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de ser partidarias de su despaehO'. N O's­
O'trO's creemO's que sería altamente satis­
factO'riO' y cO'nveniente que el prO'yectO' de 
ley sO'bre pr()lbidad administrativa fuera 
incluidO' en la convocatoria de la próxi­
ma legislatura extraO'rdinaria de sesiO'­
nes. 

El señO'r LOYOLA (Vicepresidente). 
-Permítame, HO'nO'rable señO'r DiputadO'. 

Ha terminadO' el tiempO' de su primer 
discursO'. Su SeñO'ría puede cO'ntinuar en 
el tiempO' de su segundO' discursO'. 

El señO'r MIILLAS.-EstO'y dando tér­
minO' a mis observaciO'nes, señar Presi­
dente. 

Los DiputadO's cO'munistas también 
creemO's necesario -yen tal sentido for­
mulamos un llamadO' a lO's diversos sec­
tores de la Honorable Cámara, aunque sin 
la iniciativa del Ejecutivo sería impO'sible 
en la legislatura extraordinarila tratar 
esta materia- que se apruebe una legis­
lación tendiente a lograr la descentrali­
zación administrativa y la eliminación de 
una serie de trámites burocráticos total-. 
mente inútiles, respecto de lo cual se da 
apenas un paso inicial en el proyecto de 
ley en debate. 

Por estas razones, votaremos favora-· 
blemente esta iniciativa legal, respecto de 
la cual hemos formulado las indicaciones 
a que me he referido y que estimamos 
convenientes para contribuir a su perfec­
cionamiento. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MIRANDA (don Hugo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Viceprésidente). 

- Tiene la pala1bra Su Señoría. 
El señor MIRANDA (don Hugo).­

Señor Presidente, seré muy breve en mi 
intervención sobre el proyecto de ley que 
en estos instantes preocupa a la Honora­
ble Cámara. Desde luego, quiero anunciar 
que los . parlamentarios de estos bancos 
votaremos favO'rablementeesta iniciativa 
legal. 

Como se ha dicho, tanto por el Hono­
rable Diputado Informante, señor Sáez, 

comO' por el Honorable señO'r Millas, el 
,proyecto de ley en debate tiene por O'bje­
to, fundamentalmente, intrO'ducir algunas 
modificaciones a la Ley Orgánica de la 
CO'ntraloría .General de la -República, cO'n 
el prO'pósito de simplificar algunas trami­
taciO'nes administrativas. CO'n el creci­
mientO' de tO'dO's lO's O'l'lganismO's del Esta­
do, ella se han multiplicadO' enormemente. 
CO'mO' se dejó cO'nstancia durante el estu­
diO' de este prO'yectO' de ley en la Comi­
sión de Gabierno Interior, en la actuali­
dad es tal el númerO' de las resO'luciones 
de las cuales la CO'ntralO'ría General de la 
República, en uso' de sus atribuciO'nes, debe 
tO'mar razón, que se hace indispensable 
mO'dificar estas di,spO'siciO'nes para dar 
mayO'r agilidad al O'rganismO' cO'ntralO'r. 
Todos lO's preceptO's del ,prO'yectO' que di­
cen relación a esta materia están dirigi­
dO's, en nuestrO' entender, a dar la CO'n­
traloría esta agilidad 'indj,spenswble. TO'­
dos lO's incisO's del artículO' 19 y las di­
versas mO'dalidades que en él se estable­
cen para fijar plazO's, determinadO's y es­
tablecer trámites de urgencia respectO' de 
decretO's supremos que se refieran a ma­
teriasde innegabh: impO'rtancia, creemos 
que están plenamente justificadO's. 

El HonO'rable señO'r Millas se ha refe­
rido, además, a ,algunas materias admi­
nistrativas de indudwble trascendencia. 
CO'mpartimos su criteriO' respecto a que 
es imperioso introducir en nuestra le,gis­
iación ,pO'sitiva modificaciO'nes que digan 
relación con estas materias. Creemos, cO' J 

mo él, que es indispensable despachar 
prontamente proyectos sobre' descentrali­
zación y sO'bre prO'bidadadministrativa. 
CO'mo él mismo lO' expresó, han sidO' pre­
cisamente parlamentarios de nuestras 
bancas los que, desde hace tiempo, se han 
preocupado de legislar sobre el particu­
lar. Desgraciadamente, estas iniciativas 
legales no han podido prosperar hasta 
ahora y aún se encuentran' pendientes en 
las Comisiones respectivas de la Honora­
ble' Cámara. Creemos, como él, que es in­
dispensa h]e adoptar las medidas necesa-
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rias para que, por ejemplo, en lo que se 
refiere a la· descentralización administra­
tiva, las formas fundamentales que con­
tiene nuestra Constitución Política se ma­
terialicen en leyes que tengan por objeto 
primordial convertirlas en realidad. 

En general, el proyecto, como ya he di­
cho, tiende a dar una nueva modalidad a 
nuestro organismo contralor. 

Ahora bien, en el artículo 14 se esta­
blece que la Contraloría General de la Re­
pública deberá dar preferencia a la inves­
tigación de las denuncias formuladas en 
la Cámara de Diputados, y q~e se trans­
mitan por el Pre¡tdente de la Corpora­
ción, a petición de dos Comités Parlamen­
tarios. En nuestro concepto, si bien es 
cierto que esta disposición es justa, con­
sideramos que ella debe ser modificada. 
en el sentido que se requerirá el acuerdo 
de la HonoraJble Cámara. 

Lo anterior evidentemente no obsta a 
que uno o dos Comités Padamentarios o 
un Honoralble Diputado pueda formular la 
denuncia correspondiente y que ella sea 
conocida y tramitada por el organismo 
contralor, cuyas investigaciones servirán 
de base a la labor fis·calizadora que pue­
dan realizar los parlamentarios en con­
junto '0 individualmente. ¡Per'0 imp'0ner a 
la C'0ntral'0ría la '0bligación de tramitar 
preferentemente las denuncias formuladas 
en esta _ Honorable Corporación, en l'0s 
casos que se señalan en ese precept'0, cree­
m'0s que podría pr'0vocarle un recargo de 
trabajo demasiado grande. 

. Por este m'0tivo, 'hemos presentado una 
indicación en el sentido que la C'0ntralo­
ría General estará obligada a actuar pre­
ferentemente en aquellos casos en que por 
acuerdo unánime de la H'0norable Cáma­
ra, se le solicite una invesügación deter­
minada. 

Termino mis observaciones, señor Pre-­
sidente, reiterando que los Diputados ra­
dical,es votaremos favorablemente este 
proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, me alegro mucho de haber escu­
ohado la completa y seria intervención del 
Honorable coltlga señor Millas respecto 
de este proyecto, porque él ha planteado 
numerosos prOiblemas que me permití, 
también, exponer en el seno de la Comi­
sión de Gobierno Interior, dentro de la 
premura con que debíamos despachar esta 
iniciativa legal. 

Este proyecto, según se e~presa en sus 
fundamentos, tiene por Ülbjeto, principal­
mente, agilizar las tramitaciones adminis­
trativas por la Contraloría General de la 
República. 

Indiscutiblemente que los Diputados de 
estos bancos, al igual que el resto de nues­
tros Honorables colegas, vamos a dar 
nuestro apoyo a este proyecto. Pero, como 
señalaba el Honorable señor Millas -y 
así lo creo yo también- no es ése el único 
fin de esta iniciativa. 

En ella se c'0ntienen otras disposicio­
nes que, a mi juicio, constituyen un cer­
cenamiento más,' una nueva automutila­
ción por el Congreso Nacional de sus 'pro­
pias facultades. 

Aunque la Contraloría General de la 
República es un organismo indispensable, 
creado por la Constitución Política del 
Estado, de cuya respetabi,lidad no duda­
mos, tiene, sin embargo, de acuerdo con 
su Ley Orgánica, atribuciones que son 
realmente extraordinarias, facultad.es om­
nímodas. Y con este nuevo proyecto, se­
ñor Presidente, le vamos a otorgar, toda­
vía, mayores atrilbuciones. 

Para corroborar lo que estoy diciendo, 
basta recordar que el Contralor General 
de la República, por sí solo, tiene faculta­
des, por ejemplo, para nombrar libremen­
te al personal del Servicio, tanto el de 
planta como el a contrata, según lo dispo- . 
ne el artículo 39 de su Ley Orgánica. Ade­
más, las resoluciones que dicta no son 
suscepUbles de recursos de ninguna espe­
cie. Puede, además, asistir ·por sí o por 
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medio de delegado, a todos los Consejos 
de las instituciones fiscales o -semifiscales 
que fiscaliza, con derecho a voz, pero no 
a voto, atribuciones éstas con las que es~ 
tamos de acuerdo. Pero quiero recordar 
aquí que, durante el debate del proyecto 
de ley sobre derogación de las Conseje­
rías Parlamentarias, los parlamentarios 
de oposición presentamos una indicación 
para establecer una facultad similar en 
favor de la Cámara de Diputados, a tra­
vés de sus Comités, y esa facultad nos fue 
negada. 

El Contralor General de la República 
puede distribuir libremente a su perso­
nal dentro de los departamentos u ofid­
nas y designar a los jefes. de esos departa­
mentos y subdepartamentos. Tiene atri­
buciones omnímodas para fijar los debe­
res del personal, otorgarle licencias, per­
misos, etcétera. En fin, la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la Repúbli­
ca otorga al Contralor, repito, facultades 
extraordinarias. 

Aquí, ¿ qué ~stamos haciendo? Nosotros 
estamos de acuerdo con los propósitos del 
proyecto y vamos a prestarle nuestra 
aprobación. Pero no podemos aceptar, es­
pecialmente, dos disposiciones que se con­
tienen en él. Una de ella es, en primer tér­
mino, la que se contempla en la letra a) 
del artículo 19, para la cual me permito, 
desde luego, pedir la división de la vota­
ción, porque nosotros votaremos en con­
tra de esa disposidón. ¿ De qué trata la 
letra a) del artículo 19 ? Trata, práctica­
mente, de dar al Contralor General de la 
República la facultad de reorganizar la 
Contraloría en la forma que lo estime 
conveniente. A este respecto, recordaré 
que en el proyecto que vino del Honora­
ble Senado, esta facultad se había otor­
gado en forma mucho más amplia. Con el 
propósito de evitar que esa disposición 
aprobada por el Senado de la Repúb]i,ca 
fuera incorporada a él y aprobada por la 
Cámara de Diputados, y ante la alterna­
tiva de tener que legislar sobre esta ma_o 

teria, porque no tenemos mayoría dentro 

de la Comisión de Gobierno Interior, for­
mulé indicación para que se repusiera 1a 
disposición pertinente contenida en el 
Mensaje del Ejecutivo, la actual letra a) 
del articulo 19, que estamos estudiando. 
La propusimos con el propósito de cerce­
nar siquiera en algo estas facultades tan 
importantes y sin limitaciones que el Ho­
norable Senado había acordado otorgar al 
Contralor. 

,En relación con esta materia, creemos, 
que si se trata de reorganizar la Contra­
loría General de la República, que tiene 
una ley orgánica, lo lógico, lo consecuen­
te, lo constitucional y lo legal, es que tal 
reorganización la hagamos nosotros. 

. En el seno de la Comisión de Gobierno 
Interior, me permití preguntar al señor 
Contralor General de la República si, ya. 
había estudios sobre -esta materia, si se 
había consultado a los Jefes de Departa­
mentos, y si podía informarnos, a "gros so­
modo", sobre cuáles eran estas reorgani­
zaciones que se pensaba hacer. El señor­
Contralor contestó que, efectivamente, ~'s­
tos estudios ya se habían hecho y dio al­
gunas informaciones sobre el particular. 
Entonces, le dide al señor Contralor que 
por qué, si este asunto es,taíba estudiado, 
si la reorganización qu~ se pensaba hacer 
en la Contraloría estruba prácticamente de­
cidida, no se sometía al Congreso N acio­
nal el, proyecto redactado y con todas y 
cada una de las disposiciones referentes a 
la forma en que iba a realizars.e, máxime 
si se consh;lera que el organismo que de­
bía legislar sobre esa materia era el Par­
lamento. El señor Contralor no pudo me­
nos que reconocer que, efectivamente, al 
Congreso Nacional es a quien correspon­
de hacer estas reformas tan substancia­
les que piensa efectuar la ContraToría, pe­
ro insistió en que, dado lo engorroso que 

. resulta la tramitación de un proyecto de 
ley sobre la materia, era preferible que 
esas facultades se las dieran a él. 

N osotros hemos sido siempre contrarios 
a que el Poder Legislativo delegue facul­
tades en el Ejecutivo; con mayor razón 
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·en este caso en que ellas no se delegan ya 
eh el Poder Ejecutívo, sino en el Contra­
lor General de la República. 

Por muy respetable que sea ese orga­
nismo, por mucho respeto que nos pueda 
merecer la persona del señor Contralor 
General de la República, creemos que el 
Congreso Nacional no debe despojarse de 
,estas facultades; pensamos que mejor de­
bería haberse presentado aquí el texto 
.completo de las disposiciones en confor­
midad a las cuales se va a hacer esa re­
,organización. Por eso, vamos a votar en 
contra de la letra a). 

Otra disposición similar, a 'la cual se 
refirió extensamente el Honorable señor 
Millas, es la que dice relación con el jui­
. .CÍo de cuentas. 

Es indispensruble, sin duda, que en esta 
materia se legisle en forma completa, mo­
derna y ágil, porque las disposiciones que 
actualmente existen son tan caducas que 
merecen ser reformadas, Pero también 
sostenemos que la forma y el procedimien­
to de estos juicios de cuentas deben ser 
det~rminados por ley. Por eso, tampoco 
estamos de acuerdo en que se otorguen fa­
cultade~ al Presidente de la República 
para que, a propuesta del Contralor Ge­
neral de la República, dicte las normas 
necesarias relativas al procedimieJ:?to de 
esta clase de juicios. ¿ Acaso nosotros, el 
día de mañana, otorgaríamos facultades 
a la Excelentísima Corte Suprema -que 
es un cuerpo colegiado, no un organismo' 
unipersonal como la Contraloría- para 
que, por ejemplo, pudiera dictar normas 
que cambiaran totalmente el procedimi,en­
to de los juicios, sean éstos ordinarios o 
espe~iales? El Congreso Nacional no lo 
haría. Sin embargo, aquí estamos otor­
gando facultades al Contralor para que 
dicte normas de procedimiento en relación 
con los jui,cios de cuentas. 

Tampoco podemos, aprobar por princi­
pio, :'leñor Presidente, y en resguardo de 
las prerrogativas del Poder Legislativo, 
esta delegación de facultades que se hace, 
repito, no yá tan sólo en el Presidente de 

la República, sino en el organismo contra­
lor y, concretamente, en la persona del 
Contralor General. 

La premura del tiempo, Honorable Cá­
mara, me impide extenderme en más con­
sideraciones sobre la materia. Me ocupa­
ré, rápidamente, de otros asuntos. 

Señor Presidente, voy a presentar, una 
indicación tendiente a poner remedio a 
una anomalía y a una injustiCÍta queexis­
te actualmente en lo que se refiere a las 
diferencias que se establecen entre la 
Planta Directiva, Profesional y Técnica y 
la Planta Administrativa, por un lado, y 
la Planta del Personal Auxiliar de la Con­
traloría, por el otro. E'stamos de acuerdo 
en que el personal de la Planta Di,rectiva, 
Profesional y Técnica debe tener un tra­
tamiento especial, pero en el régimen de 
remuneraciones del personal de la Con­
traloría General de la República, se ad­
vierte una notoria e injusta desigualdad 
en cuanto al monto de las de los funcio­
narios que componen la Planta Profesio­
nal 11 Técnioa y las que perciben los de­
más empleados de la Planta Administra­
tiva y de la Planta del Personal Auxiliar. 
En e{ecto, de acuerdo con el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 42, publicado en el 
"Diario Oficial", de 2,6 de noviembre de 
19,59, que fija dichas Plantas, y eon arre­
glo a cuyo artículo 29 transitorio se esta­
blecieron las remuneraciones para 19,60, 
que son las mismas que rigen en 1961, un 
funcionario del último grado de la Plan­
ta 'Profesional y Técnica, o sea, de la le­
tra G), goza actualmente de un sueldo 
'mensual de E9 530,48, al paso que el em­
pleado del grado máximo de la Planta Ad­
ministrativa, de la letra A), gana 312 
escudos 40 centésimos al mes. Es decir, 
hay una diferencia mensual deE9 218,08, 
y al funcionario superior de la Planta Ad­
ministrativa se le remunera con sólo un 
58,8% de la renta del inferior de la Plan­
ta Profesional y' Técni'ca, lo que es tanto 
más injusto si se considera que, aunque 
deban ser mejor remunerados los profe­
sionales, no es natural ni lógico que un 
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empleado administrativo que llega al tér­
mino de su carrera, con 25 ó más años de 
servicios -como ocurre con la mayoría 
de los actualmente en servicio- perciba 
poco más de la mitad de lo que gana un 
funcionario profesional que bien puede 
venir ingresando al servicio público, des­
de el momento que todoS' los cargos de la 
Planta Profesional y Técnica son de libre 
designación 'del Contralor, según .el ar­
tículo 69 del referido DFL. N9 42. Ade­
más, ca!be considerar que ese empleado 
administrativo de la letra a), por la mis­
ma edad que suponen sus muchos años de 
servicios, tiene mayores obligaciones de 
familia y de todo orden que el profesio­
nal joven, que puede que recién haya egre­
sado de las aulas universitarias y que no 
cuente con antigüedad alguna en el servi­
cio del Estado. 

Por otra .parte, debe tenerse presente 
que en la ,Escala Unica de Sueldos fijada 
para toda la Administración Pública por 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 40, de 
26 de noviembre de 19,59, se sigue un cri­
terio, no sólo distinto, sino que contra­
puesto al que ha servido de base para la 
determinación de las rentas del personal 
de la Contraloría General, pues en esta 
Escala Unica fijada por D. F. L. N9 40 
se establece para los empleos de Quinta 
Categoría de la Escala Administrativa 
-que son los más altos- una remunera­
ción mensual de E9 250, Y para los de Sép­
tima Categoría de la Escala Directiva, 
Profesional y Técnica -que son los infe­
riores- una de E9 256,50, esto es, dejan­
do entre ámbas una diferencia mensual 
de sólo E9 6,50. 

Finalmente, y en cuanto a las conside­
raciones hechas valer, hay que considerar 
que en las plantas fijllidas para todos los 
Servicios Públicos y, en particular, en las 
establecidas para los Servicios de Teso­
rerías y de Impuestos Internos, con los 
cuales siempre se ha observado para con 
la Contraloría General una línea análoga 
en cuanto a remuneraciones, se advierte 
que el cargo más alto de la Planta Admi-

nistrativa, Quinta Categoría, no sólo no' 
está poI' debajo, respecto a renta, al últi­
mo empleo de la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica, sino que supera en su 
remuneración' a diversos funcionarios. de 
esta última Planta y, en el caso de Im­
puestos Internos, a 1.043 funcionarios de' 
la respectiva Planta Directiva, Profesio-' 
nal y Técnica. 

Fundándose en estas poderosas razones, 
y lUllbida consideración a que la reforma 
que se propone, consistente en agregar dos,. 
incisos al artículo 59 del Decreto con 

, Fuerza de Ley N9 42, ya citado, no signi­
fica áumento de sueldos al personal de la 
Contraloría General, desde el momento 
que las remuneraciones de este personal' 
se fijan anualmente por el Contralor con 
aprobación del Presidente de la Repúbli­
ca, comQ lo estatuye el artículo 59 del mis­
mo decreto con fuerza de ley; y a tal re­
forma solamente viene a reglamentar por' 
ley la facultad que este precepto confie­
re al Contralor, estableciendo el máximo 
de las diferencias que en cuanto a rentas 
puede haber entre el último cargo de la 
Planta Profesional y Técnica y el prime­
ro de la Planta Administrativa, y entre 
uno y otro grado de esta última, con el 
fin de evitar las injustas, odiosas y ar­
bitrari-as diferencias que hoy se observan,. 
se estima que no hay inconvenientes de 
ningún orden que impida la aprobación 
de nuestra indicación, la que, como se aña­
de en una disposición transitoria, regirá 
desde el 19 de enero de 1962, para no 
causar alteraciones en el actual ,Presu­
puesto de la Contraloría, el que,. por lo 
demás, ha sido aprobado por decreto de 
Hacienda N9 102, de 3 de enero de 1961,. 
no publicado, y en el cual yen base a l'a 
suma que para el mantenimiento de la 
Contraloría / fija la Ley de Presupuestos 
de la Nación de 1961 -que no ,puede ser 
inferior al 0,39 % del monto del Presu­
puesto de Gastos, según el artículo 49 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 42, arroja 
un "excedente estimado" de E9 89.845. 

Asimismo, y en virtud de que, entre las· 
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modificaciones al Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 42, tantas veces mencionado, in­
troducidas por el Honorable Senado, apa­
rece una que faculta al Contralor para 
"ascender" a la Planta Profesional y 
Técnica a funcionarios de la Planta Ad­
ministrativa 'que carezcan de título pro­
fesional, por lo que quizás podría llegar 
a estimarse después que los cargos de la 
letra a) (];e UL Plmnta Administrativa no 
constituyen el grado máximo del respec-

to tivo escalafón, como en casos análogos lo 
ha considerado la propia Contraloría en 
dictámenes recientes, se ha creído del caso 
dejar en claro en un precepto expreso 
que, siendo esta facultad potestativa del' 
Contralor -que puede o no ejercerla­
los cargos de la letra a) de la Planta Ad­
ministrativa son, en todo caso, los máxi­
mos del respectivo escalafón. 

Por esta razón, hago llegar a 'la Mesa 
una indicación sobre esta materia, la cual 
espero que la Honorable Cámara se sir­
va aprobar, por cuanto ella no implica 
gastos y, en consecuencia, está dentro de 
nuestras facultades constitucionales. 

La otra disposición que se contempla 
en estas modificaciones a la Ley Orgáni­
ca de la Corttraloría General de la Repú­
blica es el artículo 11, que coloca bajo 
la tuición de ese alto organismo a la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos 
y 'Periodistas, llamada la "Caja Cihica", 

Entiendo que sobre este asunto hay una­
nimidad de pareceres. Asistió a la Comi­
siún de Gobierno Interior el señor Fiscal 
de esa Caja, abogado don Luis Claro, 
quien nos informó que la Caja de Aho­
rros de Empleados Públicos, comúnmente 
llamada "Caja Chica", tiene actualmente 
un capital de más o menos veinte mil mi­
llones de pesos y un número de imponen­
tes que excede de los cuarenta mil. Esto, 
por sí solo, justifica ampliamente que es­
te organismo, que hoy día está sujeto a 
numerosas críticas y respecto de cuyas 
actuaciones existen muchas reclamacio­
nes, se someta a la fiscalización de la Con­
traloría General de la República, con el 

objeto de que los cuarenta mil imponen­
tes de la "Caja Chica" se sientan debida­
mente resguardados ante nuestras dispo­
siciones legales. 

Finalmente, quiero referirme a la dis­
posición objetada por el Honorable señor 
Hugo Miranda, actual artíeulo 14 del pro­
yecto, que fue introducido a indicación 
mía. Por él se establece que la Contralo­
ría General de la ,República estará obli­
gada a ejercer, en fortna pref.erente, sus 
atribuciones de Poder Contralor, en caso 
de denuncias hechas o de investigaciones 
solicitadas por el Presidente de la Cáma­
ra, a petición de dos Comités parlamenta­
rios. ·Pues bien, el Honorable señor Mi­
randa decía que los miembros de su par­
tidohabían presentado una .indicación, 
con el ohjeto de establecer que esta pre­
ferencia se otorgara a las denuncias que 
fueran hechas por acuerdo de la Cámara. 
Yo creo que el Honorable colega está en 
un error. Las denuncias que se hagan por 
acuerdo de la Cámara no ti.enen por qué 
gozar de preferencia especial en virtud 
de una ley. La Constitución Política del 
Estado ordena que las denuncias hechas 
por la Cámara de Diputados, en uso de 
sus atribuciones fiscalizadoras, sean tra­
mitadas de inmediato. Sería absurdo su­
poner que algún organismo, no sólo la 
Contraloría, se negara o retardara el exa­
men de alguna denuncia o de alguna in­
vestigación que fuera solicitada por acuer­
do de la Honorruble Cámara. Aquí se tra­
ta de otra cosa. Los parlamentarios, in­
dividualmente, muchas veces obtenemos 
que se despachen oficiüs a diferentes or­
ganismos, solicitando medidas o pidiendo 
la investigacion de alguna denuncia; pe­
ro estos oficios, no emanan de una atri­
bución que nos confiera la Constitución 
Política del Estado,. sino, simplemente, de 
una disposición establecida en el Regla­
mento de esta Corpora.ción, Por lo tan­
to, en la práctica, aun cuando vayan por' 
conducto de la Honorable Cámara, no es­
tán obligados esos organismos a conside­
rarlas debidamente. Esto es lo que ha pa-, 
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sado en el hecho. Muchas veces nosotros 
enviamos estos ofi,cios, y como está suce­
diendo ahora frecuentemente con los Mi­
nisterios, ni siquiera se nos contestan. I 

Ante la Contraloría General de la Re-
pública puede acudir cualquier ciudadano 
de la República, haciend.o una denuncia, 
per.o n.os.otr.os querem.os que, cuand.o es­
tas denuncias sean enviadas p.or d.os C.o­
mités parlamentari.os de esta H.on.orable 
Cámara, al margen de l.os acuerd.os de la 
'C.orp.oración, sin.o en virtud del derech.o 
de petición que n.os c.oncede la C.onstitu­
ción P.olítica del Estad.o, gocen de un trá­
mite y una preferencia especial, y que la 
C.ontraloría General de la República esté 
obligada a tratarlas en forma preferente. 
Ese es el verdadero alcance que tiene es­
ta disposición, la cual no hace si no per­
mitir una mayor fiscalización, especial­
mente por parte de la Contraloría Gene­
ral de la República. En estos momentos 
-para qué nos ponemos vendas sobre l.os 
ojos---, si nosotros formulamos aquí de­
terminadas denuncias para que, por acuer­
do de la Corporación, se dirijan los ofi­
cios correspondientes, la mayoría de los 
componentes del Congreso Nacional, se 
opone, y, lisa y llanamente, nos queda­
damos -perdóneseme la expreSlOn-, 
"con los crespos hechos", esto es, no lo­
gramos que las investigaciones se lleven 
a cabo. En cambio,611ediante este proce­
dimiento, dos Comités parlamentarios po­
drán solicitar estas invetigaciones, y la 
Contraloría General de la República esta­
rá obligada a darles preferencia y trami­
tarlas. Es una facultad más que se nos 
concedería, la cual no daña en manera al­
guna la marcha del Estado. N o es efec­
tivo que esto vaya a ser causa de un ato­
sIgamiento en el trabajo de la Contralo­
ría, porque, siendo dos Comités parla­
mentarios los que envíen denuncias de 
esta naturaleza, ellos las ,hacen suyas, y 

, ellas cuentan con el respaldo, práctica­
mente, de los partidos políticos que repre­
sentan esos Comités parlamentarios. Es 
evidente que dichos Comités tendrán buen 

cuidado de hacer suyas solamente aque­
llas denunci,as que revistan caracteres de 
gravedad. 

Por este motivo, el pr.opio señor Contra­
lor General de la República, oídas las ex­
plicaciones que y.o di sobre esta materia, 
dij.o estar totalmente de acuerd.o en que 
esta facultad se estableciera en la ley. 

Estas. son las observaci.ones que desea­
ba formular c.on reláción a este pr.oyect.o 
de ley. 

Por últim.o, deb.o repetir que votaremos 
en contra de aquellas disposici.ones que 
significan delegación de facultades del 
Congres.o Nacional en el señor Contralor 
General de la República, para dictar nor­
mas que son de la competencia exclusiva 
del Poder Legislativo. En t.odo lo demá~ 
votaremos. favorablemente este proyecto y 
apoyar'emos también la indicación que ha­
ré llegar a la Mesa de inmediato. 

He dicho. 
El señor BULNES (don Jaime).-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BULNES ( don Jaime) .-Se­

ñor Presidente, los parlamentarios que me 
han precedido en el uso de la pala1bra han 
hecho un análisis minucioso del proyecto 
que ocupa la atención de esta Honorable 
Cámara. 

!Por mi parte, quiero anunciar los vo­
tos favombles de los Diputados del Parti­
do Liberal para esta iniciativa legal, con 
la excepción de dos artículos que, como 
ya lo expresó el Honorable Diputado In­
formante, nos parece que, por una parte, 
son improcedentes, y, por la otra, desvir­
túan el espíritu y naturaleza del proyecto. 

Quiero llamar la atención del Honora­
ble señor Fuentealba acerca de una ob­
jeción que él hizo a la letra A) del ar­
ticulo 1 Q del proyecto. Estimo que, en vir­
tud de esas disposiciones, lo único que se 
consigue es organizar agrupaciones de 
empleados, encasillados de acuerdo con la 
naturaleza de los respectivos Subdeparta­
mentos. Es decir, en mi concepto, no se 
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trata de hacer una reorganización del 

personal, sino más bien, de crear un Ser­

vicio funcional. 
Debemos hacer presente que este pro­

yecto hende, fundam'entalment.e, a procu­

rar la agilización del organi,smo fiscali­

zador que es la Contraloría General de la 

República, y significa un paso más para 

obtener la descentralización administra­

tiva. 
Es preciso recordar que los ex'ces,ivos 

trámites burocráticos a que está~ someti­

dos los decretos que deben ser despacha­

dos por el Organismo ContraIo.r hacen 

que, en muohas ocasiones, ellos pierdan 

totalmente su oportunidad. Por lo tanto, 

diClho si,stema resulta anacrónico para re­

solver los problemas del caso. 

Sin el ánimo de entrar a analizar las 

distintas disposiciones del proyedo, quie­

ro manifestar que se agrega un inciso a 

la letra f) del artículo 389 del Decreto con 

Fuerza de Ley N9 338, de 1960. Dicha dis­

posición se refiere al encasiHamiento de 

los funcionarios que no tienen 'grado den­

tro del Organismo Contralor, y tiende a 

aplicarles un sistema simi,lar al que exis­

te en la Corporación. de Fomento de la 

Producción. 
Es evidente que la aplicación de este 

artículo que encasilla a estos ,funcionarios 

en gr,ado 59 o superior, de hecho irroga 

un mayor gasto, y, por lo tanto, considero 

que la Mesa delbería declararlo improce­

dente. 
El artículo 16 dispone que aquellos 

funcionarios que ,son de la confianza ex­

clusiva del Presidente de la República y 

los demás que se indican en la disposi'ción 

tendrán derecho a una pensión de julbila­

dón equivalen~e al último sueldo percibi­

do. Me parece que este articulo', al igual 

que el anterior, irroga 'un mayor gasto 

que no está financiado dentro del presu­

puesto de la Contraloría y que desnatu­

raliza el espíritu del proyecto. 
-Hablan varios señores Diput,ados a 

La vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-,Ruego a los Honorables Diputados se 

sirvan guardar silencio. 
Puede continuar el Honorable señor 

Bulnes. 
SI señor BULNES (don Jaime) .-En 

resumen, señor Presidente, y para termi­

nar, quiero anunciar que los Diputados li­

berales aprobaremos en general el proyec­

to y ~ól() recha7.aremos los artículos 15 

y 16. 
N ada más, señor Prdesidente. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván) . 

-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván) . 

-Señor Presidente, en forma muy breve 

voy a anunciar los votos favorables de los· 

Diputados conservadores a esta iniciativa 

del Ejecutivo, por cuanto el proyecto en 

debate viene a perfeccionar uno de los 

principales instrumentos de nuestro régi­

men jurídico, como es la Contraloría. 

Con muy buen acuerdo, la reforma cons­

titucional de 1943 robusteció la organiza­

ción y funcionamiento de este organismo 

al elevarlo a la categoría de entidad autó­

noma, casi al nivel de un cuarto Poder, co­

mo lo han estimado algunos autores. 

Posteriormente, la ley N9 10.378, de 

1952, que ahora vamos a completar al 

aprobar estas disposiciones, fijó en for­

ma amplia y total la ... atribuciones que co­

rresponden a este organismo. 
Señor Presidente, es un hecho que la ac­

ción de la Contraloría, pese a las críticas 

que puedan formularse, ha contribuido a 

fortalecer en nuestra Patria el Estado de 

Derecho, que es uno de los más preciados 

anhelos de las democracias occidentales. 

Es decir, la labor de la Contraloría Gene­

ral de la República ha venido a contribuir, 

entre nosotros a la estructuración de un 

Estado organizado. En esta forma, todo 

queda entregado al funcionamiento de las 

instituciones y a la aplicación del orden 

jurídico preestablecido democráticamente 

por la misma sociedad, de modo que nin­

guna persona, ninguna situación, nilJ,gún 
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derecho, puede quedar sujeto a la volun­
tad arbtraria de un jefe administrativo 
cualquiera, como ocurre con los países so­
juzgados por las dictaduras. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca -vuelvo a decirlo- ha replresentado 
uno de los organismos más efectivos del 
régimen demorático, en cuanto al respeto 
a los derechos, al imperio de la ley en los 
servicios públicos y a las relaciones admi­
nistrativas de los funcionarios. Sin duda, 
queda aún mucho camino por recorrer pa­
ra que nuestro sistema sea todavía más 
perfeccionado; por ejemplo, falta la crea­
ción de los Tribunales Administrativos a 
que han Ihecho referencia algunos señores 
Diputados y cuya organización resulta in­
dispensable también para complementar la 
estructura del Estado de Derecho; la 
creación de Asambleas Provinciales y 
otros mecanismos tendientes a que cada 
día sea una realidad más efectiva el or­
den integral y jurídico de nuestra Patria. 

Dado el escasÍsimo tiempo qUE! me que­
da, no entraré en mayores consideraciones 
acerca de las diversas disposiciones del 
pruyecto en debate, el cual repito - -votare­
mos favorablemente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Cerrado el debate respecto de este proyec­
to, como igualmente del que figura con el 
número 2 en la Tabla y que aumenta el 
monto del préstamo que se autorizó con­
tratar a la Municipalidad de Los Anct'es 
por las leyes 10.134 y 12.957. 

El señor SILVA ULLOA. - Mañana 
vence el plazo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Esta es la última sesión a que ha citado la 
Mesa. 

El señor BULNES (don Jaime) .-j Que 
se vote, señor Presidente! 

El señor SILVA TJLLOA.--- Puede ci­
tarse a la Cámara para mañana. El pla­
zo vence mañana. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a poner en votación el proyecto .. _ 

El señor PARETO.- No puede hacerse, 

reglamentariamente; porque no hay 
acuerdo. 

El señor SILVA ULLOA.- j Terminó 
la sesión! 

El señor P ARETO.- Consulte a la Sa­
la, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En conformidad al Reglamento, ha queda· 
do cerrado el debate. 

Se va a Doner en votación el proyecto. Se 
dará lectura, primero, a las indicaciones ... 

El señor SILVA ULLOA.- Sf!ñor Pre­
sidente, que el señor Secretario certifique 
si está terminada (j no la sesión. No ven­
ce hoy el plazo para despachar el proyecto, 
sino mañana. 

-H ablan varios señores· Diputados a 
la vez_ 

El señor LOYOLA (Vicepresldente).­
Esta es la última sesión a que ha convoca­
do la Mesa. Honorables Diputados. 

El senor P ARETO.- La Cámara está 
citada para mañana, señor Presidente. 

El señor ARA VEN A.- j Está citada 
nara mañana! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-­
Se va a dar lecturn a las indicaciones ... 

El señor SILVA ULLOA.- j No. señor 
Presidente! La Honorable Cámara está ci­
tada para el día de mañana. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente ).-­
Corresponde votar el proyecto ... 

'El señor SILVA ULLOA.-¿ Es que aca­
so no va a haber sesión mañana? 

-Hablan varios señores Divutados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .--' 
La Mesa advirtió a los Honorables parla­
mentarios que el debate quedaría cerrado a 
las ocho de la noche en punto. En con­
f.ormidad al Reglamento de la Honorable 
Corporación, corresponde votar el pro­
yecto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Se va a dar lectura a las indicaciones. 

-Hablan 'varios se1iores Diputados a 

la vez. 
El señor BARRA.- jVamos a r:ensurar 

a la Mesa, señor Presidente! 
El señor SILVA ULLOA.-- La Cámará 

está citada para el día de mañana. Si el 

señor Presidente garantiza a la Sala que 

mañ.ana no habrá sesión, no tendremos 

ningún inconveniente en que se vote el pro­

yecto. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se me informa que el Presidente de la Cor­

poración citó a esta última se.sión para tra­

taT estos proyectos. 
-Hablan 'uarios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

. .. en consecuencia, corresponde votar el 

proy'ecto respecto del cual quedó cerrado 

el debate. 
Se va dar lectura a las indicaciones ... 

El señor BARRA.- La Cámara está ci­

tada para el día de ·mañana. i'eñor Presi­

dente. 
Pido la palabra, por un minuto. 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MONTES.- j Pero, señor Pre­

sidente, concédale la palabra por un minu­

to al Honorable señor Barra! 

El señor. LOYOLA (Vicepresidente).­

Esta sesión tenía por objeto tratar estos 

proyectos de ley para votarlos a las ocho 

de la noche. 
El señor BARRA.- j Aquí tengo la ci­

tación! 
El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­

sidente, quiere decir que se le pasó la hora. 

El señor LA V ANDERO. - j Son las 

ocho y cinco minutos, señor Presidente! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se va a dar lectura a las indicaciones. 

El señor BARRA.- j N o. señor Presi­
dente! 

El señor SILV A.- j N o corresponde! 

El señor ARAVENA. -j No puede! 

r' 
-Hablan van:o.'1 señores Diputados a 

la vez. 
E¡" señor ARAVENA. - j Ponga orden, 

señor Presidente! j Que se informe a la 

Sala para poder resolver! 
El señor SILVA ULLOA.- j Si la se­

sión terminaba a las ocho de la noche, 

quiere decir que al Honorable colega Hüb­

ner se le concedieron dos minutos de más! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

El señor Secretario va a dar lectura a las 

indicaciones. 
El señor FUENTEALBA.- La Cáma­

ra está citada para mañana. 
El señor Y AV AR (Secretario). - Los 

señores Montes y Millas han presentado 

indicación para eliminar el número con­

tenido en la letra B) del artículo 19 ,1 que 

dice: 
·-Hablan varios señoTes Diputados a 

la vez. 
El señor YAVAR (Secretario) .- ... 1) 

. .. reanudación de faenas, y... y para 

cambiar el número "2)" por "1)" . 

El señor LA V ANDERO.- ¿Por qué no 

suspende la sesión, señor Presidente? 

El señor Y AV AR (Secretario). - In­

dicación del señor Millas para suprimir 

el artíeulo 29. 
Varios señores DIPUT ADOS.- i No, 

señor Presidente ... ! 
El señor Y A V AR (Secretario).- In­

dicación del señor Gumucio para reempla­

zar el punto final por una coma, en el ar­

tículo 11, y agregar lo siguiente: "en las 

inversiones de fondos fiscales que aporte 

el Estado en dicha Caj a" .-
Indicación de los señores Miranda, <ion 

Hugo, Galleguillos Vera y Gaona, para 

reemplazar, en el artículo 14, la frase: 

"por el Presidente de la Cámara de Dipu­

tados, a petición de dos Comités Parlamen-

. tarios", por lo siguiente: "en virtud de un 

acuerdo de la Cámara de Diputados". 

Indicación del señor Millas, para agre­

gar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - La Contraloría General 
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de la República, en el jercicio de las facul­
tades que 1:"- encomienda la ley NQ 10.336 
.Y la presente, estará facultada para reci­
bir toda clase de denuncias que digan re­
lación con infracciones a las disposiciones 
de la ley N9 12.084 Y para requerir que se 
inicie el respectivo procedimiento a la Di­
rección General de Impuestos Internos". 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Toda ley debe ser pu­
blicada en el Diario Oficial dentro del pla­
zo máximo de cinco días contados desde 
que se recibe en el Ministerio de origen 
el decreto promulgatorio debidamente tra­
mitado por la Contraloría. Si transcurri­
do dicho plazo la ley no apareciere publi­
cada en el Diario Oficial, la Contraloría 
General de la República ordenará de oficio 
su publicación, dando cU,enta de ello a la 
Cámara de Diputados a más tardar dentro 
de quince días, para los efectos que corres­
pondan". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

2.-SUSPENSION DE LA SESION.- REUNION 

DE COMITES. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asent,imiento unánime de la Ho­
norable Cámara para suspender la sesión 
por todo el tiempo que dure la reunión de 
Comités a que convocará el señor ¡Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN.- No 
hay acuerdo. 

-Hablan varios sel1.ores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.~ Señor Pre­
sidente, haga uso de su facultad reglamen­
taria para suspender la sesión. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados guardar si­
lencio. 

El señor CORREA LARRAIN.- Nos­
otros no asistiremos a una reunión de Co­
mités. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Se suspende la sesión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

:l.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

4.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

-Se suspendió la sesión. 

5.-REA:\TUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Continúa la sesión 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se sus-pendió la sesión. 

6:-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por cinco minutos 
mientras el señor Secretario redacta los 
acuerdos de los Comités. 

-Se suspendió la sesión. 

7.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos adop­
tados por los Comités en la reunión que 
acaban de celebrar. 

El señor YA V AR (Secretario). - Reu-



• 
• 

4858 CAMARA DE DIPUTADOS 

nidos Jos Comités parlamentarios en sesión 

de fecha de hoy, presididos por el señor 

S0ha~lsohn, con asistencia de los señores 

Loyola y Huerta, Primero y Segundo Vi­

cepresidentes; Morales Adriasola y Riose­

ca, por el Comité Radical; Rivera, por el 

Comité Liberal; Correa Larraín y Errá­

zuriz, don Carlos José, por el Comité Con­

servador Unido; Millas, por el Comité 

Comunista; Lavandero, por el Comité De­

mocrático Nacional, y Barra, por el Comi­

té Socialista, por unanimidad, adoptaron 

los. siguientes acuerdos: 

19_ Votar, de inmediato, en general, el 

proyecto que modifica la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de la República, y 

luego suspender la sesión hasta las 10 ha. 

ras y 30 minutos del día de mañana, para 

considerar dicha materia en particular. 

29-Declarar cerrado el debate en la dis­

cusión particular a las 12 horas, para vo­

tar, en seguida, las disposiciones que res­

ten a esa hora. Votar, también, en general 

y discutir en particular el proyecto que fi­

gura en segundo lugar de la tabla de la 

presente sesión, por el que modifica el de­

creto Con fuerza de ley número 65, de 

1960, que reglamenta el otorgamiento de 

títulos de dominio de tierras fiscales, ubi­

cadas en determinadas provincias del sur 

del país. 

39.-A continuación, suspender la se­

sión hasta las 15 horas y, al reiniciarla, 

considerar el permiso constitucional soli­

citado por el señor Ministro de Relaciones 

Exteriores, usando de la palabra hasta 

por un cuarto de hora, cada Comité, con 

excepción del Comité Socialista que podrá 

usar hasta treinta minutos: votándolo al 

término de este debate. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .--_ 

Si le parece a la Honorable Cámara, Sf> 

darán por aprobados los acuerdos de los 

Comités. 
Acordado. 

8.-MODIFICACION A LA LEY N9 10.336 SOBRE 

ORGANIZACION y ATRIBUCIONES DE LA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En votación general el proyecto que modi. 

fica la Ley de Organización y Atribuciones 

de la Contraloría General de la República. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en gene­

ral el proyecto. 
Aprobado en general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 

omitirá la lectura de las indicaciones. 

Acordado. 
-Las indicaciones formuladas al pro­

yecto y cuya lectura se acordó omitir son 

del twaor siguiente: 
"Del señor Millas para suprimir el ar­

tículo 29. 
Del señor Gumucio, para reemplazar en 

el artículo 11 el punto final (.) por una co­

ma (,), agregando lo siguiente: "en la 

inversión de los fondos fiscales que apor­

te el Estado en dicha Caj a". 

De los señores Miranda, don Hugo; Ga­

lleguillos, don Florencio, y Gaona, para 

reemplazar en el artículo 14 la frase: "por 

el Presidente de la Cámara de Diputados, 

a petición de dos Comités Parlamenta. 

rios", por la siguiente: "en virtud de un 

acuerdo de la Cámara de Diputados". 

Del señor Millas, para agregar el si­

guiente artículo: 
"Artículo ... -La Contraloría General 

de la República, en el ejercicio de las fa­

cultades que le encomienda la ley N9 

10.336 y la presente, estará facultada pa-

ra recibir toda clase de denuncias que di- '"' 

gan relación con infracciones a las dispo­

siciones de la ley N9 12.084 y para reque­

rir que se inicie el respectivo procedimien-

to a la Dirección General de Impuestos In­

ternos". 
Del mismo señor Diputad~, para agre­

gar el siguiente artículo nuevo: 
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"Artículo ... -Toda ley debe ser pu~ 
blicada en el Diario Oficial dentro del 
plazo máximo de cinco días contados des~ 
de que se recibe en el Ministerio de orí­
gen el decreto promulga torio debidamen­
te tramitado por la Contraloría. Si trans­
currido dicho plazo la ley no apareciere 
publicada en el Diario Oficial, la Contralo~ 
ría General de la República ordenará de 
oficio su publicación, dando cuenta de ello 
a la Cámara de Diputados a más tardar 
dentro de quince días, para los efectos que 
correspondan" . 

Del mismo s.eñor Diputado, para agre­
gar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -La Contraloría Gene­
ral de la República deberá remitir a la 
Cámara de Diputados, bis.emestralmente, 
copia de todos los sumarios e investigacio­
nes que se encuentren afinados". 

Del mismo señor Diputado, para agre~ 
gar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -La Contraloría General 
de la República, en el ejercicio de sus fun~ 
ciones, podrá requerir de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos todos los ip~ 
formes que estime necesarios y que digan 
relación can las declaraciones que los COn­
tribuyentes deban efectuar en dicho Ser~ 
vicio. Cuando se trate de antecedentes que 
tengan carácter de secretos o reservados, 
la Contraloría los mantendrá en el mismo 
carácter" . 

De los señores Parada y Donoso, para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ., .. -Concédese a los ex fun­
cionarios de la Contraloría General de la 
República que se encuentren jubilados, el 
derecho a reajustar, por una sola vez, sus 
pensiones de jubilación sobre la base de 
las remuneraciones asignadas al tiempo 
que se les computó para jubilar". 

De los señores Eguiguren, De la Presa, 
Reyes Vicuña y Urzúa, para agregar el 
siguiente artículo: 

"Artículo ... -Concédese a los ex fun­
cionarios de la Contraloría General de la 
República jubilados, el derecho a reajus­
tar sus pensiones de jubilación sobre la 

base del 80 '1<, de las remuneraciones asig~ 
nadas en la actualidad a los cargos en que 
jubilaron y en proporción al tiempo que se 
les computó para jubilar. 

El gasto que significa la presente dispo~ 
sición se imputará al Presupuesto de Gas~ 
tos de la Contraloría General de la Re­
pública" . 

De los señores Fuentealba, Ballesteros, 
Valenzuela, Cancino, Argandoña y Suárez, 
para agregar los siguientes artículos: 

"Artículo ... -Agréganse los siguien­
tes incisos al a¡rtículo 59 del decreto can 
fuerza de ley N9 42, de 26 de noviembre 
de 1959: 

"No obstante lo dispuesto en el inciso 
precedente, los sueldos de los c~rgos de la 
letra a) de la Planta Administrativo no 
podrán ser inferiores al noventa por cien~ 
to de los sueldos de los cargos de la le­
tra g) de la Planta Profesional y Técnica 
desempeñados por personas que se enCuen~ 
tren en alguno de los casos a que se refie­
re el inciso segundo del artículo 69". 

"Los sueldos de los cargos de las letras 
b) e inferiores de la Planta Administrati­
va se fijarán en sumas decrecientes, de 
modo que entre los de una letra y la si~ 

guiente la diferencia no exceda en ningún 
caso del dos por ciento del sueldo base del 
Contralor General" . 

"Artículo ... -Para todos los efectos 
legales, el gra-do máximo del escalafón de 
la Planta Administrativa del personal de 
la Contraloría General de la República, fi­
jada por el artículo primero del decreto 
con fuerza de ley N9 42, de 26 de de no­
viembre d~ 1959, es el de Oficial de la le­
tra ay". 

"Arüculo transitorio.- Los incisos 
agregados por la presente ley al artículo 
59 del decreto con fuerza de ley N9 42, de 
26 de noviembre de 1959, regirán desde el 
19 de enero de 1962". 

9.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Se suspende la sesión hasta el día de ma­

ñana, a las 10 horas y treinta minutos. 

-Se ~endió la sesión a las 21 horas 

y 8 minutos. 

10.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

-'Se reanudó la sesión a las 10 horas y 

30 minutos del dÚJ, viernes 1,5. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Continúa la sesión. 
Se suspende la sesión por quince mi­

nutos. 
-Se suspendió la sesión. 

n.-MODlFICACIONES A LA LEY N9 10.336 so­
BRE ORGANIZACION y ATRIBUCIONES DE LA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

~Continúa la sesión. 

En conformidad con el acuerdo de la 

Honorable Cámara, corresponde discutir 

en particular y despachar el proyecto que 

modifica la ley N9 10.336, de Organi::a­

ción y Atribuciones de la Contraloría Ge­

neral de la República, cuyo plazo consti­

tucional de urgencia vence el día de hoy, 

como asimismo, despachar el pr'oyecto que 

modifica el decreto con fuerza de ley N9 

65, de 1960, que reglamenta el otorgamien­

to de títulos de dominio de tienas fisca­

les. 
En discusión particular el proyecto que 

modifica la ley N9 10.336. 

Solamente han sido objeto de indicacio­

nes los artículos 19, 29, 11 y 14. En conse­

cuencia, todos los demás están reglamen­

tariamente aprobados. 

La discusión particular debe Imitarse a 

los siguientes artículos que han sido ob­

jeto de indicaciones y a las indicaciones 

que consisten en agregar artículos nue­

vos y que la Mesa ha declarado proceden­

tes. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para conceder la palabra, por un 

minuto, al Honorable señor Valenzuela. 

El señor SUBERCASEAUX.- No hay 

acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
Se van a leer las indicaciones que inci­

den en el artículo 19. 

El señor Y AV ~R (Secretario). - Son 

las siguientes: 
De los señores Fuentealba y Musalem, 

para votar separadamente la letra A) del 

artículo 19; y de los señores Montes y Mi­

llas, para eliminar el número 1 contenido 

en la letra B) del artículo 19, que dice: 

"1) Reanudación de faenas, y". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En discusión particular el artículo 19 

con sus indicaciones. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Se va a votar el artículo 19. 

Se ha pedido divi:;ión de la votación. 

En la letra A) del artículo 19 no ha:-' 

ningun.a indicación. En consecuencia, se 

va a votar primeramente el artículo 1 q 

hasta la letra A), inclusive, y después la 

letra B) ,~on las indicaciones. 

En votación. 

-Pr'xcticada la votación en forrna eco-

1iómica, no hubo quorum. , 

El señor Y AV AR (Secretario).- Han 

votado solamente 25 señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay quórum. 
Se va a repetir la votadón. 

Ruego a los señores Diputados no obs­

tenerse. 
-Pradicada nuevamente la votación 

en forma 'económica, no hubo quórum. 

El señor Y A V AR (Secretario), -- Ha:1 

votado solamente 28 señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay 'quórum. 

Se va a repetir la votación por e! siste­

ma de sentados y de pie. 

-Pl'a.cticada nuevamente InvofGción en 

forma económica, ]JO)' el sistfllW de ser/tu­

dos!! de pie, no hubo quóntm. 

El señor YAVAR (Secretario).- Han 
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votado solamente veintiocho señores, Di­
putados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay quórum. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento, se va a llamar a los señores 
Diputados por dos minutos. 

-Transcurrido el plazo reglamentario. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se vota el artículo 19 hasta la letra A), 
inclusive. 

-Practicooa la votación en' forma no­
minativa, dio el siguiente resultado; por la 
afirmativa, 37 votos. Hubo 12 abs,tencío­
nes. 

El señor SCHAULSOHN, (Presidente). 
Aprobado el artículo 19, hasta la letra A) , 
inclusive. 

Se va a votar el resto del artículo 19, coY! 
exclusión del N9 19 de la letra B) que S2 
votará al final. Ha habido indicación pa­
ra suprimir este número. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S2 

dará por aprobado. 
El señor BARRA.-Que se vote. 
El sellor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
En votación. 
-Practicadd la votación en forma eco­

nómica, dio el si,guiente resultado: por la 
afitwwtiva, 36 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el resto del artículo. 

Se va a votar la inclusión del número 
19) de la letra B) de este artículo que di­
ce: "Reanudación de faenas, y". 

-Practicada la votación en forma eco­
mímica, dio el 8'iguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 vot08 y por la negativa 8 
~'otos. 

El señ01' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la inclusión del número pri­
mero, letra B) del artículo 1~. 

Corresponde a continuación discutir el 
artkulo 2\', que ha sido objeto de una in­
dicf~ci6l1 para suprimirlo 

En discusión la indicación que consis-
te en suprimir el artículo 29. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
-Practicada la votación en fonna eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor y,A V AR (Secretario). - Han 

votado solamente veintisiete señores Dipu­
tados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada ml1evamente la votación 

en form,a económica, no hubo quórum. 
El señor YA V AR ,(Secretario).- Han 

votado solamen te veintiocho señores Dipu­
tados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-- N o hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación por el sistema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

~Pract;:cada nuevamente la votación en 
fm'ma económica, p01' el sistema de sen­
tados lJ de pie, no hubo quórum. 

El señor Y A V AR (Secretario). - Han 
votado solamente veintiocho señores Di­
putados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a llamar a los señores Diputados. 
por dos minutos. . 

-T1'anScu1"f'ido el plazo reglamentario: 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma no-

minativa, eh'o el siguiente resultado: ]J0r' 
la afirmativa, 30 votos, Hubo 18 a!Jfiten­
ciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Ap:'obado el artículo 29. 

Se Ya a dar lectura a una i!1dicación QU3 
incide en el artículo 11. 

El señor YAVAR (Secretario) .-=---1 n di-
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cación del señor Gumucio para rempla­

zar el punto (.) por una coma (,) y agre­

gar: "en las inversiones de los fondDs fis­

cales que aporte el Estado en dicha Caja". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Sala, se aprobaría el 

artículo 11 con la indicación. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 
Excúsenme, Honorable Diputados. En 

discnsión el artículo 11 con la indicación. 

El señor BARRA.- ¿ Qué dice la indi­

cación? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a leer de nuevo. 
El señor YA V AR (Secretario).- Indi­

cación del señor Gumucio para reemplazar 

el punto (.) por una coma (,) y agregar: 

"en las inversiones de los fondos fiscales 

que aporte el Estado en dicha Caja". 

El señor FUENTEALBA.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 

El señor SCHA:ULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­

sidente, he querido usar de la palabra jus­

tamente para impugnar la indicación for­

mulada por el Honorable señor GUffiU­

cio, quien, por no haiber asistido a la Co­

misión respectiva, posiblemente no ha ad­

vertido el alcance que ella tiene. La Comi­

sión de Gobierno Interior y los parlamen­

tarios queremos que la Contraloría Gene­

ral de la República tenga las más amplias 

facélltades para fiscalizar las actividades 

de la Caja de Ahorros de Empleadss PÚ­

blicos no solamente en la administración 

de fondos, sino en todo lo que diga rela­

ciún con las actuaciones de dicha institu­

ción. Son innumerables los reclamos' que 

a todos los parlamentarios nos han llega­

do por esta situación. N o voy a leer algu­

nas de las anomalías cometidas contra al­

gunas personas, para no cansar la aten­

ción de Sus Señorías. 

De ahí que desee que se rechace esta in­

dicación, para que se dé a la Contraloría la 
• 

más amplia facultad de fiscalización res­

pecto de esta Caj a, en resguardo de sus 

cuarenta mil imponente::;. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Eel votación el artícnlo 11, con la indi­

cación ... 
-Hablan vari0s se11.ores Dipu.t(J;dos a 

la vez. 
El ::;eñor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 11, tal como viene con­

cebido en el proyecto. 
Aprobado. 
Corresponde ocuparse del artículo 14. 

-Dice el artículo 14: 

"Agrégase al artículo 1 Q de la ley NQ 

10.336, de 29 de mayo de 1952, el si­

guiente inciso: 
"La Contraloría estará obligada a ejer­

cer en forma preferente las atribuciones 

señaladas en el inciso anterior, en los ca­

sos de denuD.cias hechas o investigaciones 

solicitadas por el Presidente de la Cámar3. 

de Diputados, él petición de dos Comités 

l'arlamentarios" . 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a dar lectura a una indicaciél1. 

El señor Y AV AR (Secretario).- Indi­

cación de los señores Hugo Miranda, Flo­

rencio Galleguillos y Gaona, para reempl?­

zar la frase: "por el Presidente de la Cá­

mara de Diputados, a petición de dos Co­

mités Parlamentarios", por la siguient2: 

"eel virtud de un acuerdo de la Cámara de 

Diputados" . 
El señor SCHAULSOHN (Presidete). 

-En discusión el artículo 14. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­

sidente, durante la discusión general de 

este proyecto en el día de ayer, traté de 

explicar el alcance de esta disposición. 

Desde luego, repitiendo algunas de las 
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observaciones que ya formulara, quiero 
hacer presente que me extraña la indica­
ción presentada por los Honorables seño­
res Hugo Miranda y Gaona ... 

Un señor DIPUTADO.- y el Hono­
rable señor Florencio GaIleguillos, señor 
Diputado. 

El señor FUENTEALBA.- En tal ca­
so, me .extraña mucho más todavía, por 
cuanto el Honorable señor GaIleguilIos es 
miembro de la Comisióh de Constitución, 
Legislación y Justicia, y seguramente no 
ha comprendido el alcance de este artícu­
lo; ya que substituir el artículo aprobado 
por la Comisión por otro que establezca 
que la Contraloría estará obligada a ejer­
cer en forma preferente sus atribuciones 
fiscalizadoras cuando se pida "por acuer·· 
do de la Cámara de Diputados", es absur­
do. Y digo que es absurdo, porque la 
Constitución Política del Estado establece, 
en el artIculo 39, que es atribución exclu­
siva suya, "2<1 Fiscalizar los actos del Go­
bierno". Y agrega que "para ejercer es~a 
atribución, la Cámara puede, con el voto 
de la mayoría de los Diputados presentes, 
adoptar acuerdos o sugerir observaciones 
que se transmitirán por escrito al Presi­
dente de la República. Los acuerdos u ob­
servaciones no afectarán la responsabili­
dad política de los Ministros y serán con­
testados por escrito por el Presidente de 
la República o verbalmente por el Mi­
nistro que corresponda". . 

Es decir, señor Presidente, la forma nor­
mal que tiene la Cámara de Diputados de 
ejercer HUS facultade;; fiscalizadoras, es a 
través de los acuerdos de la Corporación. 
En consecuencia, es absurdo que se venga 
a decir en una )ey ahora que debe dársele 
preferencia a lo que la Honorable Cáma­
ra de Diputados acuerde. Eso es, simple­
mente, desdoroso. 

En cambio, la disposición que se ha 
aprobado. en este proyecto establece otra 
COS3 .. Como lo dije ayer, esto es una apli­
cación del derecho de petición que tenemos 
todos los ciudadanos de la República :.tnte 
los organismos del país, especialmente la 

Contraloría General de la República. Por 
consiguiente, queremos dejar establecido 
que en virtud de este derecho de petición 
que tiene todo ciudadano, si él es ejercido 
por dos f';omités Parlamentarios, que exis­
ta la obligación de parte de la Contraloría. 
de conocer e investigar las denuncias he­
chas por nosotros. En la actualidad, la pe­
tición que haga un parlamentario, indivi­
dualmente, sin estar de acuerdo con la 
Honorable Cámara, puede ser desestima­
da por la Contraloría. Entonces se desea, 
señor Presidente, darle una mayor inter­
vención, seriedad, respaldo y responsabi­
lidad a las actuaciones parlamentarias, es­
tablecendo que las denuncias e investiga­
ciones planteadas, en uso de este derecho 
de petición, por los parlamentarios, a tra­
vés de dos Comités Parlamentarios, de­
ben ser obligatoria y preferentemente tra­
mitadas por la Cjemtraloría. Este es el al­
cance de la indicación, y no creo que pue­
da haber padamentario alguno que desee 
impedir que se nos yonceda esta facuItaJ. 

El hecho de que tenga que ser formula­
da la petición por dos Comités Parlamen­
tarios, además, le da una garantía de es­
pecial seriedad, porque es evidente que los 
Comités Parlamentarios no patrocinarán 
denuncias o peticiones de sus miembros 
que no estén revestidas de un carácter de 
estricta seriedad. 

Por esto, señor Presidente, pido que ~e 
aprueba la disposición tal como viene pro­
puesta. No hacerlo es, simplemente, ne­
garnos a tener una atribución, pequeña si 
se quiere, dentro del orden general de 
nuestro régimen fiscalizador. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra. :::Ie­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--Tiene la palabra el Honorable señor Mi­
llas. 

El seuor MILLAS.-· Señor Presidente. 
Cl'eD, en \'erdad, lamentable la presenb­
ción ele la indicación respeeto de este ar­
tículo, po:' f3uanto precisamente se ha eter­
nizado la tramitación del proyetco de pro­
bidad administrativa, ya que él no ha sa-
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lido de la Comisión respectiva, de manera 

que no existen normas sobre probidad ad­

ministrativa en la legislación actua1. U na 

mínima manifestación que pudiera dar la 

mayoría gobiernista de esta Honorable Cá­

mara respecto de su seguridad de que se 

está procediendo en la Administración PÚ­

blica en forma correcta bajo el actual Go­

hierno, sería la de permitir que siquiera 

cuando los Comités Parlamentarios res­

ponsablemente, respaldando una denuncia 

formulada por Diputados, solicitaren una 

investigación de la Contraloría General de 

la República, ésta se efectuara por man­

dato de la ley y se llegara a una conclu­

sión. 
r.reo que las fu~rzas de Gobierno, ma­

yoritarias en esta Honorable Cámara, no 

pondrán en duda las garantías de que dis­

ponen de parte de la Contraloría. la que 

no va a proceder en forma arbitraria res­

pecto de cualquier funcionario o Sefvicio 

Público. Estimo que el oponerse a la dis­

posición despachada por la Comisión de 
Gobierno Interior es un hecho de extraor­

clinaria gravedad. 

Por este motivo. los Diputadoí' r.omu­

nistas insistimos en la necesidad de que, 

por un elemental principio de moral pú­

blica, se mantenga el principio estableci­

do e:'l el artículo 14, en la forma qne lo 

dpspachó la Honorable Comisión d2 Go­

bierno Interior. 
N ada más. señor Presidente. 

El señor V ALENZUELA.- Pid0 la pa­

labra, señor Presidente. 

El señor SILVA ULLOA.- Pido b pa­

labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

-Tiene la palabra el Honorable señor Va­

lenzuela, y, a continuación, el ':Honorable 

.señor Silva UIloa, 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre­

sidente, en lo que se refiere a este artícu­

lo. quiero hacer presente que· el propio se­

fl.or Contralor General de la República, en 

la reunión de la Comisión de Gobierno In­

terior, consideró que esta disposición esta­

ba perfectamente ajustada a nuestros 

principios legales y era beneficiosa par;), 

los fines que se perseguían. 

Por consiguiente, tanto la opinión faYo­

rabIe del señor Contralor General de la Re­

pública como las razones que ha d~do mi 

Honorable colega y camarada señor Fnen­

l."alba. abonan la aprobación del artku10 

:4 tal como está, y no con la indicar-ión 

Tll'2sentada por los Honorables señores Ga­

~legaillos; Miranda y Gaona. 

~o;l seí'íor SCHAULSOH~ (Presidente). 

-r~'iene la palabra el Honorable ,'<"fíor Sil­

va UIloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­

sidente, seré muy breve. 

La verdad es que este artículo 14, en lo 

que respecta a la manera de interpretar 

la fiscalización de la Contraloría General 

rle la República, por parte de la Cámara dE' 

Diputados, viene a reafirmar una práctica 

que esta Honorable Cámara ha implanta­

do en forma tradicional. 

Quiero recordar a los Honorables colf~­

gas que cuando por resolución de la Hono­

rable Cámara se suspenden las sesiones de 

esta alta Corporación, en los acuerdos que 

siempre se ,han adoptado sobre esta mate­

ria, se deja establecido que ella, sin em­

bargo, podrá ser cita,da a requerimiento de 

dos Comisiones. De manera que este me­

canismo nosotros lo hemos aplicado aquí 

en forma muy saludable para cumplir con 

el precepto constitucional que hace a la 

Cámara de Diputados un organismo fisca­

lizador. 
P01" este motivo, nosotros no vemos jJ~­

~onvenicnte en la aprobación del artícu­

lo 14 en la forma en que está redactado. 

1\]" ada más, señor Presidepte. 

El señor SCHAULSOHN (Presidenip). 

-Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 

En votación el artículo 14 con la indi­

cación. 
-Pract'icada la '!JOtaci,071 en forma eco­

nómica, dio el siguiente Tesultado: ]J01' la 

afirmativa, 25 'votos; por la negati'va, 4 

'L'oto.'!. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 14 con la indica­
ción. 

f';orresponde ocuparse de los artículos 
nuevos. 

El señor Secretario les dará l~ctura. 
El señor Y AV AR (S~cretario).- Indi­

cación del señor Millas, para agr~gar el si­
guiente artículo nuevo. 

"Artículo . - La Contraloria General 
de la República, en el ej ercicio de las fa­
cultades que le encomienda la ley NI) 
10.336 y la presente, estará facultada para 
recibir toda clase de denuncias que digan 
relación con infracciones a las disposir:io­
nes de la ley NI) 12.084 :-" para requerir que 
se inicie al respectivo procedimiento a la 
Dirección General de Impuestos Internos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
rerrado el debate. 
1:<:n votación esta indicación, que consis­

te en agregar un artículo nuevo. 
-Practicada la 1'otación en forma eco­

lu5mica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 12 votos,' ]l0r la negativo, 29 
voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Rechazado el artículo nuevo 

Se dará lectura a una nueva indicación. 
El señor YA V AR (Secretario).- I n­

dicación del señor Millas, para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Toda ley debe ser publicada en al Dia­
rio Oficial dentro del plazo máximo de 
cinco días contados desde que se recibe 
en el Ministerio de 'origen el decreto pro­
mulgatorio debidamente tramitado por la 
Contraloría. Si transcurrido dicho plazo 
la ley no apareciere publicada en el "Dia­
rio Oficial", la Contraloría General de la 
República ordenará de oficio su publica­
ción, dando cuenta de ello a la Cámara 
de Diputados a más tardar dentro de quin­
ce días, para los efectos que correspon­
dan". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la indicación. 
El señor SUBERCASEAUX.- No, se­

ñor Presidente .. 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se 

vote. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
--Durante la "votación: 
El señor MONTES.- Sus Señorías se 

oponen a que las leyes sean promulgadas. 
El señor ROSENDE.- La indicación 

es inconstitucional. 
El señcr MONTE S.- Su Señoría es 

consti tucionalista, ¿ cómo puede decir eso? 
El señor RSENDE.- La Constitución 

no fija plazo para que se promulguen las 
leyes. 

El señor MILLAS.- Pero eso significa 
que no tiene objeto que el Parlamento 
despache las leyes. 

-PTacticada la 1Jotación en forma eco­
nómica, dio el .<!?:guiente resultado: por la 
aj'innatÍ1.:a, 21 votos; por la negativa, 30 
"votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se dará lectura a otra indicación. 
El señor Y A V AR (Secretario).- El 

señor Millas ha formulado indicación pa­
ra agregar el siguiente artículo nuevo: 

"La Contraloría General e la Repúbli­
ca deberá remitir a la Cámara de Di­
putados 'bimestralmente copia de todos los 
sumarios e investigaciones que se encuen-
tren afinados". / 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la indicación. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLA S.- Señor Presidente, 
es posible que esta indicación. sea recha­
zada por la mayoría, ya que ésta se opo-
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ne a cualquiera que represente un prin­
cipio de perfeccionamiento del sistema de 
fiscalización administrativa; que tienda 
a la publicación de las leyes dentro de un 
plazo determinado, que es algo elemental 
en un país organizado, o que pretenda es­
tablecer un control sobre las actuaciones 
de la Dirección General de Impuestos In­
ternos o sobre alguna otra materia de es­
ta especie. 

El país podrá juzgar el carácter de las 
indicaciones que hemos formulado, que tie 
nen por objeto ejercer una mayor fisca­
lización sobre los actos del Gobierno. 

La indicación que ahora se discute, con­
cretamente pretende que, de acuerdo con 
las facultades fiscalizadoras que la Cons­
titución Política entrega a la Honorable 
Cámara, ésta puede conocer aquellos su­
marios instruídos por la Contraloría Ge­
neral de la República, una vez que estén 
afinados, sin necesidad de pedirlos en ca­
da caso particular o cuando accidental­
mente se imponga de ellos. 

El señor Contralor General de la Re­
pública ha sostenido, en declaraciones pú­
blicas, que él no estima conveniente que 
las actuaciones del organismo contralor 
se efectúen con publicidad. Estamos de 
acuerdo; pero estimamos que no vulnera 
ese principio el hecho de que la Honora­
ble Cámara reciba regularmente los su­
marios ya afinados. El país podrá juz­
gar cómo actúa la mayoría de Gobierno 
frente a esta elemental indicación que 

,ahora se vota. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resulta o : por la 
afú'mativa, 24 votos,. por la nega.tiva, 34 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor Y AV AR (Secretario).- In-

dicación del señor Millas para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"La Contraloría General de la Repúbli­
ca en el ejercicio de sus funciones podrá 
requerir de la Dirección General de Im­
puestos Internos todas las informaciones 
que estime neces~rias y que digan rela­
ción con las declaraciones que los contri­
buyentes deben efectuar en dicho Servi­
cio. Cuando se trate de antecedentes que 
tengan carácter secreto o reservado, la 
Contraloría mantendrá el mismo carácter. 
Del mismo modo, podrá requerir de las 
instituciones bancarias del país todos los 
info~mes concernientes o su giro comer­
cial, tales como el estado de situación, 
saldos de cuentas, operaciones aprobadas, 
etcétera, que se relacionen con asuntos so­
metidos a su conocimiento". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la indicación a que acaba 
de darse lectura. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor S'CHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.- Señor Presiden­
te, la indicación que hemos presentado es­
tá de acuerdo con las normas más ele­
mentales de probidad administrativa, res­
pecto de las cuales ya se han pronuncia­
do todos los sectores de la Honorable Cor­
poración. 

Cuando los parlamentarios comunistas 
presentamos ésta y las otras indicaciones, 
creímos que contarían con la aprobación 
unánime de la Honorable Cámara. N o su­
poníamos que los parlamentarios que in­
tegran la mayoría se negarían a someter, 
siquiera sus actuaciones administrativas, 
a las más elementales normas de fiscali­
zación, Desgraciadamente, es muy posible 
que den este espectáculo lamentable para 
la República y más aún para la mayoría 
parlamentaria que apoya la política del 
Ejecutivo. 

Si se conocieran las declaraciones de 
impuesto a la renta de los grandes capita­
listas del país, la opinión pública se im-
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pondría de que les falta poco para sa],¡r 
a la calle, como menesterosos, a solicitar 
la caridad pública; en tal forma ocultan 
generalmente la verdad. 

Esta indicación persigue el propósito 
de que, cuando se investigan las actuacio­
nes de algún funcionario, se pueda tener 
un conocimiento integral de todos los an­
tecedentes de que se dispone en la Admi­
nistración Pública, así como también de 
los informes bancarios indispensables, 
cautelándose la reserva del organismo 
contralor, que tanto defienden, en la ac­
tual legislación, muchos Honorables Di­
putados de la Derecha, respecto a la de­
claración de la renta y a los antecedentes 
bancarios. 

Nosotros votaremos favorablemente es­
ta indicación porque ella, como otras que 
hemos presentado, representa una medi­
,da elemental de moral pública. Por lo 
mismo, en nuestro concepto, su re~hazo 
constituiría un acto de inmoralidad pú­
blica. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA.- ¡ Así es, 

señor Presidente! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

~Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
-lIabúam varios señores Diputados a 

la vez 
-Practicada lauotación en forma. eco­

nómica, dio el siguiiente resultado: por la 
afinnatüJa, 25 votos; por la negativa, 2'~ 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (presidente). 

-Rechazada la indicación. 
El señor YA V AR (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Donoso y Parada 
para agregar el si,guienteartículo: 

"Artículo ... -Concédese a los ex fun­
cionarios de la Gontraloría General de la 
República que se encuentren jubilados el 
derecho a ·reajustar, por una sola vez, sus 
pensiones de jubilación, sobre la base de 
las remuneraciones asignadas en la ac-

tualidad a los cargos en que jubilaron y 
en proporción, al tiempo que se les com­
putó para jubilar". 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Ofrezco la palrubra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
---Pmcticada la votación en forma. eco­

mica, la M esa tuvo dudas sobre su resul­
tado. 

El señor SCHAULSOHN (pre,sidente). 
-Le Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación; se va a repetir por el sis­
tema de sentados y de pie. 

En votación. 
-Practicada la votación en form~ eco­

nómica, por el sistema de senta;dos\·y de 
pie, dio el sigu.ient'e resultado: por la afir­
mativa, 29 votos; por la negativa, 3,5 vo­
tos. 

El señor SCHAULSOHN (,presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se han presentado otras dos indicacio­
nes que la Mesa declara improcedentes. 

Si bien es cierto, la primera de ellas 
se refiere a la misma materia anterior, 
o sea, reajuste de pensiones de ex fun­
cionarios de la Contraloría General de la 
República, no lo es menos que en su in­
ciso segundo establece que el costo no se­
rá de cargo de la Caja respectiva, sino 
del Presupuesto de Gastos de la Contra­
loría General de .la República. De acuer­
do con 10 establecido en el inciso segun­
do del número 49 del artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado, esta in­
dicación es inconstitucional por carecer 
de financiamiento. 

El señor REYES (don Tomás) .-En­
tonces, retiramos el inciso segundo de la 
indicación, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN ('Pre,sidente). 
-Ya no e3 posible, señor Diputado. 

El señor LA V ANDERO.-¡ Que se di­
vida la votación, entonces, señor Presi­
dente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Debió pedirse antes, señor Diputado. 
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La otra indicación se refiere a modi­
ficaciones en la planta de la Contraloría 

, General de la República, y de acuerdo con 
el incisO' tercero del artículo 45 de !a Cons­
titución PO'líti,ca del Estado, es igualmen­
te inconstitucional. 

El señor FUENTEALBA. -Conven­
dría explicar más esta indicación, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La indicación en cuestión dice lo si­
guiente: 

"Artículo ... -Agréganse los siguien­
tes incisos al artículo 59 del decreto con 
fuerza de ley N9 42, de 26 de noviembre 
de 19,59: 

"N o obstante lo dispuesto en el inciso 
prece~ente, los sueldos de los cargos de la 
letra a) de la Planta Administrativa no 
podrán ser inferiores al noventa por'cien­
to de los sueldos de los cargos de la letra 
G) -aumenta remuneraciones- de la 
Planta Profesional y Técnica desempeña­
dos por personas que se encuentren en 
alguno de los casos ~ que se refiere el in­
ciso segundo del artículo ,69". 

El otro inciso expresa: "Los sueldos de 
los cargos de las letras b) e inferiores de 
la 'Planta Administrativa se fijarán en 
sumas decrecientes, de modo que entre los 
de una letra y la siguiente la diferen­
cia no exceda en ningún caso del dos por 
ciento del sueldo base del Contralor Gene­
ral". Igualmente, introduce aumento de 
remuneraciones. 

El artículO' que sigue señala el grado 
máximo de la Planta Administrativa del 
personal de la Contraloría General de la 

. República; y el artículo transitorio pro­
puesto es consecuencia de l'Üs anteriores. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12. - MODIFICACION DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY N\l 65, QUE REGLA~IENTA EL 

OTORGAMIENTO DE TITULOS DE DOMINIO 

DE TERRENOS F.ISCALES. 

El señor SCHAULSOHN (Pre,si9.ente). 
-Corresponde, en seguida, votar en ge-

neral y discutir en particular, conforme 
a un 'acuerdo de los 'Comités, el proyectO' 
que modifica el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 6:5, por el cual se reglamenta el otor­
gamiento de títulos de dO'minio de terre­
nos fiscales. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo único.~Introdúcense al de­

creto con fuerza de ley N9 '65, de 14 de 
ener.o de W60, las siguientes modificacio­
nes: 

a) Reemplázase el inciso segundo del 
artículo 1 Q transitorio por el siguiente: 

"Esta facultad podrá támbién apUcarse 
a los terrenos situados dentro de las re­
servas forestales o parques nacionales de 
turismo que sean declarados aptos para la 
colonización por el Ministerio de Tierras 
y Colonización". 

b) Reemplázanse los incisos primero y 
segundo del artículo 39 transitorio por los 
siguientes; 

"Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para conceder directa y gratuita­
mente título de dominio dentro de reser­
vas forestale:¡, en terrenO's que permitan 
una explotación ganadera, o labores de re~ 
forestación, o ambas a la vez, que sean 
compatibles con el cuidado del resto de la, 
reserva. 

Los terrenos a que se refiere este ar­
tículo serán determinados por el Ministe­
rio de Tierras y Colonización y el benefi­
ciario quedará sujeto a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes sobre 
métodos de explotación, cuidado del bos­
que, aprovechamiento de maderas y refo­
restación. De estas obligaciones se deja­
rá expresa constancia en el decreto su­
premo de título". 

c) Agrégase al artículo 49 transitorio el 
siguiente inciso: 

"Podrá también agregarlos cuando ha­
ya sucedido a título singular por acto en­
tre vivos en el dominio de las mejoras in­
troducidas en el predio, siempre que la 
transferencia se haya operado antes del 
14 de enero de 1960". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Si le parece a a la Sala, se aprobará en 
general el proyecto. 

El artículo, que no fue objeto de indi­
caciones, se encuentra reglamentariamen­
te aprobado. 

Se va a leer una indicación presenta­
da oportunamente. 

El señor YAVAR (Secretario). ~Es 
una indicación formulada por los señores 
Valente, Silva y GaIleguillos Clett, para 
agregar, en el artículo 29 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 65, como artículo terce­
ro, el siguiente: 

"Aquellas personas que son ocupantes 
o adquirentes de sitios o terrenos fisca­
les destinados para la viviendar tendrán 
dereoho a obtener el título de dominio 
gratuito sobre los terrenos. Par[[ ello, el 
}Iinisterio de Tierras y Colonización pro­
cderá a dictar los decretos respectivos 
dentro de un plazo de 180 días, .contado 
desde la. promulgación de la presente ley". 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la indicación que consiste 
en agregar el artículo nuevo leído. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra. 

El señor HUERTA.-,Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 

~ Tiene la palwbra el Honorab1e señor Re­
yes Vicuña. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, nosotros estamos de acuerdo, 
en general, con que los terrenos fiscales 
sean destinados a sus ocupantes para que 
levanten sus viviendas. Pero esto debe ha­
cerse de a'cuerdo con una planificación 
adecuada. Porque en la propia Comisión 
de la Vivienda, hemos comprobado que 
hay terrenos en los cuales es absolutamen­
te inadecuado que permanezcan las vivien­
das construidas, por lo que sería intere­
sante que la Corporación de la Vivienda 
realizara una planificación y después ra­
dicara a los pobladores actuales. N o sé si 
en este momento sería posible perfeccio­
nar la indicación pl'e~entada, pero creo 
que, en la forma que he señalado, es mu­
cho más conveniente su aprobación. 

El s'eñor SCHA ULSOHN (IPresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Huerta. 

El señor HUER T A.-Señor Presidente,. 
el proyecto, ya aprobado por el Honora­
ble Senado y ori-ginado en un Mensaje del 
Ejecutivo, de que conoce la Cámara en es­
tos instantes, permitirá la solución de los 
viejos problemas de los ocupantes de te­
rrenos fiscales que han sido declarados 
reservas fiscales o parques nacionales. 

El señor SCHAULSOHN (¡Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado?­
Está en discusión <?l artículo nuevo pro­
puesto. El artículo único está ya aprobado. 

El señro HUERTA.- En r·ealidad, a 
él voy a referirme, señor Presidente. 

Este es un problema de suma urgencia 
que se ha estado dilatando por largos años 
por falta del instrumento legal indispen­
sable para resolverlo. La aceptación en 
este instante por la Cámara de cualquie­
ra indicación modificatoria del texto del 
proyecto de ley aprobado por el Honora­
ble Senado significará que él no sea con­
vertido en ley de la República, y aquellos 
problemas a que hace un momento me re­
ferí... 
. El señor MONTE S.- ¿ Por qué dice 
eso, Honorable Diputado? 

El señor HUERTA.- Porque estamos 
ya al término de la Legislatura Ordina­
ria, Honorable colega. 

El señor MONTES.- ¿ Pero acaso no 
se trata de un Mensaje del Ejecutivo? 
¿ N o puede éste, en cualquier instante, in­
cluirlo en la Convocatoria? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
lleguillos Clett; en seguida, la concederé 
al Honorable señor Klein. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, los Diputados 
de estas bancas hemos hecho esta indica­
ción, no con el objeto de que se entreguen 
títulos gratuitos de dominio a nuevos ocu­
pantes de terrenos fiscales, sino para fa­
vorecer :l los que actualmente viven en 
casas de su propiedad construídas en ellos 
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y que por una razón u otra, no son aún 
posQedores de los mencionados títulos. 

Estl1 indicación, tiene por finalidad dar 
un plazo d-eterminado a la Dirección de 
Bienes Nacionales, dependiente del Minis­
terio de Tierras y Colonización, para dic­
tar los decretos correspondientes. Así, se 
llevará tranquilidad a miles de hogares 
modestos que viven en esos terrenos y 
que, repito, aún no han podido conseguir 
los títulos gratuitos de dominio. 

Por esa razón, consideramos que la in­
dicación que hemos formulado, de ningu­
na manera demoraría el despacho de es­
te proyecto; sólo lo amplía para favore­
,cer a gente muy modesta. Por ello, soli­
citamos de la Honorable Cámara que la 
apruebe. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable s,eñor 
Klein. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
si firmé la indicación es porque la en­
cuentro justa. 

Quiero mencionar el caso de la "Po­
blación Libertad", de Puerto Montt, cons­
truida a raíz del terremoto del año pasa­
do. Esta población de 560 habitantes fue 
edificada sin recibir ayuda de la Corpo­
ración de la, Vivienda, sin recurrir al 2 % 
constitucional, ni a nadie. Ellos, con su 
propio esfuerzo, lotearon los terrenos, 
planificaron e hicieron calles que deno­
minaron Avenidas "Naciones Unidas", 
"Méjico", "Brasil", etc. y una plaza,a la 
,que llamaron "Estados Unidos". Consul­
taron asimismo, terrenos indispensables 
para levantar una escuela del Ejército de 
Salvación; a ella, desde Estados Unidos, 
vienen destinados dos pabellones prefa­
bricados. También dejaron los terrenos 
necesarios para la construcción en ellos de 
un local para la escuela del Obispado. Por, 
haberse hecho todo esto en terrenos fis­
cales firmé la indicación tendiente a dar 
a esa gente los títulos que con justicia, 
reclaman. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor V ALENTE.- Pido la pala­
bra,' señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENTE.- Señor Presi­
dente, a nuestro juicio, el ~emor que asal­
tal al Honorable señor Tomás Reyes no 
tiene justificación, por cuanto la indica­
ción señala que los actuales adquirentes 
de terrenos fiscales tendrán derecho a ob­
tener título de dominio, en forma gratui­
ta. Esto significa que sólo aquellos adqui­
rentes que han obtenido el consentimiento 
del Ministerio de Tierras, a través del 
Departamento de Bienes Nacionales, son 
los que pueden acogerse a esta disposi­
ción; esto es, aquellos residentes no auto­
rizados 1101' el Ministerio de Tierras y Co­
lonización, no tendrán opción a este be­
neficio que se pretende otorgar por me­
dio de esta indicación. 

De modo, Honorable Cámara, que no 
existiría ninguna dificultad de orden le­
gal para entregar títulos de dominio en 
forma gratuita a los actuales adquirentes 
de sitios fiscales destinados a la vivien­
da. 

Creo, con mis observaciones, haber 
aclarado las dudas que asisten al Honora­
ble Diputado señor Tomás Reyes. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señir SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor 
Presidente, debo decir, después de escu­
char las intervenciones de los distintos 
Honorables colegas y las últimas explica­
ciones dadas por el Honorable señor Va­
lente, que voy a prestar mi aprobación a 
esta indicación. 

En la provincia de Coquimbo hay nu­
meros,as poblaciones formadas por perso­
nas que han construido sus casas en te­
rrenos fiscales y que, desde muchos años, 
están tratando de obtener que se les otor .. 
gue título de dominio de esos terrenos 
para sentirse verdaderamente propieta-
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rios y poder mejorar sus habitaciones, co­
sa que ahora no pueden hacer, porque no 
tienen seguridad de ser dueños de esos te­
rrenos. 

De manera que considero útil esa indi­
cación por lo demás, esto es lo que se ha­
ce frecuentemente por el Departamento 
de Bienes Nacionales, en forma lenta, de~ 
sordenada y sin la eficiencia quepersi­
gue esta indicación. 

En el balneario de Tongoy, por ejem­
plo, se han entregado numerosos sitios a 
particulares con la condición de que, den­
tro de cierto tiempo, construyan sus vi­
viendas y luego se les otorgue el título de 
dominio definitivo. 

Creo que esta indicación viene a solu­
cionar un problema que existe en muchas 
ciudades de Chile, en especial en la pro­
vincia de Coquimbo. Por estas razones, le 
voy a dar mi aprobación. 

El señor GUERRA.- Pido la palabrá, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, voy a apoyar esta indicación, porque 
tiende a regularizar una situación que se 
presenta a muchos pobladores de la pro­
vincia de Tarapacá que ocupan terrenos 
fiscales y que aún no pueden obtener sus 
títulos de dominio, a fin de que las dife­
rentes cajas de 'previsión y la misma Cor­
poración de la Vivienda les otorguen los 
préstamos legales de rigor. , 

Encuentro muy acertada esta indica­
ción, pues vendrá a solucionar, en gran 
parte, el angustioso problema habitacio­
nal de los o},reros que viven en poblacio­
nes. 

Hace algún tiempo el Diputado que ha­
bla presentó una indicación para regula­
rizar en este aspecto la situación de los 
habitantes de la "Población Caupolicán", 
de Iquique, y de la Población "José Mi­
guel Carrera". 

Este proyecto deja demostrado una vez 
más, el ánimo que existe en la Honorable 
Cámara de facilitar la pronta entrega de 

títulos de dominio a los actuales ~cupan-, 
tes que viven, en forma irregular, en las 
poblaciones que he mencionado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra: 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 35,' 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicaciÓn. 

Terminada la discusión del proyecto, 

13.-AUTORIZACION AL prmS,mEl\'TE DE LA 

REPUBLICA PARA A!.:EP'TAR D:ETE.RMI~AD.'\ 

CLAUSULA DEL CO~V:E~IO SOBRE PRESTA-· 

!VIO CELgmUDO CON EL Dt:l NCO INTERNA­

CIOXP,L m;: RECONS'I'RUCCION y FOMENTO_ 

PETIrWN PARA TRATAR UNA MODIFIct.cmx 

DEL HONORABLE SENADO. 

El señor SCHAULf&lOHN (PresidentA). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra al señor Ministro de Obras Públi­
cas, quien desea hacer una petición. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

públicas).- Señor Presidente, desgracia­
damente, por un error el cual soy respon­
sable, en el proyecto de ley que faculta al 
Presidente de la' República para aceptar­
la cláusula "negative pledge" en el con­
venio de préstamo con el Banco Interna­
cional de Reconstrucción y Fomento, al 
aprobarse el artículo 29 del proyecto, se 
incurrió en un error, puesto que allí fi­
gura la frase "Asociación Interamericana 
de Desarrollo", en lugar de "Asociación 
Internacional de Desarrollo", que es el 
verdadero nombre del organismo con el 
cual se ha pactado el préstamo de dieci­
nueve millones de dólares que la Hono­
rable Cámara tuvo a bien aprobar'en se­
sión pasada. En el Honorable Senado fue 
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.aprobado el artículo en los mismos tér­
minos; pero se formuló indicación ten­
diente a reemplazar la palabra "Intera­
mericana" por "Internacional", porque, 
de lo contrario, el proyecto sería, desgra­
ciadamente, inoperante. El nombre de la 
institución es "International Development 
Association", es decir, "Asociación Inter­
nacional de Desarrollo" .. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Los señores Diputados han oído la pe­
tición que ha hecho .el señor Ministro. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para considerar de inmediato 
esta modificación introducida por el Se­
nado. 

El señor VALENTE.- No hay acuer­
do. 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-j Si no se acoge esta modificación del 
Senado, se origina un perjuicio enorme 
-al país! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Foncea ha solicita­
do la palabra por un minuto para hacer 
una petición. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
j No, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

El Honorable señor Valenzuela ha so­
licitado la palabra, por un minuto. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
j N o hay acuerdo! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

El Honorable señor Silva Ulloa ha so­
licitado la palabra, también por un mi­
nuto. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
j N o, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

H.-SUSPE~SION n-:; LA SESIOX 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad a un acuerdo de la Ho­
norable Cámara, se suspende la sesión 
hasta las 15 horas en que se tratará el 
permiso constitucional solicitado por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
para ausentarse del país. 

-Se suspendió la sesión. 

15.- Rlc.;Ai\'VDt.CION y SBSPE,<SIO" DE LA 

SESION. 

-Se reanudó la sesión a las 15 horas. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Continúa la sesión. 
Se suspende la sesión por quince mi­

nutos. 
-Se suspendió la sesión. 

16.-PREFERENCIA PARA TRATAR UN PRO­

YECTO DE LEY. TIEMPO CONCEDIDO A LOS 

COMITES PARLAMENTARIOS, EN LA PRESEX­

TE SESION. PARA CON~mERAR EL PROBLE-

MA DEL MAGISTERIO NACIONAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Continúa la sesión, Honorables Diputa­
dos, consultados algunos Comités de la 
Honorable Corporación, pareciera existir 
acuerdo para despachar sobre Tabla, tra­
tánoolo de inmediato, el proyecto que es­
tá en tercer trámite, y que se refiere a 
la llamada lnternational Development 
Association, a que hizo referencia el se­
ñor Ministro de Obras Públicas en la 
mañana de hoy. 

Segundo, que se prorrogue' la duración 
de esta sesión, una vez despachado el per­
miso constitucional solicitado por el se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, 
por todo el tiempo nece1'\ario para que los 
Comités que lo deseen hagan uso de la pa­
labra, hasta por quince minutos, para re­
ferirse al problema del magisterio nacio­
nal, con el tratamiento de la Hora de In-
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cidentes para el objeto de que puedan ser 
tramitados los proyectos de acuerdo que 
pudieran presentarse. 

Si no hubiera oposición, se darían por 
aprobadas estas dos proposiciones, {) sea, 
despachar inmediatamente el proyecto que 
se refiere a la llamada Internacional De­
velopment Association y, segundo, prorro­
gar la duración de esta sesión, después 
que se trate el permiso constitucional al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
palla que los Comités que lo deseen pue­
dan hacer uso de la palabra, hasta por 
quince minutos, de acuerdo con la regla­
mentación de la Hora de Incidentes. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
A.cardado. 

17.-DISTRIBUCION DEL TIEMPO DE LOS CO­

l\'lITES PARLAMENTARIOS EN LA DlSCUSION 

DEL PERMISO CONSTITUCIONAL SOLICITADO 

POR EL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES 

EXTERIORES PARA AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, en el acuerdo adop­
tado ayer en la reunión de Comités, en 
orden a conceder tiempo a los Comités 
p,ua considerar el permiso constitucional 
solicitado por el señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores, se omitió indicar el or­
den en que los Comités harán uso de la 
p~:labra. 

La Mesa se permite proponer el mismo 
orden que se siguió al tratarse en las úl­
timas sesiones, en la discusión del pro­
yecto sobre reajustes, o sea, comenzando 
el Comité Socialista y continuando los 
Comités Liberal, Demócrata Cristiano, 
Conservador Unido, Comunista, Radical 
y Democrático Nacional. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
A.cm·dado. 

19.-F3EFmrE~¡CIA PAR!', TRAT.II¡R TRES PRO· 

YECTOS DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Los Honorables señores Ballesteros y 

Oyarzún han solicitado la palabra por un 
minuto para hacer una petición. 

Si no hubiera oposición, se, les conce­
derá la palabra. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Ballesteros, por un minuto. 
El seí'ior BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, deseo solicitar que pueda ser des­
pachado un proyecto que figuró en la Ta­
bla de una de las sesiones especiales de 
esta Honorable Corporación en el curso 
de es ta semana. 

Este proyecto tiene por objeto autorizar 
la entrega de unos terrenos al Instituto 
Pedagógico de Valparaíso, y yo solicito 
que se despache en esta sesión por cuan­
to ya cuenta con la aprobación unánim~ 
de la Comisión de Educación, que lo hizo 
en los mismos términos que lo aprobó el 
Honorable Senado. 

De tal manera que la aprobación de la 
Cámara hoy día dejaría 'a esta iniciativa 
prácticamente en situación de ser promul­
gada como ley de la República, razón por 
b cual me he permitido molestar a la Ho­
nora lile Corporación con esta petición. 

El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 
~SoEeito el c,sentimiento unánime de la 
Honor~d)le Cámara para que el proyecto 
il ClLle se; ha rcterido el Honorable señor 
ILt1lestercs sea tratado inmediatamente 
d2SPU¿S de d~-:;:,pachar el permiso consti­
tucional al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Si no hubiera oposición, así se hará . 
. 4conlado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Oym'zún. 
El señor OYARZUN.- Señor Presi­

dente, recibí el encargo del Alcalde de 
Valparaíso, señor Guillermo Winter, de 
tratar de obtener la aprobación de un pro­
yecto de ley devuelto por el Honorable 
Senado sólo con un pequeño reparo. Se 
trata de la iniciativa que legaliza la can­
celación ele algunos reajustes efectuados a 
los obreros de h Municipalidad de Val­
paraí30, que ~·a fue despachado por esta 
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Corporación y por el Senado y que tuvo 
en esa Alta Corporación exclusivamente 
una modificación mínima. 

Por este motivo, quería solicitar de la 
Honorable Cámara que acordara tratarlo 
después del proyecto de ley que se acor­
dó despachar a petición de mi Honorable 
colega señor Ballesteros. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si hubiera acuerdo unánime de la Sa­
la, podría discutirse este proyecto en se­
gundQ lugar, después del pedido por el 
Honorable señor Ballesteros. 

Acordado. 
El Honorable señor Magalhaes solicita 

que se trate el proyecto, en tercer trámi­
te constitucional, que condona el impuesto 
a la compraventa que adeuden los produc­
tores de aceitunas. 

¿ Habría acuerdo para tratarlo en ter­
cer lugar? 

Acorda-do. 
El señor LA V ANDERO.- y también 

que se trate el proyecto de Lontué, que ha 
pedido el HonorabIe señor Foncea. 

El señor SCHAULSOHN (presidente). 
-¿ Habría acuerdo para tratar el proyec­
to solicitado por el Honorable señor Fon­
cea? 

Varios señores DIPUTADOS.- No, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

El Honorable señor Zepeda solicita la 
palabra por un minuto. 

¿ Habría acuerdo? 
El señor LA V ANDERO.- N o, señor 

Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Los Honorables señores Galleguillos Ve­
ra y Galleguillos Clett solicitan la pala­
bra por un minuto. 

¿ Habría acuerdo para acceder a la pe­
tición? 

T'h:rio:~ señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

-H a-blan va-rios señ01'es Diputados a 
la vez. 

19.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE Dt! LA 

REPUBLICA PARA ACEPTAR DETERMINADA 

CLAUSULA DEL CONVENIO SOBRE PRESTA­

MO CELEBRADO CON EL BANCO INTERNA­

CIONAL DE. RECONSTRUCCION y FOMENTO. 

MODIFICACION DEL SENADO. OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad con lo resuelto por la 
Honorable Cámara, corresponde tratar la 
modificación introducida por el Honora­
ble Senado en el proyecto que faculta al 
Presidente de la República para aceptar 
determinada cláusula del Convenio de 
Préstamo, sobre adquisición de maquina­
rias, equipos y servicios para la conser­
vación de caminos en el país, celebrado 
con el Banco Internacional de Reconstruc­
ción y Fomento. 

La modificación introducida por el Ho­
norable Senado consiste en reemplazar en 
el artículo 29 la palabra "Interamerica­
na" por "Internacional". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación. 

El señor V ALENTE.- Señor Presi­
dente, ¿ me concede la palabra para hacer 
una petición? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ En relación con este proyecto? 

El señor V ALENTE.- Sí, señor Pre­
sidente. , 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENTE.- Quisiera que la 
Honorable Cámara acordara remitir ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que nos informe si en es­
te presupuesto de 19 millones de dólares 
de uno de los empréstitos que figuran en 
este proyecto, está incluído o no la cons­
trucción del camino de Iquique a Oruro. 
Y, además, en caso de que no lo esté, con 
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qué fondos se podría contar para la cons­
trucción de este camino. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, en la 
forma que lo ha solicitado el Honorable 
señor Valente 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

Aprobada, 
Terminada la discusión del proyecto. 

20.-PER;vnso CONSTITUCIONAL PARA AL'­

SE~TARSE DEL PAIS AL MINiSTRO DE RELA­

CIO~"ES EXTERIORES, DON CARLOS MARTI-

NEZ SOTo:\lAYOR. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde tratar, en seguida, el per­
miso constitucional solicitado por el Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, don Car­
los Martínez Sotomayor. 

En conformidad al acuerdo de la Ho­
norable Cámara, corresponde el primer 
turno al Comité Socialista. 

El señor ALMEYDA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presiente). 
-Tiene In palabra Su Señoría. 

El señor ALMEYDA.- Señor Presi­
dente, quiero hacer notar que el princi­
pal objetivo del debate alrededor del per­
miso constitucional solicitado, era el de 
escuchar al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, el cual, según entiendo, fue 
invitado a esta sesión. Desgraciadamente, 
como no se encuentra presente en la Sa­
la, ei debate que pensamos iniciar, perde- _ 
rá, en gran medida, trascendencia e im­
portancia. 

Por esta razón, consulto a la Mesa si 
es posible, reglamentariamente, esperar la 
presencia del señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores para iniciar el debate. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Mesa, Honorable Diputado, no tiene 
seguridad acerca de la asistencia del se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores a 
esta sesión. 

En consecuencia, no cabe sino cumplir 
con el acuerdo de los Comités. 

El señor ALMEYDA.- En tal caso, 
señor Presidente, pido a la Mesa que re­
cabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para suspender la presente sesión 
por algunos minutos, a fin de averiguar 
si el señor Ministro de Relaciones Exte­
riores piensa venir a la Cámara. Una vez 
consultado esto, podríamos continuar el 
debate, porque, en realidad, el objetivo 
principal nuestro es oir al señor Ministro 
y también que conteste las preguntas que, 
seguramente, se formularán desde los di­
versos sectores de esta Corporación, acer­
ca de la misión que le corresponderá rea­
lizar. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para suspender la se­
sión en la lormaseñalada por el Honora­
ble señor Almeyda. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente)..--­
No hay acuerdo, Honorable Diputado. 
Además, la Mesa no se siente autorizada 
para suspender la sesión. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señ_or ALMEYDA.- Señor Presi­

dente, de todas maneras dejamos senta­
da nuestra protesta por la actitud de opo­
sición de algunos señores Diputados, que 
con ello están demostrando su colusión con 
el Ejecutivo, ya que se niegan a discutir 
en público, por lo menos en el Congreso 
N acional, algunos puntos fundamentales 
que inspiran la política internacional de 
Chile. 

N o hace mucho, señor Presidente, acu­
dió a esta Honorable Cámara el ex Mi­
nistro de Hacienda, señor Eduardo Fi­
gueroa, precisamente con ocasión del per­
miso solicitado por él para concurrir a la 
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Conferencia de Punta del Este, efectuada 
hace poco. Pues bien, en esa oportunidad, 
los Diputados de estas bancas y de otros 
Partidos de Oposición, formularon una 
serie de preguntas al señor Ministro de 
Hacienda, que, a nuestro juicio,eran fun­
damentales para conocer la posición que 
los representantes chilenos iban a asumir 
en este torneo internacional. Se hizo pre­
sente, en esa ocasión, que los problemas 
que se Than a debatir en Punta del Este 
eran de gran trascendencia no sólo para 
la política internacional, sino incluso pa­
ra la política interna del país, que era 
el deber elemental de un Ministro dar una 
información, aunque fuera sumaria, acer­
ca de cual iba a ser el criterio que ins­
piraría la labor del Ministro. Pero ocu­
rrió en esa ocasión que el Ministro de Ha­
cienda, señor Eduardo Figueroa, eludió 
hábilmente todas las preguntas que se le 
formularon. Se limitó a expresar aquí una 
serie de conceptos más o menos vagos e 
indefinidos, los cuales dejaron a la Ro­
nora ble Cámara tan en "ayunas" de co­
nocimientos acerca de cuál sería la con­
ducta del Gobierno de Chile, como lo es­
taba: antes de iniciarse la sesión. En se­
guida, se llevó a cabo la conferencia de 
Punta del Este y, hasta la fecha, ni el 
Ejecutivo ni su Ministro de Relaciones 
Exteriores se han dignado acudir a esta 
Honorable Corporación, o las Comisiones 
de Relaciones Exteriores del Senado y de 
la Cámara de Diputados, a dar cuenta 
sobre las decisiones que se adoptaron en 
esa ocasión y que según nos hemos po­
dido informar por la prensa, serían tras­
cendentales para el destino de Chile y de 
América Latina. Ahora la cosa parece que 
va :~ ser peor, porque incluso no contare­
mos CLln la asistencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores a la presente se­
sión. 
~ osotros pensamos que en las actuales 

círcunstanci:B la política nacional tiene 
implicancias en materia de política inter­
nacional de tanta trascendencia que nos 
parece que una democracia que en reali-

dad se estime como tal tiene como obliga­
ción elemental que los Poderes Públicos, 
por lo menos el Poder Legislativo, tenga 
algún conocimiento, aunque sea en líneas 
generales, acerca de la dirección que el 
Gobierno imprime a esos hechos funda­
mentales de los negocios públicos. 

La Alianza para el Progreso, por ejem­
plo, la posibilidad o no de tener relacio­
nes comerciales y diplomáticas con los di­
ferentes países del mundo, son problemas 
que tienen una incidencia esencial en la 
vida económica del país, y que afectan, 
en último término, al destino de sus ha'­
bitantes. Es, en consecuencia, una prácti­
ca totalmente antidemocrática y reñida 
con la más elemental concepción acerca de 
las relaciones que deben ligar a un Go­
bierno con el pueblo en las actuales cir­
cunstancias, mantener excluidos a la opi­
nión pública y al Poder Legislativo de la 
conducción de los asuntos internacionales. 

Nosotros nos encontramos en esta si-, 
tuación Somos meros espectadores de la 
política que el Gobierno de la República 
ejerce a través de sus misiones diplomá­
ticas destacadas ante las Naciones Unidas 
y en las conferencias internacionales. Ig­
nOl'amos, absolutamente, cuáles son sus 
propósitos a este respecto y los acuerdos 
que se adopten, porque las declaraciones 
con que, normalmente, se pretende satis­
facer la curiosidad de la opinión pública 
después de la celebración de dichos tor­
neos son, como lo saben los señores Di­
putados, totalmente inocuas y carentes de 
un significado positivo. 

Somos partidarios, en materia de rela­
ciones internacionales, de una política de 
puertas abiertas. Creemos que, en un 
mundo convulsionado como el que hoy día 
vive la Humanidad, si hay algunos aspec­
tos de la situación sobre los cuales los pue­
blos tienen derecho a hacer oir sus opinio­
ilES es, precisamente, en materia de rela­
ciones internacionales. 

Por este motivo, no podemos otorgar 
permiso al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores para ausentarse del país, con 
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el objeto de que presida la delegación chi­
lena ante las Naciones Unidas, si el Go­
bierno de Chile, en esta ocasión, va a se­
guir la misma conducta, igual línea, que 
en oportunidades anteriores, en esta clase 
de torneos. 

Pues bien, en diCihas ocasiones la dele­
gación chilena ha hecho -y desgraciada­
mente esa es la verdad aibsoluta- el triste 
papel de comparsa de la delegación de los 
Estados Unidos, y los hemos acompañado 
en las resoluciones que se han tomado 
frente a la incorporación de China ante 
las Naciones Unidas y en lo relativo al 
problema de Argelia y también al de An­
gola. 

Si en esta oportunidad la política in­
ternacional del Gobierno va a' seguir las 
mismas líneas, los Diputados de estas ban­
cas, por un elemental deber de lealtad ha­
cia los intereses nacionales, y por solida­
ridad con todos los pueblos explotados por 
el colonialismo en el mundo, nos veremos 
en la necesidad de negarnos a otorgar este 
permiso constitucional al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

Por es6, teníamos sumo interés en es­
cuchar las opiniones del Ejecutivo, por 
intermedio del señor Ministro, a fin de 
poder dar nuestro voto debidamente fun­
dado, en esta materia. 

En consecuencia, nos veremos en la 
obligación de suponer que la delegación 
chilena, en esta oportunidad, como en las 
anteriores, asumirá su tradicional conduc~ 
ta ................................. . 

-Su.prim.iJdo de a'cu,erdo con el articulo 
12 del Reglamento. 

El señor AL:\1EYDA.-Creemos funda­
mental conocer cuál va a ser la conducta 
de la delegación chilena frente a las si­
guientes materias. 

En primer lugar, deseamos sa'ber cuál 
será la política de Chile frente a la inicia­
tiva ,que nuevamente se formulará en el 
sew) de las ;.;raciones Unidas, acerca de la 

incorporación de la República 'Popular 
China en dieho Organismo. 

Desde hace tiempo, en todo el mundo y 
especialmente dentro de los países colo­
niales, se ha ido abriendo paso la idea de 
terminar con una situación como la ac­
tual, que es absolutamente absurda y en 
virtud de la cual una isla con 5 o 6 millo­
nes de habitantes asume, con el carácter 
de miembro permanente del Consejo de 
las Naciones Unidas, el papel que corres­
ponde a una nación organizada y con más 
de 650 millones de habitantes, que consti­
tuye, hoy por hoy, uno de los conglomera­
dos humanos y una de las experiencias so­
ciales más interesantes de la humanidad. 

Casi todos los partidos políticos chile­
nos, incluyendo el Partido Radical, al cual 
pertenece el seflor Ministro de Relaciones 
Exteriores, han expresado en sus conven­
ciones y en torneos de esa misma natura­
leza, su voluntad de corregir esta anoma­
lía y permitir, en consecuencia, que la or­
ganización de las Naciones Unidas llegue 
a desempeñar el papel que verdaderamen­
te le corresponde en el mundo y que no 
puede cumplir mientras subsista esa anó­
mala situación que le quita seriedad a ese 
organismo internacional. 

Por lo tanto, ya que no está .presente el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
desearíamos que sus correligionarios -
que :mpongo estarán informados, por lo 
menos, acerca de la política que se lleva­
rá a cabo desde el Gobierno nos contesta­
ran cuál será la conducta de la delegación 
chilena frente a este punto que es de im­
portancia fundamental para el manteni­
miento de la paz mundial y para el des­
arrollo normal y pacífico de la humanidad. 
Quisiéramos saber cuál será la conducta 
del Gobierno frente al problema de Arge­
lia. Desgraciadamente para Chile, en los 
últimos años, cada vez que los países del 
hioque afroasiático han planteado la dis­
cn3ión de este asunto en las Naciones Uni­
das, --que es un problema objetivo-, la 
cklegació¡l chilena ha hecho coro al equi-
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po de potencias colonialistas para impedir 
que se debata, siquiera en ese organismo, 
una materia que, como el caso de Argelia, 
es extraordinariamente importante y tie­
ne proyecciones fundamentales para el 
desarrollo pacífico de la humanidad. 

Nos gustaría saber, por boca de los co­
rreligionarios del señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores, si la delegación de Chi­
le continuará en esta ocasión haciendo co­
ro a las naciones colonialistas O si asumirá 
la posición que le corresponde, de solidari­
zar con un pueblo cuya situación actual no 
puede seguir manteniéndose y cuyos inte­
reses coinciden, asencialmente con los es­
pecíficos de Asia, Africa y América La­
tina. 

La situación de Argelia alcanza, en es­
tos momentos, una enorme importancia. 
Ultimamente, los cables informan que en 
esa región se está llevando a cabo una po­
lítica de persecución atrabiliaria, de par­
te de la minoría francesa de ese país con­
tra la po:blación musulmana, que ha adqui­
rido características graves e inusitadas y 
que únicamente la cortina del cable, que 
nos impide tener un conocimiento más o 
menos exacto de lo que ahí está ocurrien­
do, ha hecho posible que la opinión públi­
ca mundial permanezca indiferente frente 
a los linchamientos y atropellos de carác­
ter atrabiliarios de que se está haciendo 
objeto por una minoría europea a la po­
blación argelina. 

Sería lamentable que la Delegación chi­
lena, en esta ocasión, se hiciera cómplice 
de la conducta del Gobierno Francés al 
asumir la actuación que ha tenido tradi­
cionalmente al respecto. 

En seguida quisiéramos saber cuál será 
la posición de la delegación chilena frente 
a la situación del problema de Angola en 
el Africa. También en este aspecto el año 
pasado los delegados de nuestra Comisión 
en las Naciones Unidas, haciendo tabla 
rasa de la opinión pública chilena, hacien­
do caso omiso del espíritu pacifista, liber­
tario y anticolonialista del pueblo chileno, 
asumió el triste papel de concurrir con su 

voto a hacer posible la supervivencia de 
estos anacrónicos regímenes coloniales en 
el Africa. 

Así como estos asuntos, a los cuales me 
he referido, hay otros semejantes de mu­
cha importancia, que quisiéramos conocer 
ahora y que posiblemente serán plantea­
dos en las Naciones Unidas, como el caso 
de Cuba, por ejemplo. 

Hemos escuchado de parte del Honóra­
ble colega señor Leigh, una opinión fran­
camente condenatoria del régimen cuba­
no: que esta es una de las peores dicta­
duras que ha conocido la humanidad. Qui­
siéramos saber si esa opinión de un re­
presentante responsable del Partido Ra­
dical, es la opinión del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. Porque, si así fue­
ra, no podríamos concurrir con nuestros 
votos para que Chile se sumara en la pró­
xima Asamblea de las Naciones Unidas, a 
cualquier maniobra que, por parte de Es­
t:1dos Unidos, se fraguara para lesionar, 
en uno u otra forma, la situación política 
y económica de Cuba. 

En resumen, deseamos saber si Chile va 
a continuar o no con el papel de comparsa 
de los Estados Unidos en la próxima 
Asamblea General. 

Por otra parte, como es de conocimien­
to' público, no hace muchos días, se cele­
bró en Belgrado una Conferencia Mundial 
de los paises neutralistas, no comprome­
tidos, que reunió a la mayoría de las N a­
ciones de Afríca y Asia, algunas de Amé­
rica, como Cuba, y algunos Agregados 
Observadores de Bolivia, Brasil y de otros 
pa íses latinoamericanos. 

En esa Conferencia se adoptaron diver­
sas proposiciones que, seguramente, van 
a ser planteadas por los países no com­
prometidos en el seno de las Naciones Uni­
das. Desearíamos saber también cuál va 
a ser la actitud del Gobierno chileno fren­
te a esta serie de iniciativas, que serán co­
nocidas por las Naciones Unidas en esta 
ocasión. 

Nosotros tenemos razón para dudar de 
las intenciones del Gobierno de Chile con 
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relación a las resoluciones de la Conferen­
cia. Fue casi público en nuestro país que, 
en un momento dado, el Gobierno pensó, 
o por lo menos difundió la noticia, de que 
se iba a hacer representar extraoficial­
mente en esa Conferencia de países no 
comprometidos. Sin embargo, por razones 
que no conocemos, esa decisión, de la cual 
tampoco se informó oficialmente al país, 
fue dejada de mano. 

Estamos absolutamente "en ayunas" 
frente a cuál será la ,conducta del Gobier­
no, ante la resolución que se adopten en 
ese Congreso de trascendencia mundial 
que, naturalmentemente intepretará los in­
tereses de los países coloniales. Si los paí­
ses de la América Latina, interpretan fiel­
mente los anhelos de esos pueblos debieran 
en esa ocasión suscribir o apoyar las con­
clusiones que hará aquel grupo de países 
en el seno de las Naciones Unidas. 

Tenemos, además, mucha razón para pe~ 
dir que el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores desvanezca estas dudas. Por 
ej emplo, en el día de ayer la Oficina de 
Informaciones de la Secretaría General de 
Gobierno, desmintió ciertos comentarios 
de prensa relativos a la trascendencia po­
lítica que había tenido la entrevista del 
Excelentísimo señor Frondizi con el Ex­
celentísimo señor Alessandri. 

En ese desmentido se manifiesta que 
hubo absoluta coincidencia entre ambos 
Mandatarios, acerca del problema cuba­
no y sobre libertades públicas en el Con­
tinente Americano. 

Comü no es desconocido para nadie el 
Gobierno de la República Argentina, en 
estos últimos tiempos, ha llevado a cabo 
una política singularmente obsequiosa con 
el Departamento de Estado de Norteame­
rica, al servir como "punta de lanza" por 
ejemplo. en la Conferencia de Punta del 
Este, para facilitar las maniobras del im­
perialismo norteamericano. Como tampo­
co ignora nadie que en el seno de la Re­
pública Argentina se está llevando a ca­
LlO ,-,na política persecutoria en contra de 
los partidos populares y Zl bobta~110n.tp 

contraria a los principios de una verdade­
ra democracia deseariamos saber si esta 
coincidencia que, según la Oficina de In­
formaciones de la Secretaría de Gobier­
no, existiría sobre estos puntos con el Go­
bierno de Argentina, significaría que Chi­
le también va a servirir como "punta de 
lanza" del imperialismo norteamericano, 
que comparte la política que está realizan­
do el Gobierno de Frondizi, respecto del 
asunto cubano. 

Por último, frente a las relaciones co­
merciales con todos los países del m.undo, 
que en una u otra forma siempre se venti­
lan en la Asamblea General de las Nacio­
nes Unidas, y frente a las cuales existe un 
amplio criterio mayoritario en esa Asam­
blea, sería también obligaci6n elemental 
del Gobierno dar a conocer su pensamien­
to. Sobre todo ahora, señor Presidente, de­
bemos oir la palabra del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores que es miembro de 
un partido que ha hecho explícitas decla­
raciDnes de su conformidad con este prin­
cipio de libertad absoluta de Chile para en­
tablar relaciones comerciales y diplomáti­
cas con el resto de los países. Sería de com­
pleta necesi::lad que la opinión pública, o 
por lo menos el Congreso Nacional, se in­
formara ace~'ca de cuál es el criterio que el 
Gobiel'llo tiene frente a este problema 
que, no sólo inquieta a la opinión pública, 
sino que afecta directamente a los ir.tere­
ses econémlcos del país. 

Señor Presidente, en la decluación de 
la Secretaría General de Gobierno, en que 
se desmiente esas informaciones periodís­
ticas se termina diciendo a la opinión pú­
blica, o más bien dicho recordando, que 
la conducción de los asuntos internaciona­
les es de la exclusiva incumbencia del Pre­
sidente de la República. Y se agrega lue­
go que, en vi:,rud de esto, no existe razón 
alguna para suponer un cambio en la po­
lítica internacional del Gobierno por la 
circunstancia de haber sido reemplazado 
el señor Mini:,tro de Relacio:1es Exteriores. 
Si fuéramos re interpretar textualme~te el 
i'l'l1tic1o ele: C33.o; palabras, ello QL,erría de-
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cir que este año la conducta elel señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores ele Chile 
.v de ~u flamante delegación de parlame-:1-
tarios, no va el diferenciarse de la conduc­
ta que ha asumido nuestra representación 
en reuniones anteriores de esa asamblea. 
mundial. Esto significaría que el señor 
Carlos Martínez Sotomayor, militante 
del Partido Rgdical, va a ir hoy día a las 
Naciones Unidas a votar en contra de la 
admisión de China Popular a esa organi­
zación y a oponerse a que tom2 conoci­
miento, por esa entidad, del grave pro­
blema argelino, que esb gravitando fun­
d8.mentalmf,nte en la situación política de 
Europa y Africa. Significurí~. que nueva-' 
mente vamos a votar, no sé por qué razo­
nes, en favor del colonialismo portugués. 
y significaría, en último término, que en 
la'l decisiones políticas que tome la de];2-
gación chilena desconoCiendo la opinión 
pública del país, que tiene un claro con­
cepto acerca de estos puntos, va a pl'oce­
del' con absoluto desprecio de ella. 

Como el señor MinIstro de Relaciones 
:2xteriores n0 está presente y en esa de­
claración de la Secretaría Gener::ll de Go­
bierno se afirma que no ha habido cambio 
en la política internacional de Chile, tene­
mos el deber de suponer, en consecuencia, 
que nuestro Ministro de Relaciones va a 
proseguir en las Naciones Unidas una po­
mica que no podemos calificar sino como 
una política francamente contraria a los 
intereses nacionales... Porque contrario 
a los intereses de Chile, sería colocar a 
nue3tro país en una situación de simple 
peón de intereses totalmente ajenos a los 
nacionales. ¿ Qué razón tiene para votar 
en favor de la tiranía portuguesa? .. 

El seüur LOYOLA (Vkepresidente).­
Honorable Diputado, Su Señoría no puede 
suponer intenciones en un señor Ministro 
de Estado. 

El señor ALMEYDA.-Sí, las supongo. 
El señor ARAVENA.-l,Porqué no ha 

venido a la sesión el Ministro? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

De acuerdo con el artículo 12 del Regla­
mento, las palabras antirreglamentarias 
serán retiradas de la versión . 

gl señor ALT AMIRANO.-Que contes­
te el Partido Radical. 

El señor BRUCHER.-Honorable se­
ñor Almeyda, lo podría concederme una in­
terrupción Su Señoría? 

El señor ALMEYDA.--Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable señor Brü­
cher. 

SI señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, el señor Ministro de Relaciones Exte­
riores estuvo dispuesto a venir en la tarde 
de ayer y en la mañana de hoy. Desgra­
ciadamente, ahora en la tarde no puede ha­
cerlo, precisamente por tener que asistir 
a una reunión derivada de los preparati­
vos de la misión que encabezará ante las 
Naciones Unidas. Ha venido a la Sala del 
señor Presidente de la Corporación a dar­
le las excusas por no poder asistir a esta 
sesión. 

El señor LAVANDERO.-Es inexcusa­
ble. El compromiso que contrajo fue asis­
tir a la sesión. 

El señor BRUCHER.-Pero para el día 
de ayer Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Está con la palabra el Honorable señor 
Almeyda. 

El señor AL::.\1EYDA.-Señor Presiden­
te, creo que en gran parte las dudas que 
tel'.emos al respecto los Diputados de Opo­
sición, pueden ser desvanecidas escuchan­
do las opiniolles que los Honorables cole­
gas del Partido Radical, correligionarioR 
del señor Ministro, puedan verter sobre la 
materia. Supongo que en un partido bien 
organizado y disciplinado, como es el Ra­
dical, habrá concordancia entre la actitud 
de esa colectividad política, la opinión de 
sus hases y convenciones y la conducta que 
asuma un miembro conspicuo del radica­
lismo, como representante de Chile ante la 
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Asamblea Mundial de las Naciones Uni­
das. En consecuencia, esperamos que, por 
lo menos en lo sustantivo, nuestros cole­
gas del Partido Radical podrán desvane­
cer la dudas que muchas razones, tienen, 
no sólo los Diputados Socialistas y los de 
Oposición en general, sino también toda la 
opinión pública chilena, que quiere que, de 
una vez por todas, la voz de Chile se haga 
sentir altiva y soberana en las Naciones 
Unidas. Debe interpretar no sólo el inte­
rés nacional, sino que la voluntad del pue­
blo chileno, que en estas materias tiene un 
pronunciamiento claro y definit,ivo. Espe­
ramos que ésta sea la ocasión para que 
ello ocurra. 

En esa misma medida, tenemos el ma­
yor interés en que los Honorables colegas 
del Partido Radical puedan suplir la ina­
sistencia del señor Ministro de RelacionES 
Exteriores y explicar cuál va a ser la con­
düda" que el señor Carlos Martínez Soto­
mayor asumirá en las Naciones Unidas en 
esta ocasión. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ARA VEN A.-N o van a tener 

ninguna explicación. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Quedan 13 minutos al Comité Socialista. 
El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa-

labra. " 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALT AMIRANO.-Señor Pre­
sidente, ahondando en 10 que decía el Ho­
norable Diputado Clodomiro Almeyda, 
debo expresar que nosotros tenemos razo­
nes justificadas para dudar de que el cam­
bio del Ministro de Relaciones Exteriores 
en la persona de un militante"del Partido 
Conservador por uno del Partido Radical 
pueda significar cambios importantes y 
fundamentales en la conducción de las re­
laciones exteriores de Chile. 

En este aspecto, como en otros, el Par­
tido Radical presenta distantas caras. 
Ellos van a tener la oportunidad, puesto 
que dentro de poco nos seguirán en el uso 

de la palabra, de contestar estas aparen­
tes contradicciones que los que no somos 
miembros de esa colectividad política cree­
mos ver en sus sectores dirigentes .. 

Por otra parte, ya se ha planteado en es­
te debate nuestro deseo de saber cuál "será 
la posición que tendrá el Gobierno de Chi­
le frente al reconocimiento de China co­
munista. Hasta este momento, no ha ha­
bido un pronunciamiento definitivo. Pero 
un militante del Partido Radical y Dipu­
tado de esa colectividad política, es 'hoy el 
Presidente del Instituto Chileno Chino de 
Cultura. De ahí que nosotros suponemos 
que si un parlamentario radical es Presi­
dente de. ese Instituto y por añadidura 
ahora se encuentra en China Popular, lo 
lógico es inferir que él considera qué ese 
Estado existe legalmente. Y si un Diputa­
do radical, Presidente del Instituto Chile­
no Chino de Cultura, considera que existe 
legalmente China Popular, pensamos que 
el Ministro de Relaciones Exteriores 
-miembro del mismo Partido- debiera, 
tal vez, pensar la mismo. 

Presidente del Instituto Chileno-Sovié­
tico de Cultura es otro radical. Por eso, 
queremos saber de boca de los propios ra­
dicales -que unos momentos más nos van 
a seguir en el uso de la palabra- qué 
pienzan ellos del establecimiento de rela­
ciones comerciales con Rusia. Porque, has­
ta el momento, no han emitido una opinión 
definitiva, a pesar de que permanente-. 
mente militantes destacados de esa colec­
tividad política -Diputados y Senado­
res- aceptan con todo agrado las invita­
ciones a visitar ese país. Lo menos que se 
puede pensar después de esta posición de 
ellos, es que debe ser reconocida China 
Popular y establecerse relaciones comer­
ciales con Rusia. 

Igualmente, mi Honorable colega señor 
Clodomiro Almeycla hacía ver que en el 
seno de la Honorable Cámara hemos escu­
chado opiniones contradictorias frent~ a 
Cuba. No sabemos qué piensa el Ministro 
de Relaciones Exteriores, de filiación ra-



4882 CAMARA DE DIPUTADOS 

,dical, frente al problema más álgido y que 
hoy día tiene, con justa razón, tan profun­
damente dividida a la opinión pública de 
América Latina, cual es el caso de Cuba. 

Por eso, una vez más, protestamos de 
que el Ministro de Relaciones Exteriores 
no haya tenido la deferencia, antes de asis­
tir a la Asamblea General de las N adones 
Unidas, de haber venido a dar cuenta de la 
posición del actual Golbierno y de la del 
Partido a que él pertenece, frente a estos 
problemas que, como he expresado, preo­
cupan fundamentalmente no sólo a la opi­
niónpública nacional, sino también a la 
opinión pública internac~onal. 

N ada más, señor ,Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Quedan cuatro minutos al Comité Socia­
lista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Liberal. 
El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO.-SeñorPresidente, 

el precepto constitucional relativo al per­
miso que debe otorgarse a los Ministros 
de Estado para ausentarse del territorio 
nacional figura en aquella parte de la 
Carta Fundamental en que se señalan las 
causales de acusación a altos funcionarios 
de la República. Si nos atenemos estricta­
'mente a la letra de la Constitución y al 
espíritu del constituyente, tenemos que 
convenir en que este sistema de permisos 
se estableció dentro de nuestro régimen 
institucional únicamente para evitar que 
algunas personas que ejercen o han ejer­
cido altas funciones en el país eludan la 
acción de quienes están encargados de 
juzgar sus actos. Creo que esto debemos 
dejarlo bien en ciaro: de acuerdo con la 
letra de la Constitución, no es facultad de 
la Cámara ... 

El señor ARA VENA.-¿ Quiere quitarle 
otra atribución a la Cámara todavía Su 
Señoría. 

,El señor DONOSO.- ... ,entrar a anali­
zar la política internacional, o cualquier 
otro aspecto de la labor gubernativa, en el 
momento en que un Secretario de Estado 
abandona el territorio nacional. 

Con todo, estimo de alta conveniencia 
pública que estos delbates se promuevan, 
no porque ésa sea una obligación, confor­
me a lós preceptos constitucionales, sino 
porque dentro del espíritu que representa 
una Cámara, ... la nuestra ... 

-Hablan vwrios señores Diputados a la 
vez 

El señor DONOSO.- ... deben traesre 
a debate problemas de esta 'Clase. Y dentro 
de este espíritu, que señala la convenien­
cia del debate, no su obligatoriedad, me he 
alegrado de que esta sesión se haya cita­
do con toda la amplitud que los Comités 
han querido darle. 

El representante del Partido Socialista 
ha iniciado su intervención recordando el 
permiso constitucional que se le concedió 
al anterior Ministro de Hacienda señor 
Eduardo Figueroa, para 'concurrir a la 
Conferencia de Punta del Este, y ha que­
rido decirnos que en aquella oportunidad 

, el señor Figueroa no proporcionó a la Cá­
mara" todos los antecedentes que ésta le 
solicitó. 

El señor ROSALES.-N o dio ninguno. 
El señor VALENTE.-No habló, señor 

Diputado. 
El señor DONOSO.-Debo responderle 

al Honorable Diputado Socialista que di­
cho Secretario de Estado en aquella opor­
tunidad proporcionó esos antecedentes, y 
lo hizo, precisamente, en la forma que un 
político responsable debe hacerlo, porque 
cuando se asiste a una conferencia inter­
na,cional no puede irse de antemano con 
ideas fijas,con un mandato imperativo, a 
cumplir normas preestablecidas porque si 
esta fuera la misión de un diplomático, en ' 
tales circunstancias esas conferencias es­
tarían destinadas al éxito o al fracaso an­
tes de que ellas se celebraran. 

El señor GARCIA.-,¿ y no es eso lo que 
hacen? 
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El señor DONOSO.- Por el contrario, 
se concurre a estas 't"euniones con concep­
tos generales, de acuerdo con principios 
permanentes, tal como lo señaló el señor 
Figueroa en esta sala, a tratar de que es­
tos conceptos y principios se plasmen en 
resoluciones, procurando armonizar los 
deseos de todos los asistentes al aunar la 
mayoría de voluntades. 

El señor ROSALES.-Se concurre a ha­
cer transacciones. 

El señor DONOSO.-Así, mediante la 
transacción y la concordancia de los pun­
tos de vista es como funciona la democra­
cia y también los Parlamentos de los dis­
tintos países libres del mundo ... 

El señor ACEVEDO.-Igual que en un 
remate. 

El señor 'DONOSO.- ... confrontando 
nuestros propósitos, vaciando nuestro pen­
samiento, intercambiando nuestras ideas. 
De esa manera, comparando justamente 
nuestros distintos modos de pensar se van 
buscando los caminos del futuro, las nor­
mas rectoras del mañana, las estructuras 
fundamentales que determinan la convi­
vencia colectiva. 

El señor A,RA VEN A.- í Qué va a ser 
Parlamento! En la forma en que estamos 
legislando _ esto no es 'Parlamento. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
í Honorable señor Aravena, está con la pa­
labra el Honoraible señor Donoso! 

Ruego a Su Señoría no interrumpir. 
El señor DONOSO.- Nosotros, frente 

al próximo viaje del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, hubiéramos preferido 
que hubi'era asistido a este debate, pero 
no creemos que su presencia sea indispen­
sable; porque conocemos muy bien cuáles 
SOn las directivas de este Gobierno, que 
se mantienen ,cualquiera que sea el Secre­
tario de Estado, porque la conducción su­
perior de las relaciones exteriores, le co­
rresponde al Presidente de ¡'a República. 

Conocemos muy bien esas directivas y 
preferimos referirnos a ellos, antes que 
detenernos a analizar los problemas que 
figuran en todas las a'gendas que se pro-

pagan en el mundo como expresiones de 
las instrucciones que se imparten perió­
dicamente desde Rusia. 

-H aJJlan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.-Sí; lo que ha se,.. 
ñalado el Honorable señor Almeyda, es 
lo mismo que le ,hemos oído al Honorable 
señor Altamirano, y es lo que se repite en 
Africa, en Asia, en Europa, en Norte y 
Sudamérica. Pero, señor Presidente, hay 
otros problemas más importantes; otros 
problemas que son fundamentales frente 
a los cuales estos ya enunciados por la 
Opos,ición, parecen meros accidentes; 
son asuntos estos de segunda importancia 
frente al problema fundamental que tiene 
el mundo por delante, como es el problema 
de la paz, el problema de la convivencia 
pacífica ... 

-Hablan vwrios señores DipuüI)dos a la 
vez. 

El señor DONOSO.-Sabemos muy bien 
cuál es el pensamiento de nuestro Gobier­
no a este respecto. Sabemos que busca 
lealmente la convivencia pacífiea y sabe­
mos que la busca con sinceridad, no me­
diante discursos, sino por medio de resolu­
ciones efectivas. 

N o nos olvidemos que fue el Excelentí­
simo señor Alessandri el primero que en 
América hizo un llamado fundamental al 
desarme de las naciones ... 

Varios señores DIPUTADOS. - ¿Yen 
qué quedó eso? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO. - ... al desarme 
síncero, desarme que es indispensable pa­
ra detener esta ola belicista que se desata 
sobre el mundo. Des,graciadamente, este' 
punto no ha sido analizado por los Dipu­
tados socialistas. Es ahí, donde nuestra 
Delegación va a poner su acento. 

Nosotros no podemos mirar impasibles 
el avance de una guerra que se aproxima. 
Tenemos la obligación de postergar mu­
chas cosas en aras superiores de la paz. • 
En "te sentido, nuestro Gobierno es claro 
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y preciso y ha reiterado sus propósitos una 
y otra vez, sin temor a decir la verdad, 
porque nuestra política internacional es 
de puertas aJbiertas, como es la de todas 
Jas democracias. ¡ Está al alc~mce de todos! 

El señor ARA VEN A.-¡ Hahlemos más 
'¿e paz y de menos miseria! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
HonoraJble señor Aravena, ruego a Su Se-
ñoría no interrumpi,r .. . 

El señor DONOSO.- ... Esta búsqueda 
de la paz, debe conducir al desarme y jus­
tamente en la Conferencia de Países N eu­
trales, a que aludía un orador, se trató 
este punto que ha sido señalado como fun­
,damental, si se quiere conseguir mejores 
días para el futuro ... 

Un señor DIPUTADO.-¿Por qué, en­
tonces, Ohile no fue a la Conferencia? 

El señor DONOSO.-De aM que sendas 
delegaciones hayan sido mensajeras fren­
te a los representantes de las dos más 
grandes potencias, los señores Khruschev 
y Kennedy, para decirles que es conve­
niente que se detenga la carrera armamen­
tista y que la ola de exterminio no conti­
núe un día más. 

Pero, ¿ qué vemos en cambio? Que esa 
carrera armamentista parece reanudarse 
con nueva ,fuerza y que ya en la Rusia So­
viética en menos de un mes se han hecho 
explotar diez artefactos atómicos de gran 
tonela.ie. Esto es lo que parece que estu­
viera moviendo la conciencia de la huma­
nid?d para inducir, justamente, a: estos 
pueblos pequeños pero libres, como Chile, 
a ir a las Naciones Unidas a luchar por 
mantener la paz y a sostener que esta .gue­
rra que se proyecta no puede realizarse 
en aras de los intereses superiores, no de 
un país, ni de un continente, sino del mun~ 
do entero. 
~ o solamente en ese aspecto Chile ha 

mantenido con claridad su pensamiento. 
Ha dicho una y otra vez que es partidario 
de la autodeterminación. de los pueblos. Es­
ta posición la ha proclamado, en cuanto 
di:-lcurso público hemos conocido del ¡re­
sidente de la República, y en cuanta ~on-

ferencia, que dentro del Continente o fue­
ra de él se ha celebrado. 

Nosotros creemos que cada pueblo debe 
buscar su propio destino. ¡Pensamos que 
debe terminarse con el colonialismo en to­
das sus formas. Pero, no nos, preocupan 
sólo determinados paises. N o hablemos, 
por ejemplo, de lo que sucede en Francia 
frente a ArgeHa, mientras mantenemos si­
lencio sOlbre lo que sucede en las naciones 
orientales de Europa, oprobiosamente es­
clavisadas por el poder militar de Rusia. 

-Hablam varios señores Dipu¡ta.dos a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¡ Honorable señor Rosales, ruego a Su Se­
ñoría, guardar silencio! 

El señor DONOSO.- Hace pocos días, 
leíamos un documento public3ldo en distin­
tos diarios chilenos, en el cual un ant1guo 
parlamentario húngaro decía algo que to­
caba a fondo las fibras de nuestra alma. 
Manifestaba que más allá 'de las fronteras 
de todos esos países colocados tras la "Cor­
tina de Hierro", ¡había ocho millones de 
presos políticos. Y recordaba especialmen­
te a los presos de su patria; rememoraba 
precisamente la situación de la Hungría 
mártir, de ese pueblo libre que fue ametra­
llado por la fuerza inmensa de la Unión 
Soviética, acto de agresión ante la cual los 
parlamentarios socialistas guardaron el 
más albsoluto y completo silencio ... 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
i Honorable señor Barra, ruego a Su Seño­
ría guardar silencio! 

El señor DONOSO.- Esto es no saber 
comprender lo que se llama subyugar a 
un pueblo por otro, cuando justamente lo 
que define la subyugación es el hecho que 
sea la fuerza de otro país la que determine 
la voluntad de una N ación. Y en el caso de 
Hungría, fue la fuerza de una N ación po­
derosa, como la Unión Soviética, la que 
hizo someterse al gobierno libre de ese 
pueblo. 

Señor Presidente, Chile lucha por la de-



SESION 72Q, EN JUEVES 14 DE SEPTIEMBRE DE 19G1 4883 

fensa de los altos principios de una filoso­
fía que tiene por centro la personalidad 
humana. Esto es lo que inspira a nuestras 
instituciones; esto es 10 que inspira el pen­
samiento de nuestros gobernantes; y esto 
es loque inspira el modo de actuar de lá 
mayor parte de los Diputados que se sien­
tan en este Hemiciclo: la defensa de la 
personalidad 'humana. Y a esta defensa irá 
nuestra delegación a las Naciones Unidas: 
a luchar para que ello sea una realidad y 
no una mera frase, como muchas veces 
DCllrre. 

Ante todo, ¡da pena que se traiga aquí 
el caso de Cuba, el caso de una di:ctadllra 
que nadie puede discutir, que no tiene la 
filosofía de la defensa de la personalidad 
humana; sino la filosofía del "paredón" 
para silenciar al sacerdote que dice una 
oración y al niño que 'protesta en una ca­
lle de la ciudad! 

Señor Presi'dente, en este aspecto, nues­
tra delegación deberá proceder de acuerdo 
con las demás Naciones del continente. 
~ osot1'os hemos sostenido, desde que se 
creó la Organización de las Naciones Uni­
clas, que este organismo de carácter uni­
ver"al, no puede ¡;ignificar inconveniente 
para que se refuerce cada día más el sis­
tema l'egional americano. Y nos alegremos 
mucho que en estos últimos años, otros 
organismos, como el Banco Interamerica­
no y el "Mercado Común", a igual que la 
"Carta ele Bogotá" .Y el la "Alianza para el 
Progreso", determinen una más perfecta 
unidad continental ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable Diputado. Ha ter­
minaclo el tiempo del Comité Liberal. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Demócrata Cristiano. 

El 5eñor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría, dentro del 
tiempo del Comité Demócrata Cristiano. 

El ,;;eñor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, es lahlenta~ble que en esta opor­
tunidad no esté presente el señor Ministro 

de Relaciones Exteriores, para responder 
a las preguntas que ya se han formul~do 
y a las que deberán formularse en el curso 
del debate, para que esta Honorable Cáma­
ra tenga conocimiento del criterio del Go­
bierno l'especto a la actuación de la Dele­
gación de Chile en la próxima Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

Creo, señor 'Presidente, que la excusa 
dada por el Honorwbleseñor Brücher ante 
la ausencia del señor Ministro, diciendo 
que tenía otra reunión de extraordinaria 
importancia sobre esta misma materia, es 
una excusa muy relativa, porque me pa­
rece difícil que pueda haber otra reunión 
de más categoría que ésta de la Honorable 
Cámara, para analizar el problema que 
estamos ahol'a discutiendo. 

EJ señor BRUCHER.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor REYES (don Tomás) .-Con 
todo agrado. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del. Honorable señor Reyes, 
tiene la palabra el Honorable señor Brü­
cher. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, la verdad, es que voy a insistir en lo 
que expresé al Honorwble señor Reyes. 

El Honorable colega ha dicho solamen­
te la segunda parte de lo que yo le mani­
festé. 

En efecto, señor Presidente, le expresé 
que el señor Ministro 'había venido espe­
cialmente a dar una excusa al señor Pre­
sidente de la Honorable Cámara y le ha­
bía manifestado que él había estado dis­
puesto a concurrir a la sesión de ayer, en 
la cual se iba a tratar este permiso cons­
titucional, o a la sesión de la mañana de 
hoy. Pero ha ocurrido que, en vez de tra­
tarse esta materia en las sesion88 de la 
Honorable Cámara de ayer o de hoy en la 
mañana, se ha tratado sólo en la tarde de 
hoy día y a esta hora. Y éste ha sido el 
motivo por el cual el señor Ministro no 
ha podido asistir. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
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-Puede continuar el Honorable señor Re­

ye". 
El señor REYES (don Tomás) .-Señol' 

Presidente, tal como ya se ha dicho aquí, 

los temas por discutirse en la próxima 

Asamblea General de las Naciones Unidas 

son de bastante importancia. ' 

Tengo a mi vista el Temario y veo que 

en el número 3 se plant'ea el punto de las 

credenciales, que ha sido abordado por el 

Hon6rable señor Almeyda, el que pregun­

tó cuál sería la actitud del Gobierno de 

Ohile frente a la aprobación o rechazo de 

la solicitud de ingreso de China Comunista 

a las Naciones Unidas. 
Sobre este particular, nosotros hemos 

fijado un criterio en distintas ocasiones, 

señalando que, a nuestro juicio, un país 

como China, con el número de habitantes 

que tiene y su importancia evidente dentro 

del conjunto de las Naciones, no puede ser 

ignorado dentro de la Organización Inter­

nacional. Tarde o temprano, este hecho va 

a ser corregido, Insistir en el rechazo de 

su ingreso y pretender que el Gobierno de 

la llamada China Nacionalista, radicado 

en Formosa,sea representativo de todo el 

pueblo chino, evidentemente no se confor­

ma con la realidad, Este criterio no altera 

un ápice nuestra absoluta oposidón a los 

principios y a la conducta belicista del 

gobierno de Paiping, ni la exigencia ele­

mental de que su incorporación a la Or­

ganización de las Naciones Unidas dehe 

hacerse sobre la base de su sometimiento 

total a la carta constitutiva de la misma. 

De ahí que era importante que el señor 

Ministro de Relaciones Exteriores hubiera 

fijado "u posición sobre el particular, pues 

otros hechos anecdóticos y complementa­

rios, como el de que el señor Ministro per­

tenecea un Partido que en su última Con­

vención.,acordara este reconocimiento y el 

que destacados personeros suyos integren 

y presidan organismos en pro de relacio­

nes políticas y comerciales can ésta y otras 

NacioRes del bloque comunista, evidente­

mente que harían más interesante cono­

cer su próxima actuación. 

-- -- - -

Figura dentro del temario al punto 190, 

relativo al desarme. El Gobierno de Chile 

ha tenido una actitud bastante destacada 

en e:,;ta materia, y nosotros la reconocimo,:, 

en su oportunidad, a S. E. el Presidente 

de la República la iniciativa que tuvo pa­

l'a impulsar el desarme en América Latina, 

Sin embargo, acaba de efectuarse una con­

ferencia trascendental entre dos países li­

mítrofes y de real importancia en el Con­

tinente, como son Argentina y Chile, ~. el 

tema del desarme, tal vez por olvido o por 

falta de acuel'do, no se menciona en nin­

guno de sus acá pites. Sería penoso que 

Chile no insistiera en desplazar el gasto 

militar a fines de progreso social en el 

mundo. 

También dentro del temario está el pro~ 

nunciamiento que deberá adoptarse sobre 

Angola, Argel, Tibet y otros países que 

hoy son colonias y donde 'hay movimientos 

de rebelión por su libertad o por la recupe­

ración de su soberanía. Nosotros, invaria­

blemente, hemos insistido en el principio 

de la autodeterminación de los pueblos y 

esperamos que este concepto, como el con­

cepto del anticolonialismo, que también 

fue expresamente mencionado en las con­

versaciones entre los Excmos señores 

Alessandri y Frondizi, sea realmente apli­

cado en las decisiones que nuestro país 

adopte en el seno de las Naciones Unidas. 

Numerosos otros temas tienen también 

interés entre los que se abordarán en la 

próxima reunión, pa l'ticularmente el re­

lativo al desarrollo económico y social de 

los pueblos, Esperamos que después de la 

Conferencia de Punta del E"te respecto 

de la cual, con razón se extrañaba el Ho­

norable señor Almeyda, de que nadie ha 

dado a esta Honorable Cámara una in­

formación oficial sobre sus resultados, a 

pesar de los compromisos realmente tras­

cendentales que el país ha contraido digo 

que, después de estas conferencias, ,pOlO lo 

menos para América Latina, hay la posi­

bilidad de una nueva política que permi­

ta realizar un programa de desarrollo eco-
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nómico y social de verdadera envergadu­
ra. 

En el punto 35, se hace referencia a los 
"Derechos Humanos". Sobre esta materia 
ha habido numerosas Convenciones y De­
claraciones, pero es evidente que sé hace 
necesario avanzar más allá y llegar a oh­
tener, si es posible, la sanción de quienes 
vulneran los derechos esenciales del hom­
bre. Para nosotros, ésta es una n.9rma 
aplicable por igual a todo gobierno, cual­
quiera sea su tendencia. Si por algo se ha 
caracterizado nuestro partido, ha sido por 
la condenación absoluta y permanente de 
todos los regímenes dictatoriales existen­
tes en el mundo y de todos aquéllos que 
vulneran los derechos fundamentales de 
la persona humana. 

Del mismo modo, deben adoptarse pro­
nunciamientos en contra de la discrimi­
nación racial. Sobre el particular, nuestro 
país ha sido realmente remiso, ya que en 
oportunidades anteriores ha escabullido 
-esa es la verdad- las ocasiones para 
condenarla, cuando ella se ha desatado en 
Sudáfrica y en otros países, recurriendo 
• 1 argucias desaconsejables para una N a­
ción como la nuestra. 

El señor DONOSO.-Pero en la Con­
ferencia de Viña del Mar se trató ese te­
ma y se hizo una declaración en contra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Donoso! Está con la pa­
labra el Honorable señor Reyes. 

El señor REYES (don Tomás).- Pre­
cisamente, después de la interrupción del 
Honorable señor Donoso, nosotros, los de­
mócratas cristianos, desearíamos que 
aquellos principios -con los que concor­
damos y que constan en esa Declaración­
se vean realmente reSf>aldados por la con­
ducta de la Delegación de Chile dentro de 
Naciones Unidas. 

La trágica alternativa de las armas nu­
cleares deberá debatirse de acuerdo con 
los puntos 72 y 73 del temario. La Unión 
Soviética, rompiendo la tregua, ha deto­
nado diez bombas atómicas, que asesinan 
él Jos pueblos del mundo con su irradia-

ción y Estados Unidos se apresta a repli­
car. Los pueblos como el nuestro, verda­
deramente amantes de la paz, tienen de­
recho a reclamar el fin de esta lucha sui­
cida. N o seamos remisos y demos con 
quienes estén en igual actitud espiritual, 
una lucha por la abolición absoluta de las 
armas nucleares y por la destinación ex­
clusiva a fines pacíficos de esta nueva 
fuente de energía. 

En seguida, señor Presidente, creemos 
que hay un punto, aparentemente acciden­
tal, pero de real importancia: el que dice 
relación con la soberanía permanente so­
bre los recursos naturales de una nación. 

Hace pocos días, en el Senado de la Re­
pública, el Honorable señor Ibáñez fue 
-usando un término no ofensivo- exce­
sivamente simple y ligero en sus aprecia­
ciones respecto de la autoridad del Esta­
do y de los distintos organismos públicos 
de un país para regular y condicionar la 
conducta de las empresas extranjeras en 
el suelo nacional. Del mismo modo, según 
se puede concluir de las expresiones del 
Honorable Senador señor Ibáñez, él justi­
fica la posición y la política colonialistas . 
En alguna medida, su pensamiento, si no 
el oficial del Partido Liberal -como su­
pongo que lo es en todo caso el de un per­
sonero importante de una de las tres co­
lectividad política de Chile en las próxi­
titud del Gobierno de Chile en las próxi­
mas sesiones generales de las Naciones 
Unidas siguiera la línea propuesta por el 
Senador señor Pedro Ibáñez, sería real­
mente vergonzoso para nuestro prestigio 
de pueblo soberano, y lamentable para los 
principios democráticos y libertarios que 
nosotros sostenemos. 

Al integrarse esta delegación, afortuna­
damente, se ha atendido el clamor de que 
el Parlamento no sea ajeno a la re.presen~ 
tación internacional del país; peró esta 
experiencia se ha visto emp·añada (;l·11 
la participación del Honorable Senador de 
la República don Luis Mam'ás, a quien es­
ta misma Sala discutió arduamente la for­
ma cómo llegó al Honorable Senado. Sin 
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embargo, ahora ha pasado a ser el repre­

sentante más destacado de nuestra' dele­

gación parlamentaria ante las Naciones 

Unidas", 
-Hablan varios señores Diputados a la 

rez, 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­

j Ruego a los señores Diputados evitar los 

diálogos! 
-Hablan varios sefiores Diputados a la 

'l)ez, 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­

Ruego a los señores Diputados guardar 

silencio! 
Está con la palabra el Honorable señor 

Reyes, 
El señor REYES (don Tomás) ,- Se­

ñor Presidente, en cuanto al peJmiso cons­

titucional mismo, no nos oponemos a él. 

En este aspecto coincidimos con la inter­

pretación señalada pOl' el Honorab'le se­

ñor Donoso, (le que los permisos no ,deben 

darse o negarse en función de las eventua­

les actuaciones que le conesponderán a 

un señol' Ministro de Estado, sino en fun­

ción de que no esté sujeto a una acusación 

constitucional. Pero, entiéndase bien, a 

nuestro juicio, en ningún caso puede li­

mitarse la Honorable Cámara a ser una 

expectadora impotente de las relaciones 

exteriores de la Nación, y por el contrario 

afirmamos que tiene facultad plena para 

pronunciarse, fiscalizar y procurar orien­

tal' la polític:a internacional del país, 

Evidenteme'nte, el Presidente de la Re­

pública de acuerdo con la Constitución 

Política d(~l Estado puede adoptar las de­

terminaciones que a su juicio sean más 

convenientes, Pero todo el mecanismo 

constitucional y la razón de ser del Parla­

mento están, también, aconsejando que las 

l'esoluc:iones internacionales, como las que 

aquí ya se han señalado, y que tienen al­

cances y efectos en la política nacional, de­

ben sel' r~spaldadas o repudiadas por la 

opinión que pueda tener el Parlamento de 

Chile, como la expresión más auténtica del 

senti)' ele su pueblo, 

Estamos en un momento bastante crí-

ticoen la política internacional. Sabemos 

que hay tensión en los distintos continen­

tes, ya sea en el Africa, pal'a conquistar 

algunas naciones su independencia 11lena; 

~'a sea en Europa, principalmente en Ale­

mania, donde un pueblo lucha por su auto­

determinació~l :v donde Berlín, su ciudad 

capital es símbolo de libertad u opresión; 

ya sea en Asia, donde subsiste la tensión 

ya tradicional en es.e continente que lucha 

por liberarse y adquirir nuevos niveles ele 

Yida, 
POl' último, en esta América, que cree­

mos en paz y sin dificultades, debemos en­

frentar el gran desafío que ha sido puesto 

en evidencia en la Conferencia de Punta 

del Este, es el desafío de la tensión latente 

de los pueblos que tienen hambre y !'ec:~­

siclade.c; urgentísimas, que no tienen C':E 

qué Cl}brirse, ni vivienda donde desa1T()­

llar su vida ele familia, Ese desafío e" el 

que los que auténticamente creemos en la 

democracia tenemcs la obligación de afren­

tar, haciendo que la justicia pueda satis­

fac:erse plenamente en un ambiente de li­

bertad, 

El señor LOYOLA (Vicepl'esidente) ,-­

¿ Me permite. Honorable Diputado '? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­

mócrata Cristiano, 
El turno siguiente cOlTespunde al CC:c1 i­

té Conservador, 
El señOl' YRARRAZAVAL (don Raúl), 

--Pido la palabra, seúor Pl'csidente, 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,-­

Tiene la palabra Su Señol'Ía, 

El señol' YRARRAZAVAL (don Raúl), 

--Señor Presidente, la Constitución Po­

lític:a del Estado es clara en el sentido que 

el pel'miso constitucional solicitado por el 

señor Ministro de Relaciones Exteriores 

es al que se refim'e la letra b), del artícu­

lo 39 de la Carta Fundamental. Esa clis­

posieión seúala c:lar'amente en qué casos 

no procede otorgar permiso a un Minis­

tro de Estado, 
Dice ese precepto que son atribuclones 

exclusivas ele la Cámara ele Diputados, 

primera, la de formular ac:usaciones C011-



~],:l 10:5 .;\Iini;;ü'os de Estado "po]' 10i-i clpli­
toe ele il'"ición, céJncnsión, ma]vel'saci,¡1l 
de fondo:~ públicos, soborno, inf]'acc~(Ín de 
la Constitución, atrcpeIlamiento de las le­
"C", por iJabel'las dejado sin ejecución y 
"OJ' haber comprometido gl'avemente la 
seguridad o el honol' de la Nación, 

Dice textualmente más adelante: "Es­
,Íéli-i acusaciones podrán interponerse m;en­
::1',-:s el :Ministro estuvicre en funciones y 
en los tres meses siguientes a la expira­
Lión de su cargo", Y, aquí viene la dispo­
sición que se ]'Ccfiere al ,permiso constitu­
cional: "Durante ese tiempo, no podrá 
H llsentarse de la República sin pel'l11is'J de 
la Cámara, o, en receso de ésta, de su Pl'e­
sidente", 

Señor Presidente, no hay posibilidad('s 
d,' que e,';ta acusación pueda seJ' int entada, 
En consccuencia, ele acuerdo con la obljga­
c j/J!1 que nos impone la Constitución Polí­
~ica del Estado, nuestra únÍl:a función es 
otorgar o negar ese peJ'miso, y esto últi­
mo, en el caso de que la presencia del SC'­
{'lel' Minisho fuera necesaria, a fin ele ha­
.ce!' frente a una eventual acusación, 

Pues bien, ésta no sólo ha sido la doc­
trina invariable de nuestro partido, sino 
también es la que fluye de la Constitución 
Política del Estado, hecho reconoci(:o por 
todos los tratadistas que han abordado el 
estudio de estas materias, 

Por otra parte, no deseo dejar de refe-
2'h'me al ob.ieto del viaje de la delegación 
chilena ante las Naciones Unidas, El ofi­
,io del seí101' Ministro ele Relaciones Ex­
téCl'iores exploesa que desea ausentarse' (lel 
país por vQinte días, a fin de concurrij' a 
la Décimos('xta Asamblea Ordinaria de la,,: 
~aeiones Fnic1as, Sn presencia en el d(~­
¡late poEtico general en dicho organismo 
:nternacional es de evidente convenieucia 
},ant el palS, 

Las demás naciones é!.tribuyen también 
>cHlcha importancia a estas Asambleas 1n­
tel'l1acionales, La prueba de ello es que ca­
f'i todos los países del mundo destacan, es­
!1('cic:lmente durante el debate gene¡'al, a 
Sl~!" mú:" altos f'elJl'eSQlüantes e, incluso, 
;H\sta le::; .Jefes de Estado suelen concurrir 

a ella:-:, como es el casü del Presidente de 
la República Argentina, que lo hará en 
esta oportunidad, 

Por lo tanto, estimamos de toda tonve­
lliencia para Chile que el señor Ministro 
ele R(~laciones Exteriores esté presente en 
la Asamblea de las Naciones Vnidas du­
¡'ante el debate general. 

Los Diputados conservadores tenemos 
plena confianza en la forma cómo Su 
Excelencia el Presidente de la República 
está conduciendo las relaciones exteriores, 
Nuestra política internacional es clara, 
bien ccnocida ,v pública: no plegarse, a 
grupos o bloques de países, y actual' de 
acuerdo con los intereses de Chile y en fa­
':01' de' la paz del mundo, En esa línea ha 
estado siempre el Partido Conservador, 

POI' estas razones, los Diputados de es­
tas ha ncas otol'[';al'emos ('1 permiso cons­
tituciCllal solicitado por el señor Ministro 
ele Relaciones Exteriores, 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
¿Ha terminado Su señoría? 

El seílol' YRARRAZA V AL,--Sí, señol' 
Presidente, 

El sefíol' LOYOLA (Vicepresidente) ,­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista, 

El señor TEITELBOIM,-Pido la pala­
bra. señor Pl'esidente, 

El señcl' LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señcl' TEITELBOIM,-Señor Presi­
clente, la ausencia del señól' Ministro de 
Relaciones Exteriores durante esta sesión 
'1SS parece Ulla deplorable falta de defe­
rencia para con esta Hononrble Cámara, 
En verdad, esperábamos que el nuevo lVfi­
nistro de Relaciones hubiera innovado en 
esta matel'ia, respecto a la experiencia que 
hemos tenido con anteriores Ministros, 
Porque en realidad algunos han yenido 
aquí más bien a llenar un trámite antes 
que a responder a las preguntas y a las 
inquietudes de esta Honorable Corpora­
ción que, al fin y al cabo, es la Cámara po­
m;ca, Y J1:1tlll'almente que el co]]ocimiento 
de S~¡S integl',antes puede aportar <11gnnas 
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sugerencias de interés para. la delegación 

que va a emprender el viaje. 
O bien se ha entablado con otros Mi­

nistros el diálogo clásico con el sordo, el 

"don Gervasio" de la "Familia Chilena", 

que contesta interrogaciones que no se le 

formularon y no responde a las que efecti­

vamente se le hacen, que es un poco lo que 

ha estado pasando en esta sesión con par­

lamentarios de los bancos de Gobierno, al­

gunos de los cuales, como el Honorable se­

ñor Donoso, han sostenido que ellos cono­

cen las instrucciones de la delegación, se­

gún entiendo, a pesar de lo cual no han 

contestado las preguntas concretas plan­

teadas especialmente por los Honorables 

colegas Almeyda y Altamirano. 

N osotros creemos que, en este terreno, 

desgl'aciadamente -y me dirijo especial­

mente a: los Honorables colegas del Parti­

do Radical- esta tarde, en lugar de me­

joraí' los hábitos del Ejecutivo respecto' al 

trato con el Parlamento, han empeorado, 

puesto que esta vez el señor l\Iinistro que 

solicita el permiso constitucional ni siquie­

ra se ha dignado venir a esta sesión. 

El Honorable señor Drüchel' ha expli­

cado que pudo haber concurrido ayer o es­

ta mañana, pero no esta tarde, porque tie­

ne otros asuntos que atender, al parecer 

más importantes que asistir a esta sesión. 

Estimo que para un ~Iinistro de Estado 

no puede haber asunto más importante 

que concurrir a la Honorable Cámal'a. y 

POl' el decoro, el prestigio y el honor de 

esta rama del Congreso, me parece útil que 

nosotros estampemos nuestra protesta por 

lo ocurrido, sobre todo porque quedamos 

conocer de parte del señor Ministro, a tra­

vés de una discusión seria y respetuosa, 

los problemas muy importantes que S2 van 

a debatir en las Naciones Unidas. 

O sea, aquí nos obligan al monólogo de 

los Poderes; es decir, la Cámara de Dipu, 

tados tiene que convel'sar C011 la Cámara 

(le Diputados y no Gon el Pode1' Ejecutivo 

Creo que ésta es una señal de meno,sr)]'e­

cio hacia esta Honorable Cm'pol'ación, ,\' 

me parece que en interés del pl'opi0 P<1l'­

tido Racticnl y de las bancas c\p GobiC'l'110, 

~---------
----- ----

cOlwiene remediar esta mala costumbre, 

que ya se va extendiendo. 
Es efectivo que se han incorporado al­

gunos parlamentarios de Gobie;'no a la de­

legación que va a concurrir a la próxima 

Asamblea General de las Naciones Uni­

das, pero ello, en cierto sentido, es como 

escucharse a sí mismo. Por eso, era im­

portante que se vinieran a recoger aquí las 

opiniones de aquellos partidos que están 

en la Oposición y que frente a otros pro- " 

blemas y, en particular, ante este tras­

cendente, de nuestra política exterior, pro­

fesamos una actitud eminentemente cons­

tructiva, que puede contribuir en forma 

positiva a corregir visiones unilaterales o 

equivocadas. 

Sustentamos la idea de que hemos lle­

gado a un momento de nuestra historia 

en que debemos abandonar la estrecha ac­

titud "seguidista" del "Amén", de las "na­

ciones yes", o "Sí, señor Tío Sam", que 

ha sido característica de muchas nacione~, 

para adoptar una política modesta, sin de­

lirios ele grandeza, como lo pretende, al 

parecel', el señor Frondizi; pero tamlJién 

sin complejo de inferioridad; clara e inde­

pendiente. En este sentido, estamos ho,v 

día más atrasados que en el siglo XIX, 

La política del entonces Oficial Mayor 

del Ministerio de Relaciones, don Andrés 

Bello, concelJía, conforme a las normas 

más elementales del Deyecho de Gentes, 

que debía mantenerse relaciones con todos 

los países. Esta es una norma del "ABC" 

de la convivencia internacional. Pero nos­

otros, que fuimos, en este terreno, en la 

centuria pasada, vanguardia moral y ca­

beza jurídica, hoy figuramos entre los paí­

ses que van a la cola de América. 

Señor Presidente, Chile puede ser, geo­

gráficamente, talón del mundo, un país 

encelTHdo entre montañas demasiado al­

tas y un océano demasiado ancho: pero 

hoy un hombre desde el espacio cósmico 

sobrevuela todo el planeta en poco más 

de una hora, lo que nos demoramos en ir 

3 pie desde la Estación Central a la Pla­

za Italia. ,y esto ha subrayado que no hay 
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países al margen de los problemas hu­
manos, que cada país, y también el nues­
tro, es miembro inseparable del cuerpo 
del mundo, así como cada hombre es una 
célula integrante del cuerpo de la huma­
nidad. Por eso es bueno, es necesario, 
que Chile diga su palabra justa, oportu­
na, sensata y progresista sobre los pro­
blemas internacionales. 

La humanidad, saliendo de la tragedia 
de la guerra, soñó reunirse un día en una 
especie de gran foro mundial, en las Na­
ciones Unidas. 

Es un sueño realizado a medias. El 
l1aís má" poblado de la tierra, la Repúbli­
ca Popular China, no está en ella, por la 
decisión exclusiva del Departamento ele 
Estado. que dice que China no existe en 
el mapa. que 8S0S "eiscientos cincuenta 
millones ele hombres son un cuento orien­
tal, inventado por diabólicos comunistas. 
O bien que China existe pero se llama For­
mosa. Es como si un día un loco instala­
ra un Gobierno en la Isla de Juan Fer­
nández, y dijera, imitando a un hincha del 
futbol, "Juan Fernández es Chile, Chile 
continental no existe". Y Juan Fernández 
fuera admitido en el asiento de Chile en 
las Naciones Unidas. Es lo que pasa con 
China, cuyo ingreso ha sido bloqueado 
durante diez años por la máquina de vo­
tar del Gobierno de Estados Unidos. 

Esta es nuestra primera pregunta al 
Canciller: ¿ Vamos a seguir aceptando el 
papel de niños obedientes de como en esta 
l'omedia escandalosa, continuando como 
cómplices, aunque sea a la rastra y con 
íntima vergüenza, en esta farsa absurda? 
i. O la delegación chilena va a sustentar la 
posición de que se admita en la NU a to­
dos los países, porque para eso ella se 
creó: para que fuera la Asamblea delibe­
rante de todos los países del globo te­
rráqueo? 

La paz se cuida mejor si todas las na­
ciones pueden discutir, frente a frente, 
los problemas que los separan en un or­
ganismo realmente mundial. Y ésta debe 

. ser la actitud chilena: todos dentro, sin 
excepción ninguna. 

Hemos examinado la declaración de Vi­
ña del Mar. Pero estimamos que, de las 
declaraciones se ha de pasar a los hechos. 
Chile debe alzar en la NU su voz por la 
solución pacífica y justa del problema de 
Berlín, una herida abierta, gangrenosa, 
que en interés de la Humanidad debe cu­
rarse por no llevar al mundo al abismo 
de una nueva conflagración. Porque to­
dos sabemos de qué guerra se trataría. 
Según datos presentados por especialis­
tas norteamericanos al Senado en Was>h­
ington, las pérdidas que sufrirían los 
Estados U nidos, después de 24 horas de 
guerra nuclear, sería de 50 a 75 millo­
nes de personas, de un tercio a la mitad 
de su población en un solo día. El famo­
so científico norteamericano Pauling ha 
dicho que "en total en las zonas sobre las 
que probablemente se asestarían fuertes 
golpes nucleares viven cerca de mil mi­
llones de personas". En los sesenta días 
siguientes al golpe atómico, podrían pe­
recer de 500 a 750 millohes de personas, 
cien Chiles. Y no hay ningún paraguas ni 
ningún refugio que nos proteja. Los pro­
yecqles teledirigidos pueden depositar su 
carga mortal, con precisión matemática, 
en cualquier punto de la tierra. De mane­
ra que al mundo no le queda otra alterna­
tiva de vida que la coexistencia pacífica, 
que la paz. Los comunistas la tenemos por 
permanente posición de principios. Ya 
Carlos Marx en el Manifiesto Inaugural 
de la Primera Internacional, pedía que 
"las sencillas leyes de la moral y de la 
justicia, que deben presidir las relacio­
nes entre los individuos, sean las leyes 
supremas de las relaciones entre las na­
ciones". Pensamos que la lucha contra el 
peligro de una nueva gu~rra mundial de­
be desplegarse sin esperar a que comien­
cen a cael' las bombas atómicas y de hi­
drógeno". Sentimos que ella es la acti­
tud de toda persona, fuerza o gobierno 
l'e8ponsable. Toda medida concreta,' pues, 
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en favor del desarme en América Latina 

Y, en el mundo es beneficiosa para Chile. 

¿ Qué pienza, qué dirá y qué hará nues­

tra delegación y nuestro gobierno al res­

pecto? 
¿ El Gobierno tomará contactos con los 

países participantes en la reciente Confe­

rencia de Belgrado? 

¿ Tendrá definidos pronunciamientos so­

bre la agresión contra Túnez, sobre el lar­

go calvario de Argelia a manos qel colo­

nialismo francés y de Angola, bajo el co­

lonialismo de Oliveira Salazar? ¿ O se ha­

rá el sordo, o el mudo, ante ese dolor, o 

como Poncio Pilatos se lavará las manos 

mientras se crucifica a naciones que lu­

chan por su independencia, como Chile lo 

hizo en 1810? 
¿ Chile terminará con su aislamiento 

suicida respecto de gran parte del mun­

do? ¿ El Canciller aprovechará las posi­

bilidades de contacto que ofrece la Asam­

bleade las Naciones Unidas para resta­

blecer relaciones con el mundo socialista? 

Tuvimos relaciones con la Rusia Zarista. 

N o la tenemos "con la Unión Soviética. 

¿ Acaso es menos importante? Tuvimos 

relaciones con Polonia y Rumania y creo 

que nunca fueron rotas. Con Yugoslavia 

se rompieron por el "affaire" de las car­

tas de amor, pero se restablecieron en se­

guida. ¡, Por qué no se hace lo mismo con 

Checoslovaquia, con lo cual ganaría mu­

cho Chile en diversos terrenos, especial­

mente en el económico? Estados Unidos, 

y todo país que se respete en Occidente, 

las mantiene. ¿ Por qué somos más papis­

tas que el Papa? Nos parece que tenemos 

que recuperar el tiempo perdido y, por lo 

tanto, imprimir velocidad a nuestras de­

cisiones, salir de los pasos de tortuga' y 

del vuelo de aves de corral, para anudar 

lazos con todo e~ mundo y, por cierto,con 

esos 40 países que se liberaron de las 

coyundas del coloniaje después de la gue­

rra, con ese mundo oscuro y hoy claro, 

que parecía el reino ele la noche y de la 

et2rna esclavitud, el Africa. Sería auspi­

cioso que el Canciller hiciera un daje 

útil y volviera de la NU trayendo en car­

peta el establecimiento de relaciones con 

los países socialistas, con Ghana y Gui­

nea, con el Congo, con el Senegal y la Re­

pública Somalí, etc., con los países del 

Asia, extirpándose las cataratas que has­

ta ahora no han permitido a la Cancille­

ría ver la existencia de un país no tan 

pequeño llamado China. Todo esto en el 

mejor interés de Chile, corno razón su­
prema y postulado cardinal, y también en 

pro de la conveniencia profunda de nues­

tra América Latina. Quedan aún restos 

de viejos imperios coloniales en este con­

tinente. No podemos transigir, a nuestro 

juicio, en esta materia. ¿ Por qué posesio­

nes inglesas, holandesas, francesas en 

América? ¿ Por qué Puerto Rico, nacido 

como nuestro país, de la matriz indígena y 

del aporte español, es hoy bajo la más­

cara del Estado Asociado, colonia yan­

qui? 
América Latina vive en la actualidad 

los dolores y las esperanzas de un gran 

cambio. Pero hasta ahora, por lo general, 

sus Cancillerías han hablado un lenguaj e 

pálido, chato, sin sangre ni vida, ni ideas 

propias ni gestos de independencia. 

La mayor voz látinoamericana que se 

. haya alzado en la Asamblea de la NU, en 

medio del interés universal, ha sido la de 

Fidel Castro. 
Y nos interesa saber si Chile está dis­

puesto a desestimar y rechazar cualquier 

intentona presente o futura de agredir a 

Cuba, para respetar y contribuir por to­

dos los medios a hacer respetar el prin­

cipio de no intervención y condenar al 

agresol'. 
Cualquier observador mediano advierte 

la enorme personalidad internacional al­

canzada por Asia y Africa y también el 

enanismo internacional que campea en ca­

si todas las Cancillerías de América La­

tina. Estos 16 años transcurridos desde 

el fin de la guerra han sido de un inmen­

so progreso para esos continentes, pero 

en Américn Latina, en cuanto a avance 

económico, estamos m:í.s atrás de 10 que 
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estábamos durante el período 1915-1930. 
A través de una política interna e inter­
nacional miope, hemos desperdiciado mer­
cados, posibilidades .inmensas, y nos he-' 
mos llevado siempre por la idea de que 
Estados Unidos va a solucionar nuestros 
problemas y, que por lo tanto, en la NU, 
en OEA, o en cualquier organismo inter­
nacional, debemos seguirlo dócilmente, ver 
como levanta la mano para Ievantarla 
nosotros. Todo eso a nOSQtros no nos con­
viene. Creemos que hay que hacer refor­
mas de fondo en este sentido. Por eso 
esa nueva ilusión, ese nuevo bálsamo 
"curalotodo", la pomada del oso de turno 
que se llama "Alianza para el Progreso", 
sólo contribuirá a retardar la solución real 
de nuestros problemas. En una América 
donde la tasa de aumento de la producción 
es apenas de un 0,3 %, la más baja del 
mundo, es "vox populi" que hay que hacer 
reformas de fondo -esto como está no 
pUede continuar- y también una modifi­
cación a fondo de nuestra política interna­
cional. Esto requiere imaginación, valen­
tía, aliento creador. Pero más que por las 
palabras se medirá con la vara de los he­
chos concretos. 

Si este viaje a la NU sirve a estos ob­
jetivos, será útil. En caso contrario, será 
un paseo más, a costa del erario. Supon­
go que el Canciller no va de paseo, ni a 
hacer discursos retóricos con los cuales 
se podrían empapelar todas las poblacio­
nes "calIampas" de :Chile, sino a hacer al­
go en serio en este problema tan hondo, 
tan ~iignificativo y tan mal llevado tra­
clicionalmente en este siglo por nuestra 
Cancillería. 

Nos hubiera gustado conocer su opinión 
sobre ello, aunque la respuesta definitiva 
la darán los hechos. Esperemos, entonces, 
que hablen los hechos. Desgraciadamente, 
no podremos votar afirmativamente este 
permiso, porque el Canciller no ha tenido 
la deferencia de concurrir para haber 
oído de sus labios cómo va a ser utiliza­
do este permiso que solicita. 

Por esa razón. anuncio la abstención 
de los Diputados comunistas frente al 
permiso constitucional en debate. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor SEPUL VEDA RONDANE­
LLI.- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.- Señor Presidente y Honorable Cá­
mara, con la prudencia que exige el tema 
que estamos tratando, quiero precisar, 
hasta donde me sea posible, el pensamien­
to central de los Diputados radicales. 

Diversos señores Diputados de extrema 
izquierda han protestado por la ausencia 
del señor Ministro de Relaciones Exte­
riores. Los que conocemos a este hombre 
joven, sabemos que, por temperamento, 
por foymación espiritual, no es una per­
sona que, por temor, rehuya un debate o 
precisar opiniones. Por eso, los Diputa­
dos radicales lamentamos, como nuestros 
Honorables colegas, que ineludibles obli­
gaciones relacionadas con el desempeño de 
sus altas funciones gubernativ.as, lo hayan 
privado de lo que para él habría consti­
tuido, estoy cierto, un verdadero agrado: 
haber asistido a este debate. 

Pero lo que está en discusión en estos 
instantes es una cuestión en extremo 
sencilla: si se da o no permiso constitu­
cional para que el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, presidiendo la dele­
gación chilena, asista a la próxima Asam­
blea General de las Naciones Unidas. j Es­
ta y no otra es la cuestión ! No obstante 
esto, se ha suscitado en la Honorable Cá­
mara lo que pudiéramos llamar un ver­
dadero debate sobre la posición interna­
cional de Chile. Y, naturalmente, se em­
plaza al Partido nuestro, que sólo lleva 
días compartiendo responsabilidades de 
Gobierno, para que responda a diversas 
preguntas que aquí se han formulado so-
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bre lo que sería el pensamiento guberna­

tivo. 
El señor ALMEYDA.- i. Y qué piensa 

Su Señoría sobre esos problemas? 

El señor SEPULVEDA RONDANE­

LLI.- El sefíor Presidente y la Honora­

ble Cámara comprenderán que esta fun­

ción sólo compete al señor Ministro de 

Relaciones Exteriores, quien, en ausen­

cia del Jefe de la Nación es el único que 

está en condiciones de manifestar lo que 

el Primer lVIand.'ttario piensa sobre el 

particular. Porque no hay que perder de 

vista, no sólo la disposición constitucional 

que hace un instante leyera el Diputado 

conservador, Honorable señor Raúl Yra­

rrázaval, sino que también debemos te­

)ler presente que el número 169 del ar­

tículo 72 de la Carta Fundamental entre­

ga al Presidente de la República la con­

ducción de la política internacional del 

país. 
Por consiguiente, es una facultad pri­

vativa y constitucional del Jefe del Es­

tado señalar la conducta que el país debe 

asumir en las deliberaciones que en la 

Asamblea General de las Naciones Uni­

das tendrán lugar en unos días más. Sin 

embargo, ... 
El señor ALMEYDA.- Señor Presi­

dente, solicito una interrupción al Hono­

rable Diputado. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorable señor Sepúlveda, el Honorable 

señor Almeycla solicita una interrupción 

a Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDAN E­

LLI.- Sólo disponemos de quince minu­

tos. Son muchas las cuestiones planteadas, 

y como no traigo texto escrito, en el cur­

so de esta improvisación seguramente no 

voy a poder desarrollar todas las ideas 

esenciales respecto de las cuales he es­

tado meditando a raíz de este debate. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-El Honorable señor Sepúlveda no de­

sea ser interrumpido. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­

LLI.- Le ruego, distinguido colega, que 

me perdone que no le conceda la inte­

rrupción. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

. Puede continuar Su Señoría. 

El señor SEPtTLVEDA RONDANE­

LLl.- No rehuimos, sin embargo, dar a 

conocer lo que es el pensamiento del Par­

tido, que puede no ser integralmente el 

del Gobierno en estos. instantes. 

El señor ALTAMIRANO.- Entonces, 

¿ cómo tienen Ministros en el Gobierno ': 

El señor SEPULVEDA RONDANE­

LLl.- Este pensamiento lo conocen lo,,; 

Diputados de extrema izquierda. En su 

oportunidad, fueron profusamente publi­

cados los planteamientos que el Partido 

entregó a la opinión pública a raíz de su 

convención reciente, de fines de junio. No 

sé si sería útil, una vez más, resumirlos 

aquí. Extractaré, del diario "La Nación", 

del 26 de junio, algunas de estas conclu­

siones. Me atrevo a hacerlo, porque los 

radicales no tenemos tampoco por qué re­

huir una posición por cuyo pleno imperio, 

si no podemos alcanzarla totalmente en la 

actualidad, no dejaremos de seguir lu­

chando en los días que vienen. 

La Convención reiteró, entre otras co­

sas, su adhesión a los principios de auto­

determinación de los pueblos y de no in­

tervencióll. El Partido propende a un 

pleno de"arrollo económico, integral y co­

ol'dinado para América Latina; patrocina 

una política de desarme efectivo en Lati­

no"mérica; respalda la participación de 

Chile en el Tratado de Zona de Libre Co­

mercio; y auspicia la creación de la Unión 

Parl;{mentaria Interamericana, integrada 

por representantes de los Parlamentos li­

bremente elegidos de los países america­

nos. 
Además, se aprobaron diversos otros 

votos que, en resumen, expresan que la 

Convención ve con agrado las negociacio­

nes de Francia para resolver el problema 

de Argelia; reitera la condenación del go­

bierno dictatorial de Franco y aboga por 

la amnistía ele los presos políticos exis­

tentes en España: propugna el ingreso 

/ 
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de China Comunista a las Naciones Uni­
das; y recomienda a la Mesa del Parti­
do el mandamiento de su firme defensa 
de los justos y legítimos. derechos de Chi­
le respecto a los problemas limítrofes pen­
dientes con la República Argentina. 

Aquí están resumidas, a grandes ras­
gos, las aspiraciones del Partido, a la luz 
de los acuerdos de su última Convención. 

Si se desea precisar qué ha hecho nues­
tro correligionario señor Carlos Martínez 
Sotomayor, en estos pocos días en que se 
ha estado desempeñando como Canciller, 
habría que atenerse también a otros acuer­
dos que ya han sido publicados, como son 
los correspondientes al Acta recientemen­
te suscrita en Viña del Mar por los Pre­
sidentes de Chile y Argentina, señores 
Alessandri y Frondizi. 

En dicha Acta hay algunas respuestas 
claras a las interrogantes que aquí se han 
formulado, y es así como, en los puntos 
19, 29, 49 Y 59, se contienen, en gran par­
te, los planteamientos hechos por los se­
ñores Diputados de extrema izquierda. 

Sin el ánimo de cansar a la Honorable 
Cámara con una fatigosa lectura, voy a 
resumir lo que en dichos puntos se dice: 

En el punto primero, ambos Presiden­
tes expresan su inquebrantable propósito 
ele cooperar, por todos los medios a su al­
cance, al afianzamiento de una conviven­
cia pacífica. 

En el punto segundo, se refieren a la 
autodeterminación de los pueblos, al res­
peto a la soberanía de todos los Estados 
y a la condenación de todo tipo de discri­
minación racial. 

En el punto cuarto, y en relación con 
los problemas específicos de América, ex­
presan su más ferviente anhelo de que 
todas las naciones del continente respal­
den y fortalezcan el sistema regional. 

En el punto quinto vuelven a insistir 
en algo que, para nosotros, es muy im­
portante: en la seriedad de los plantea­
mientos hechos en la última Conferencia 
de Punta del Este que, inspirada en los 
propósitos elel "Plan de la Alianza para 

el Progreso" del Presidente Kennedy per­
mitirá, con la eficiencia de la ayuda téc­
nica extranjera, y aún financiera, resol­
ver estos cambios estructurales que los 
tiempos actuales aconsejan que sean 
afrontados sin mayor tardanza. 

¿A qué va el señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores a la Asamblea Genera! 
de las Naciones Unidas? Es obvia la res­
puesta. Va a recibir informaciones direc­
tas, a cambiar puntos de vista. Concurre 
a establecer contacto con los personeros 
de todos los países del mundo. 

Otros países, comprendiendo la impor­
tancia de la hora que vive el mundo, hau 
encabezado sus delegaciones con los pro­
pios Jefes de Estado. Es el caso, en La­
tinoamérica, del Presidente señor Arturo 
Frondizi, que lleva la representación de 
Argentina; del Presidente señor Prado, 
que dirige la del Perú; y es el caso, tam­
bién de Fidel Castro que, aunque no tie­
ne el título de Presidente constitucional 
de Cuba, en el hecho es el Jefe de la Na­
ción. 

Nosotros' deseamos que esta votación 
sea ampliada favorablemente al Canciller 
no por un mezquino sentido partidista, si­
no porque comprendemos que, a través de 
ella, en cierto modo, se va a reflejar tam­
bién el prestigio internacional de Chile, 
ya que permitirá, como deCÍa el Diputado 
comunista, Honorable señor Teitelboim, 
que sea el propio Canciller quien vaya a 
este gran foro mundial; y cuando vuelva 
y conozcamos la exposición que hará en el 
Senado de la República, y seguramente 
~n la Cámara de Diputados, obtendremos 
la respuesta. La respuesta definitiva la 
darán los hechos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
í. Ha terminado, Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Sí, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Democrático N aciana!. 

El señor LA VANDERO.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA VANDERO.- Señor Pre­

sidente, nosotr08 comprendemos que la 

política externa debe ser orientada y di­

rigida por el Ej ecutivo; ésta es una fun­

ción que, en ,:nstancia, le corrpsponde al 

Presidente de la República. Pero, a me­

dida que han ido pasando los años, nos­

otros y el país entero ,hemos podido ir 

apreciando la absoluta relación de inter­

dependencia que existe entre los países 

entre sí ;. .. entre los organismos mundia­

les. Cada acuerdo externo entre los paí­

ses pr.oduce efectos económicos internos. 

Por este motivo, a nosotros nos inquieta 

la política exterior que puede llevar un 

Gobierno determinado. En esto radica 

fundamentalmente nuestro interés por 

conocer la "línea gruesa" que iba a pre­

sentar este nuevo Ministro de Relaciones 

el :'leñor Martínez Sotomayor, esencial­

mente frente a los acuerdos del Partido 

Rhdical. 
Un señor Diputado señaló que el señor 

Ministro de Relaciones estaba dispuesto a 

venir a esta Honorqble Cámara en el día 

de ayer u hoy día en la mañana. De,;­

graciadamente, él no estaba dispuesto a 

venir ni hoy en la mañana, ni en el día 

de ayer ... 
-Hablan ~'a)·i{)s seliores Diputado.": a 

la l'e.z. 
El señor LA VANDERO.- ... porque to­

dos sabemos que hoy día en la mañana el 

Ministro, señor Martíne'z Sotomayor, asi:-,­

tió a una reunión de Gabinete en el Mi­

nisterio del Interior. 
Desgraciadamente, nosotros, que dimos 

nuestro acuerdo en una especie de pacto 

de caballeros, a fin de escuchar al señor 

Ministro de Relaciones Exteriores y votar 

en el día de hoy el permiso constitucional 

pura ausentarse del país, nos hemos dado 

cuenta de que otorgamos este acuerdo, 

siendo Comités de Oposición, para que, una 

vez adoptado, a la postre este Secretario 

de Estado no concurriera a la Honorable 

Cámara para lo más fundamental e im~ 

portante que nosotros considerábamos: 

explicar la política que Chile con su nue­

ya delegaci(ín desarrollará en las Naci.o­

\les Unidas. 
Nosotros lamentamos profundamente 

esta actitud y reiteramos, en definiti\"n, 

lo que siempre hemos sostenido: para nos­

ctTO.". no es importante el hecho de 1'e­

Ch2lZal' el permiso constitucional, porqUG 

seguramente 10 habríamos votado favora­

bl:::m?nte; pero, como miembros de un;:: 

Cámara Política y dado el interés que 

significan para el pais todos estos acuer­

do,; internacionales, sí nos interesaba co­

nocer la política que llevará a la "NU" 

el señor Ministro de Relaciones Exterio­

res. 
En esta sesión, tenemos que lamentar 

que no haya sido así, tendremos que ser 

muy cautos en otras ocasiones en .que se 

nos pida nuestra aquiescencia a fin de 

otorgar> permiso constitucional para au­

sentarse del país a los señores Ministros, 

porque, en la práctica, estamos viendo có­

mo se burlan ele nosortos. 

-Hwbl.an vaTios se11·(l1'l's Dl~putados a 

la 'vez. 
El señor LA V ANDERO.- Si el seño~ 

Ministro ele Relaciones Exteriores se 

muestra temero,.;o frente (l la Honorahle 

Cámara; si no se atreve a expresar públi­

camente su pensamiento en su país y pa­

r" sus habitantes, los chilenos, acerca de 

la política que piensa desarrollar en e; 

extranjero, quiere decir que no es el 111¿1"; 

cluecuaclo para defender con valentía, 

rente lp,s naciones ,\' los intereses extran­

jeros más poderosos, nuestros propios de­

rechos. 
Queremos señaltl1' a este Secretario de 

Eiltado, que inicia sus labores, que, para 

enfrentar a estos países, por lo menOil de­

be llevar el respaldo de la Honorable Cá­

mara ~. del país entero. N o debe tener ei 

temor de enfrentarse a la oposición. Hoy 

ni siquiera se ha escudado en una excu­

sa, porque ni bn sólo se Rtrevió a man-
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dar una a la Honorable Cámara para jus­
tifica r s u a Llsencia. 

El señor CLA VEL.- Envió una expli .. 
t:lci6n, Honorable colega, no una excusa. 

-H,¡lila,n 'carios :'wñoJ'rs D'iputado.<; ((, 
la 1'ez. 

El señor LA V ANDERO.- Ahora bien, 
no sé si la explicación, por este temor, 
por tiSta timidez, el señor Martínez So­
tomayor, la ha entregaelo verbalmente a 
,dgún correligionario del Partido Radi­
cal... 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LL1.-8e la dio al Presidente ele la Cá­
mara ... 

El señor LA""" ANDERO.- El hecho es 
concreto: nosotros estamos realizando es­
ta sesión para escuchar al señor Ministro. 
Hemos llegado a un acuerdo para oír la 
exposición que debía desarroIlar; sin em­
bargo, no se ha atrevido a Ilegar a esta 
Sala, a pesar del compromiso ... 

-Hahlan Va1-10S se'ñores Diputados al 
la ¡'e.z. 

El señor LA V ANDERO.- Ni siquiera 
ha enviado las explicaciones del caso a 
tra vés de un oficio ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
.Joaquín).- Su ~eñoría no conoce al se­
flor ::\'finistro. 

El señor ARA VENA.- Sus Señorías 
t"mpoco. 

-Ha7Jlan 'varios ¡;wño)'('s Di/JUtados a 
1 (l U(!Z. 

El señor LA V ANDERO.-En realidad, 
no sor correligionario del señor Minis­
t ;~() .... 

-Hablan 1'm'íos sefwres Di}wtarlos a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vic2president p ).­

Ruego a los señores Diputados se sirnl~l 
guardar silencio. 

El se110r LA VANDERO.- ... pero lo co­
nozco. 

Por lo demás, no se trata, en esta opor­
tunidad, de entrar en un debate interna. 
cional; pero sí nos extrañu esta comiti­
va exubel'allte, a la que solamente ;e fal­
tan los entorchados, platillo~ ,\' lmifor-

mes para ser una Misión tropical que va 
"al ritmo de las sambas y merengues" ce 
realizar una política exterior ... 

.--[{a.1Jlan:'((l'ios SefWTe8 Diputados a 
ia 1'(? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
II''1iorable3 Diputados, ruego el Su:" Se­
Dorías se sirvan guardar siLmcio. 

El sellor LA VANDERO.- Muy dis-tin­
ta.~ eran las comitivas del señor Iháñez. El 
señor Iiíúñe:~ tuvo la v;,lentía y decisión 
de 110 viajar a Estados UnidoE', cuando se 
u';; t() de implantar un impuesto al cobre. 
Ahora, cuando se trata de favorecer el 
monopolios extranjeros, no se vacila en 
caminar de rodillas ... 

-1J(f[¡l((nl'aJ'ios srll.orcs J}i¡ndado8 a 
la ve.c. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El se110r LA VANDERO.- Nosotros la­
mentamos que la primera actuación del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
frente al país, frente al Parlamento y al 
concierto de naciones latinoamericanas .r 
elel mundo entero, sea de timidez, al no 
atreverse a venir a esta Honorable Cá­
mitra y exponer, en su medio, en su casa ... 

--H aMan van'os 8eiún-es Diputados a 
7(1 rcc:. 

El 8e11or LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
Í10l'í¡¡s se sirvan guardar silencio. 

El señor LA VANDERO.-Yo compren­
do que los Diputados elel Partido Radical 
tengan que defender, en esta ocasión, a 
1111 coneligionario suyo; pero, a mi juicio, 
no tien;~n por qué hacerlo, cuando se tra­
t:l de un Ministro de Estado que no se ha 
atrevido a llegar hasta esta Honorable 
Corporación él explicar la política que ya 
el llevar ... 

-Hablan 1~(1J'io8 sefíoTe8 D¿pnfados a 
la ['e z. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable se1101' Sepúlveda Rondanelli, 
l'lJl'lr,O a Su Señoría se sin'a no interrum­
pir. 
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El señor LA V ANDERO.-Por este mo­
tivo, habiéndose frustrado el interés que 
teníamos por escuchar la exposición del 
señor Ministro, tendremos que convenir, 
con los demás partidos del Frente de Ac­
ción Popular, en que no podemos aceptar 
. i respaldar con nuestros votos esta sa-

lida sospechosa y tímida que va a hacer 
el señor Ministro de Relaciones Exterio­
res, fuera del país, razón por la cual nos 
abstendremos. 

-Hablan varios señm'es Diputados a 
la vez. 

El señor MONT ANE.-Esas expresio­
nes constituyen una afrenta para Chile. 
N o olvide Su Señoría que el señor Minis­
tro va en representación de Chile. 

El señor LA V ANDERO.---,Por esta ra­
zón, viajará a las Naciones Unidas con el 
respaldo que se merece, con el de los in­
tereses económicos y de los monopolios 
que existen en Chile, y también con el re~­
paldo de aquellas naciones que se intere­
san en reunir, no solamente la calidad, 
sino el número para obtener los votos que 
más les conviene. 

He dicho, 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Ha terminado el tiempo destinado a tra­
tar el permiso· constitu~ional solicitado 
por el §eñor Ministro de Relaciones Exte­
riores para ausentarse del país. 

En votación el permiso constitucional 
solicitado por el señor Ministro de Rela-' 
ciones Exteriores. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente ?'esultado: po?' la 
afirmativa, 52 votos; por la negativa, 6 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Aprobado el permiso constitucional para 
que el señor Ministro de Relaciones Exte­
riores pueda ausentarse del país. 

21.-ATRIBUCIO~ A LA UNIVERSIDAD DE CHI­

LE, DEL DOllHNIO DE UNA PORCION DE TE­

RREXO QUE FOR:'VIA PARTE DEL PARQUE 

ALEJO B:\RRIOS, DE VALPARAISO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,-

En conformidad con el acuerdo adoptado 
por la Honoral5le Cámara, corresponde 
tratar, a continuación, el proyecto que 
atribuye a la Universidad de Chile el do­
minio de una porción de terreno que for­
ma parte del Parque Alejo Barrios, de 
Valparaíso, 

Diputado informante es el Honorab'le 
señor Ballesteros. • 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletin NQ 9.615. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto, 
Un señor DIPUTADO. - Que se vote, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En votación. 
-P1'acticada la votación en f01'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 51 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresiclenté).­
Aprobado el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

22.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE VALPARAISO PARA AUMENTAR LAS RE­

MUNERACIONES DE SU PERSONAL.-MODlFI-

CACIONES DEL SENADO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
A continuación, corresponde considerar el 
proyecto, en tercer trámite constitucio­
nal, que autoriza a la Municipalidad de 
Valparaíso para aumentar las remun8ra­
ciones de su personal. 

El Honorable Senado ha introducido 
una modificación en el proyecto, a la cual 
el señor Secretario dará lectura, 

El señor YAVAR (Secretario) .-El Se­
nado propone que el artículo único del 
proyecto pase a ser artículo ll?, y agregar, 
como artículo 2l?, nuevo, el siguiente: 

"Artículu 29- Condónanse las deudas 
que afectan al personal de empleados y 
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obreros de la Municipalidad de Coi'haiql1e 
por conceptb de aumento de remuneracio­
lles y objetados por ilegales por la Con­
iralOl'ía General de la República. 

La condonación cubre los aumentos con­
cedidos durante los meses de noviembre y 
diciembre de 1959 y durante todo el año 
1960 y las sumas que el personal haya re­
integrado les serún devueltas con el pagu 
del sueldo más próximo a la vigencia de 
la pl'esente ley." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
En discusión la modificación del HOllora-

• ble Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas las modificacione.3 
del Honorable Senado. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

.2;3,-CO~DOXACION. DEL IMPUESTO A LA 
COMPRAVENTA, INTERESES Y MULTAS ADEt:­
Di\ DOS POR LOS PROD'UCTORES DE ACEITU-

:'\'AS,- :\IODlFICACIO~,ES DEL SENADO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Corresponde tratar a continuación las n,o­
e1ificaciones del Honorable Senado al pro­
yecto que condona el impuesto a la com­
praventa, intereses y multas adeudadas 
por los productores de aceitunas. 

. Se va a ciar lectura a las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do. 

El señor YA V AR (Secretario) ,- E' 
Honorable Senado ha pro.pLwsto la .-:i­
g:Jie:1te modificación: "suprimir el ind.',() 
tercero del articulo único." 

El inciso tercero del artículo único e1el 
proyecto, dice como sigue: "Asimismo, 
conc1ónanse las multas y sanciones que, 
por infracción a lo dispuesto en el artícu­
lo 36 de la le,\' N9 12.120, se hubieren apli­
cado por la Dirección General de Impues­
tos Internos, a la vigencia de la presente 

le~·. a las diferentes Municipalidades del 
país." 

El señor LOYOLA rVicepresidente).­
En discusión la modificación del Honora­
hle Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vo!;tción. 
Si no. ,'8 pide votación. se dará ~)or apro­

bada la modificación introducida por el 
HOllOrable St'naclo. 

A¡JJ·obado. 
Terminada In discusión del pro~·ecto. 

21.-PI:WBLDIAS QUE AFECTAN AL MAGISTE­
RIO :\'ACIOXAL,- MOVIMIENTO HUELGUlSTI­

TIeO DI': ESTE PERSONAL 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
E n conformidad al acuerdo de la Corpo­
ración, corresponde tratar el problema re­
lacionado con la huelga del Magisterio, 
con turnos de un cuarto de hora por Co- . 
mité, y de acuerdo con las normas que ri­
gen la Hora de Incidentes. 

Si le parece a la Honorable Cámarrt, se 
adoptaría el mismo orden que se habría 
fijado para la sesión que se había pedido 
con este olJjeto. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Varios señores D IPUT ADOS.-N o hay 

acuerdo. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

No hay acuerdo, 
El señor HUBNER (don Jorge Ivetll) . 

- Ya se acordó así antes. 
El señor BARRA.- Debe seguirse el 

orden de la Hora de Incidentes, señor Pre­
sidente, El orden de los Comités. 

El señor OSORIO.-Que se rija por el· 
orden de la Hora de Incidentes. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El primer turno corresponde al . Comité 
Radical. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente, por un minuto. 

El señor MAGA,LHAES.-Pido la pa­
labra, 

'j." 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor 
De la Presa, por un minuto. 

N o hay acuerdo. 
Tien.e la palabra el Honorable señor 

Magalhaes, en el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El 'señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sident~, es interesante que la Honorable 
Cámara haya destinado los últimos mo­
mentos de su legislatura ordinaria para 
tratar un problema de tanta importancia 
como es el de la 'huelga del magisterio 
nacional, cuyo proceso se ha desarrollado 
en un clima de absoluta tranquilidad y 
comprensión por parte de los profesores. 
Diariamente se han estado reuniendo en 
sus sedes, ya en la Unión de Profesores, 
ya en la Sociedad N acional de Profesores. 
Sólo en el día de ayer hubo un rozamien­
to con las fuerzas policiales, pero, feliz­
mente, sin consecuencias de mayor impor­
tancia. Sin embargo, por órdenes judicia­
les, han sido detenidos algunos distingui­
dos maestros, comenzando esto el 26 de 
agOBto con la detención de doña Aura 
Guzmán Hernández, de don José Cancino, 
Héctor Reyes, de filiadón radical todos 
y de numerosos profesores de provincias. 

El planteamiento hecho por los profe­
sores se refiere a diversos tópicos de su­
mo interés, que atañen a la especializa­
ción de sus funciones docentes y a los pro­
blemas inherentes a la carrera misma. 
Desde luego, es justa la reclamación que 
hacen sobre la falta de locales educacio­
nales, ya que ha llegado a constituir casi 
una norma habitual la enseñanza alterna, 
cosa que no debe suceder. Como ejemplo, 
quiero citar el caso de la Escuela Normal 
de Copiapó, que es uno de los estableci­
mientos más antiguos de la zona. Su edi­
ficio fue destruído por un terremoto. Sin 
embargo, su reconstrucción, que no ha si­
do posible hasta hoy día, ha estado en per­
manente discusión. Lo mismo oc~rre con 
casi todos los locales que hay en las par­
tes suburbanas. j Para qué referirse a 

ellos! Los maestros, con grandes sacrifi­
cios, hacen sus clases debajo de una sim­
ple r'amada. 

Otro problema que preocupa a los pro­
fesores es el de la falta de plazas. Es in­
creíble que siendo la enseñanza uno de .los 
problemas que debe merecer la atención 
preferente del Estado, no se haya tenido 
la pósibilidad todavía de eliminar el nú­
mero de analfabetos que hay en el país. 
Por la falta de locales y de profesores hay 
escuelas que tienen solamente hasta el ter­
ceraño primario. -Esos niños quedan aban­
donados y, lo que es peor, después se in­
corporan a esta masa de analfabetos. 

Hace poco se realizó una reunión en Co­
piapó, y en ella los maestros hiciero,n un 
estudio acucioso de todos sus problemas, 
determinando que en esa sola ciudad ha­
cen faltan más de cien plazas de maestros 
y que en el curso del año no han podido 
matricularse más de dos mil niños, pOJ lo 
que ha sido preciso mantener la enseñan­
za alterna. 

Los profesores tienen, también, toda 
la razón en preocuparse de sus problemas 
económicos. Ellos han hecho una campaña 
para obtener un sueldo Vital Docente, 
tanto para los maestros primarios como 
para los secundarios. 

El Partido Radical en su última Con­
vención celebrada en junio último, acordó 
propiciar entre otras cosas redacionadas 
con el problema educacional, lo siguiente: 
1) Efectuar una reforma completa de la 
educación nacional orientada en los prin­
cipios del Partido. 

El señor ARA VEN A.-¿ Qué acordó en 
materia de reajuste, Honorable Diputado? 

El señor MAGALHAES.-Ya me voy a 
referir a ello, Honorable Diputado. 

2) Dictar una Ley Orgánica de la edu­
cación que deberá contener los siguientes. 
aspectos básicos. a) Planificación integral 
de la educación; b) Tecnificación del Mi­
nisterio, de la Superintendencia y demás 
servicios educacionales; c) Dotación de 
los recursos económicos necesarios para 
un financiamiento total de la educación: 
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d) Formación y perfeccionamiento del 
magisterio a nivel superior en la Escuela 
Unica de Pedagogía del Estado; y f) Im­
pulso a la investigación y experimenta­
ción pedagógicas. 

En el plano de la acción inmediata, el 
Partido acordó lo siguiente: "19 Disminu­
ción progresiva de un 25% anual de los 
pQrcentajes por alumno que se paguen, 
como subvención, a los establecimientos de 
enseñanzSt particular y supresión inmedia­
ta de la "subvención y demás aportes fis­
cales a los establecimientos de educación 
pagada, invirtiendo los fondos que el Es­
tado destinaba para estos fines en la crea­
ción y construcción de establecimientos 
fiscales de educación. 

2).-Adopción de medidas p:ua incre­
mentar la educacirjll secunclarÍél y profe­
sional, dotándolas de Jos l;:ledios indisp~'l:­
;-,atles para atender a un mayor núncn) 
de alumnos. 

;)9.-Aumento 1:1l11cdic:to de los Pre,~u­
l;c_'c~stos ele las Vni\'toi.·sidades fiilcales, ele 
modo que elispongrn de los reCll),·S<JS nece­
sarios para crear Colegios Regionales, di­
versificar sus estudios de acuerdo con el 
desarrollo económico del país y puechll1, en 
consecuencia, suprimir las actuales me­
didas limitativas de ingreso y ampliar Sll 
capacidad de admisión. 

49-Elaboración de un Plan de Cultu­
ra Popular destinado a erradicar el anal­
fabetismo. 

59.-Extensión de la Educación Parvn 
laria. 

69.-Creación de nuevas Escuelas Ho­
gares y ES"Cuelas Rurales Completas, con 
Internado, dando preferencia a las zonas 
devastadas del sur y a las provincias c;~~ 
Atacama y CoquírnLü, víctimas ele la S2-
quía. 

7Q.-Anmento inmediato del prr:-:npue,:­
to del Ministerio de Educación a fin ele q,1é 
j]Lleda atender realmente las necesidaJec: 
de la enseñanza pública. 

89-Propiciar el despacho de una Ley 
de Mejoramiento de Si¡eldos que :ioll'ciJ· 
l1e los problt:mas económico,;; d~l .\,E;(~~is~é~ 

rio, de los jubilados y del personal admi~ 
nistrativo y de servicio. Esta ley deberá 
fijar un Sueldo Vital Docente de E9 150 ~ 
igualar la asignación de título del yrag-is··, 
terio Nacional, establecida en el hrtÍcllh 
24, letr:1. c) de la ley 13.305, co.n la de que 
gozan los demás funcionarios de la Admi­
nistración Pública; extender la aplicadóu 
del sistema de cátedras en la enseñanz'¡, 
media y modificar el decreto ron fuerza 
de ley N9 338 (Estatuto AdminisL'ativ0). 
contemplando las ideas propuestas por el 
~T:lgisterio N aciona!' 

99.-Liberación de derechos de aduana. 
y supresión de todos los impuestos y de­
pósitos previos para la internación de li­
bros, materiales y elementos para la en­
señanza, como también los elementos y ar­
tículos deportivos y alimentos que se im­
porten para los establecimientos educacio­
nale~" fi,scales y particulares. 

10q.-Patrocinar un proyecto de ley que 
modifique la ley 5.172, sobre Espectácu­
los Públicos, y la ley N9 14.171, con el ob­
jeto de liberar de todo tipo de impuestos o. 
gravámenes los espectáculos de los esta­
blecimientos educacionales del país. 

Señor Presidente, estas son las conclu­
siones adoptadas en la úRtima Con ven­
ciónde mi Partido. Son planteamientos 
que obedecen a razones de estricta justi­
cia. 

Sabemos que el Magisterio es el orien­
tador de la juventud y por esa razón los 
maestros deben tener un sueldo. que sea 
compatible con la labor que desarro.llan, 
de manera que puedan tener tranquilidad 
y no estén preocupados por problemas eco­
nómicos o de carácter personal. 

Nuestro partido, incluyendo a su pre­
sidente, ha apoyado el movimiento de los 
profesores y lo ha estimulado, porque ha 
creído que es conveniente que obtengan los 
beneficios que solicitan para que, de una 
vez por todas, perciban la renta que les 
corresponde. 

Por esa razón, estamos de aCt1e~'dJ en 
apoyar un proyecto de acuerdo que se ha 
pre:3entado en esta Corpor:-,ci:lJl p~~ra pe-
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dir a Su Excelencia el Presidente ele la Re­

pública que excluya al Magisterio del pro­

yecto ele mejoramiento de rentas para la 

Administración Pública y sedor privado 

actualmente en discusión en el PCil'lamen-

lo. 
También estamos de acuerdo en soli­

cibr del Ejecutivo en envíe a la hrevedad 

posible un proyecto que satisfaga los plan­

teamientos de lucha de los maestros y otro 

qu¿~ contenga las reformas sustanciale:,;, que 

es necesario hacer en la actual política edu­

cacional, tanto en lo que se refiere a la 

cl'eación de plazas a través de todo el país 

.como a la construcción y mejoramiento de 

locales escolares, Además, estamos de 

acuerdo en la petición al ejecutivo sobre 

el desistimiento de las querellas o den un­

,cias hechas contra los maestros. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

le quedan cuatro minutos al Comité Ra­

dical. 
El señor DE LA PRESA.-¿ Me permi­

te, Honorable Diputado '? 

El señor MAGALHAES.-Con mucho 

gusto. 

2ii.-AMNISTIA A LOS SE5íORES ISIDORO SE­

GU~DO ARAYA GO:'\lZALEZ y CLAUDIO RENE 

TESTA UGARTE 

El señor LOYOLA (Vicepre"ide¡~te) ,-­

Con la venia del HonorilJble señor Magal­

haes, tiene la plabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­

sidente, quiero hacer una petición a la 

Honorable Cámara. 

H,," consultado con cada uno de los se­

ñores Comités de los diferentes partidos, 

aCé:l'Ca de la posibilidad de omitir el trá­

mite de Comisión y votar de inmediato, 

do" proyectos de amnistía que favorecen 

. a dos funcionarios de los servicios de co­

rreos que incurrieron en el delito de giro 

doloso de cheques ~' que tienen numerosa 

familia. 
Estas amnistías fueron apo,yadas en el 

HO¡lOrabl~ Senado por el Honorablt :,;eñol' 

Fernando Ales,.,andri y estudiada,; por b 

Comi"ión de Constitución, Legislación ~' 

,Jm;lida de esa Corporación. Tengo el la vi:::­

la el ínro,;:me de esa Comisión, que apr(1),', 

la" amni"tías por unanimidad, con la con­

currencia eL.: los Honorables señores La­

rraía, Fernando Alessandri ~' Humbert(' 

Alvai'cz, Senador de Gobierno. En la pa)'­

te pertinente dice: 

"Yuestra Comisión después de un es­

tudio detenido ele esto" antecedentes ;: 

atendiendo las condiciones especiales en 

que se encuentra el solicitante y, en es­

pecial, a la circunstancia de que la ley 

N9 14.601, de 16 de agosto del año en 

curso, di "pone que los procesados por el 

delito de giro doloso de cheques, pueden 

ser absueltos o sobreseídos definitivamen­

te cuando concurren determinados requisi­

tos, el cuya disposiciones podría haberse 

acogido esta persona, sino se encontraren 

afinados los respectivos juicios, estima de 

.i usticia otorgarle la gracia que pide". 

En el mismo sentido es el informe que 

favorece al otro solicitante. 

Los solicitantes son don Claudio Remé 

Testa Ugarte y don Isidoro Segundo Ara­

ya Gonzalez. 

Ruego al sellor Presidente -aprove­

chando que ha.í' número en la Sala-, 

de"pilchar de inmediato, sin ei trámite ele 

('omisión estas dos peticiones, que SC;t~ 

.i Llsta,; y qUe vienen a favorecet a i'unciu­

muios de numerosa familia, que tiene 

mil~' bueno,; antecedentes [uncjon,~rios c')­

l-¡jO lo ha acreditado el informe del HOllcl­

ral¡le Senadu. 
:~¡ :seftc,r LOYOLA ~\~icepr2:;i('ente) ,-­

Solicito el a,;entimiento unánime de la S:l-

1:1 para proceder en la forma señalada ]1')1' 

el Honorable señor De la Presa, en el sen­

tido ele suprimir el informe de la Comi­

sión de Constitución Legislaci(Jl1 y J uSlÍ­

cía y tratar sobre Tabla el proyecto a que 

ha hecho referencia. 

Si le llar€ce a b Honorable Cámara, a~í 

,:.e acordará. 
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Acoydado. 
Se va a dar lectura a uno de los pro­

yectos. 
El señor YAVAR (Secretario).- Uno 

de los proyectos dice como sigue: "Artícu­
lo único.-Concedédece amnistía al ciuda­
dano Claudio René Testa Ugarte, conde­
nado por el Primer Juzgados de L€tras 
de Iquique por sentencias de fecha 4 de nO­
viembre de 1960 y 7 de junio de 1961, co­
mo autor de los delitos de giro doloso de 
cheques". 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

ami ti rú el trámite (1::~ votación secreta. 
A co rdado. 
Si no se pide votación, se dará por apro·· 

bado en general el proyecto. 
A¡)}"o1Jado. 
Como no hay indicaciones que lo modifi­

quen, queda también aprobado en parti­
ollar. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

El señor Secretario dará lectura al otro 
proyecto. 

El señor YA V AR (Secretario) .-Dice 
el otro proyecto: "Artículo único.-Concé­
dese amnistía la ciudadano Isidoro Segun­
do Araya González, condenado por sen­
tencia del Segundo J Llzgado de Letras de 
Iquique, de fecha 5 de agosto de 1960, eo 
roo autor de los delitos de giro doloso de 
dos cheques, a la pena de sesenta y un 
día de presidio menor en SU grado mími­
no y a las accesorias correspondientes, por 
cada uno de ellos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le purece a la Honorable Cti!Ylar:t ",' 

omitirá el trámite de votación secret:' .. 
Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación se dará por aprobado el 
proyecto en general. 

Apl'obado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto de 

ley. 

26.-SITUACION QUE AFECTA AL MAGISTERIO' 
NACIO;\;AL.-l\fOVIMIENTO HUELGUISTICO DE 

ESTE PERSO!l.'.'\L 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- -El turno siguiente corresponde al Comi­
té Liberal, que lo ha cambiado por el Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Tiene la plabra Su Señoría. 

El seí'íor VALENZUELA.-Señor Pre­
sidenle, en la sesión que celebró la Honora-
111e Cámara de Diputados en la mañana de 
hoy, el Diputado que habla solicitó el liSO 
de la palabra para referirse a los grayes 
problemas que afectan al Magisterio Na­
cional con motivo de la huelga que mantie­
nen los profesores y que ya tiene cerca de 
un mes de duración. Desgraciadamente, 
por la oposición de algunos Honorables 
col~gas, no le fue posible hacerlo, en cir­
cunstancias de que los parlamentarioS' 
-por lo menos el que habla- deben preo­
cuparse, con el mejor espíritu, de darle so­
lución a iodos los problemas que afectan 
al país. 

Los parlamentarios demócratacristia­
nos, después de analizar exhaustivamen­
te los problemas del Magisterio Nacional, 
hemos llegado a la exacta con presión de 
ellos. 

Después ele haber participado en las reu­
niones llevadas a cabo por los dirigentes 
de la Confederación de Educadores de Chi­
h~, conjuntamente con parlamentarios de 
o~ros sectol'es de Opo;sicilJn, creemos que, 
el fondo ele los problemas, para prestigio 
de las diversas ramas del Magisterio Na-
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cional, no solamente es de carácter econó­

mico, sino general que comprende diversas 

ma terias reiaé'ionadas con la educación 

,:;bileua. 
I.J'')~ p~t rlal!1 (~~ 1 ta rlo~~ d2rú(,(~:.· :.1 el' ~:;;t i tL ;~cs 

.anunciamos que, en una pr(\xiwa opcriulli­

(~.ad7 ¿1~1l.dizarcn10:; "in exten~::;") (l l))'c.i:::le­

:La ec;ucaClUl:¿.d de Chile, POl'ilUC cfnsIck­

ra:rú03 que, el! un }Jaís seriamente Ül":J:ani­

z¡¡do como el nuestro, qUE: aspira a un 11,"·­

.;01' futuro para su juventud, indl.l:la~~·~,~­

mente los asuntos relacionados con la edu­

c2\c;(m son los lJl'imeros que delw atenrJl'r 

el Gobierno, con el objeto de satisfacer tn­

. da::; las aspiraciones educacionales de la 

nación. De ahí que nos haya extrañado 

profundamente el hecho de que, en la :'(­

sión celebrada por las Comisiones de G 0-

bierno Interior y de Hacienda, para tra­

tar el proyecto de mejoramiento de bo­

nificación o reajuste, oe los s2ctore:-: pl\_ 

blico y privado, al presentar los parlamen-

. tario" de Oposición las indicaciolles l1erti­

nentes que deben solucionar los problemas 

,del Magisterio naciDllal, especialmente el 

l'elacionado al establecimiento del sclelclu 

vital docente primario y ,;ecul1clariu :,- el', 

los fU,1cim,:t rios ndmini,;h'~l ti 'lOS :' ele :'>:1'­

vicio qUe colaboran eficazmente en la edu­

cación del país, fueran rechazadas por el 

Ejecutivo representado Jlor el .:\Iinistrn 

sllbi'ogante de Hacienda. 

lndudwhlemente hay diversos pl'ol)lema,; 

Que afectan a la educación n¿.c:unal .\' ¡¡:.il; 

,'" refieren a lo" localci-i escobre" y a j¿¡ 

fa La ele plazas de maestl·O,;, Ten:',,;!, 

(;\10.000 ilnalfahdos aLso]llto" \ h:t;\' 

4DO,UOO niüo::; "in tener e"cnela dcncL· edu·· 

C<ll·~e. Estas son cifras }W \-0 t'{):-i ClS pa ¡.:! I.U 

p:,í" como Chile, qlle es apreciado como 

c:llto y progn'"ista, I~xiste el treménch 

r¡'oillcma de q:18 no Ilay locales escolare" 

en los campos principalmente y que hay 

e3casez de ellos en lél;'; ciuclMles, Particular­

mente las e;,;cl1elas primaria:,;, donde \'1-111 a 

educarse los hijos de los hijos de los tra­

b<,jadore~,. ,;on total y a!l;,;01L!tam2nte iJ:::­

fbptadas, 

He podido comprob"ar, en diversos luga-

res de la pl'o':incia que represento, c('mo 2~, 

lücale3 ir,hó3f.itC.:; los lliñes e:'tár: l'ecil;iEcll­

,lo de L., maestro~ hu lec::,iones que lL1s hY­

l'án ciudadanos eficienle para m:esl l'i 11:\;' 

En elle':, e.,tudian, con peligro para Sil" "i_ 

das, porque illcluso, se están cayendo los 

techo,;, 
Ta¡;'.:)jéli te,1en~os d déficit de pL:za (le' 

mae.'ilro:', ~., por e:,u que, para ten,:r ph­

na educación naciunal, tenc1ríamCJ,-i q1.cS <i,"­

fWTtar 2n 8.000 ·la,; plazas de profesores 

pri:r;ariu3 y el'. 4.000 la,.; de secundario", 

con las cuales, eYidentemente, se podría ,,0-
luciorlal' el problemd fundament.al ~. lJúsi::\ 

ele la EdJ::aciün e!, nuestro paí,; . 

¡'~stimamos qU2 leH Lijos de los PO\))'¿., 

tienen el mismo derecho que los hijos el" 

lo,; rico;, para llegar a lo,.; más altos grados 

de la educación :-;uperior. Cuando analiCE­

mos este problema fundamental señalare­

mos el bajísimo porcentaje de hijos de tra­

lJaj adores que logran llegar hasta los pIar.­

tejes universitarios . 

¿ Qué pasa con la falta de incentivo;; pa­

ra la .iuventud que estudia en Chile por iE­

gresar a la carrera del Magisterio, esp2-

cialmente al grado de la enseñanza media "? 

Sahido tS que en los liceos del país faltan 

prof\:"::ores titulado". Por eso, estc\ alta mi­

SiCl!1 creacLlra y orientadora de valores mo­

rales. intelectuales, técnieos y científico:" 

no a;Ch;lza al porcentaje de rendimiento 

(lLlC' es iocii"pen5alJle para que los jÓ\'el'(; 

))iledLn ll~.;';:ll' ha,.,ta h lillivcrsidad, eí to­

(ío ca~(l, ]¡:·q'a qUé' 52 ék,:,empeúell en In YÍ­

da diaria eü la furma (Fe' COll\-iene a u,'. 

]1;1Í:-i COrlH, el nllp"tl'ü. 

rc~n f:,~la !:~¡el¡:;<I dd :'Iagi.;'crio, de::lara. 

(1:1 CCíl110 C011seCi.l2.l1cia de esto" inl1o;'t,E'­

tes factores que he ,.;eñalado someramen­

te, como son los de orden edueacional y 

económico -este último en relación con 

el sueldo vital docente- hay una respon­

sahiliüad política de los partido,; de Go­

bierno. Parece como que si estuviesen dur­

mienoo y no pensaran que tienen paraliza­

do por casi un mes la educación naciona: 

sin darle soluci,'m a esta tremenda inquie­

tud qCle exi,.;te en todo el p<:í", que se ma-
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nifiesta por la solidaridad para con los 
mae~tros que hay de parte de los centros 
de padres y apoderados, obreros, organi­
za:::u,les sindicales, estudiantes, en fin, de 
tocla;: la" fuerzas nacionales. Parece que 
no se pensara que se está perdiendo el 
tí:cn!po sin Ilegal' a una solución definiti­
\'a, cbl'a y oportuna en un pr'oblema tan 
importante como éste. 

Por otra partr:. d =\b~,i::t(l'i() se ~1" Y'ei L 

ni,: ~ ~om(¡ cone:-;pcnde a su divnidacl \' ~]1 
c',',l~!ira. porque ,:',s funciones en toe::!? lJi;" 

tes 'ion un ejemplo de dignidad, y lo ha 
hfC:'1) frente al local de la Federaci."TI ,le 
Eclucldores de Chile, es decir. al frellte 
de] eJificio del Congreso Nacional. Pm'" 
bie,L ahí han sielo vejados los nl:'l,estJ'o!' 
por las fuerzas de Carabinero;:, cIue los 
hay¡ ,1 ispersado por medio de bombas lacri­
m(jgenas y por los famosos carros lanza-
agua. 

El señor SILVA ULLOA.-Los "glla­
nacCls". 

El ~eñor \"'ALENZl:El~A.-"Gnan8-
.,;u:,". pI'ecisa mente. 

X osotros sabemos, e,;pecialmenre lns Di­
puudüs que integramos la Comisión In ves­
tig-aclora de los sucesos estuctiantiles, a 
pl':ncipios de esta Legislatura,' que las 

, fUerzas de Carabineros actúan por instruc­
ciones del Ejecutivo de modo que no pue­
den intervenir en las distintas gradaciones 
qUé, motu proprio, les corresponde según 
1;.: reglamentación existente, y es así como 
se emplean en contra del magisterio na­
cion:t1, estos métodos bárbaros que, indu­
da;¡:l'mente, no enaltecen a los agresores 
sinu que, mll,\' por el contrario, provocan 
se1';o,; resquemores y rebeldías naturales 
y ¡¡{ciles de comprender, 

:':'! est:l materia hay responsabilié:ades 
p,lí"::ca,,; especialmente de parte del Par-
1:(l.) Eadical, en cuy~,; filas rni~itan illU­
c;,c,·, f]eme,üc,; del ~lagisterio Na~ional, 
SOJ1'2 todo profesores de ens'eñanza secun­
daría. 

Para dar él conocer las proposicioy'es rkl 
GI)~jierno y concreta sus aspiraciones, la 
Ir ;'C:~i\'a S ~'c:i,)!"d dél ::\L1gi,;te "iD O'e,', li 

necesario convocar a una Conferencia I\a­
cioll'd de Dirigentes de la Federación l1L~ 
F(lL\~,ldore:, de Chile, la qEe, con fecha dé' 
hor hd tenido lugar en la capital de la Re­
lJLi:,¡ic;, ,\' (1cidu a COl 10 CCJ' a la opini('!n pLl· 
¡)]ica del país la siguiente dlóclal'a::ión: 

"L;J COllÍtrf'lIcía ~¡a(;i'Jnal de Dirigentp; 
dl 1,( ;"2d'oración de Educadores de Chile. 
c:or:voca pella conocer las bases propuestas 
pUl' j,:,:" j ['ps Partidos de Gobierno, a h¡ 
¡)llini~~l j;ú:¡lica del país dedal'il: 

J'!,--q,'e las proposicionES que los tre, 
:)<l~,tid{.; c:t; Gohiei')lO entregaron esta tar­
de lIO tr;,,\lljltan fielmente las que hicieron 
C"lcH mi~\mos Partidos en el curso de la;:, 
conH~rsa,;iones sostenidas con la "FF.­
DECH" durante 15 días; 

2<!,,-Que estas PI'oposiciones marcan un 
claro retroceso en la búsqueda de la solu­
ción de la huelga del Magisterio; 

3<!,-Que la represión violenta de que 
ha sidu objeto el Magisterio de Santiago 
en la tarde de hoy demuestra una actitud 
deliberada por parte del Ejecutivo para 
presiunar sobre las bases del Magisterio 
CJll el fin de imponer una :1Olución que el 
}Ic:gis: erio no comparte; 

f'.-<~ue esta pre"iónes mucho más 
eyidente si consideramos la sospechosa 
prontitud con que se dio a conocer a la 
opinión pública estas proposiciones antes 
de ser conocidaii por el Ma,gisterio, La 
Cunferencia de Dirigentes, por estas con­
~jdt'l'acioiles, acuerda: 

,~c) H,e2}Ji-,~~al' Lt:; (,ases pl'OpUeSLls ,',' 
:);;,~ltE<lr, ampliando su comisi/.>ll con l','­
lF(c''''c'1ttante,,; de provincj:~ :mte :0;; tt'_'" 
Par1idc:o de Gobierno, las modificacione;; 
con n' llient:' ,i para dar paso a la solLlci¡'H, 
satisfactoria a los iJltereses de la Educa­
ei611, elel profesorado y estudiantes del 
pab; 

b) Esta Conferencia, con responsabili­
dad :' clecisi¿n, llama al profesonúio a 
mantener su lucha unitariamente di,;pLl2;:'­
tos a volver al üabajo dllo en el il1,;tant2 
en ql"? ,:;e e;~tre~~ue la solución que desc1,2 
Lll;;:J tiempo reclama el Magi;;tel'io, 

c) Finalmente. la Conferencia, cum-
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pliendo con un claro mandato del Magis­

terio de todas las provincias del país, ex­

presa su total respaldo a los dirigentes na­

cionales de la "FEDECH" y de sus orga­

nizaciones nacionales. 15 de septiembre de 

1961". 
Esta declaración, que es una expresión 

fiel de la opinión, del sentir de todas las 

bases del Magisterio Nacional, ha llegado 

a conocimiento de la opinión pública y no­

sotros, los Diputados demócratas cristia­

nos, en nombre del Partido a que pertene­

cemos, hacemos votos por que sea una cla­

rinada de atención para los Partidos de 

Gobierno y para el Ejecutivo, a fin de que 

den una solución satisfactoria al gra\'e 

problema que afronta el profesorado, el 

cual, repito, tiene el respaldo moral y efec­

tivo de toda la ciudadanía del país. 

En estos instantes estamos preOCU1)U­

dos de que esta solución llegue prontamen­

te y de que el Ejecutivo comprenda que no 

es posible seguir haciendo uso de medidas 

represivas, como las ha aplicado, especial­

mente, contra los obreros; contra los es­

tudiantes secundarios, hace algún tiempo; 

y en la noche de ayer, contra los elemen­

tos del magisterio, contra señoras, contra 

mujeres contra jóvenes y viejos maetros. 

Ellos han dedicado toda su vida a la ense­

ñanza de la juventud, han transmitido, por 

vocación, .el acervo espiritual a las mentes 

de muchos niños y muchachos que han pa­

sado por las aulas y han estado siempre 

presente con sacrificio y abnegación ejem­

pares en la enseñanza de la juventud a pe­

sar de los míseros sueldos que. el Estado les 

paga y con los cuales no pueden sus~en­

tal' a su familia, a sus hogares, en la for­

ma digna que corresponde a su misión y 

a una profesión que, indudablemente, enal .. 

tece a todos aquellos que la ejercen. 

~ ada más, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

El turno siguiente corresponde al Comité 

Liberal. 
El señor DECOlVIBE.- Pido la pala­

bra. El Comité Liberal me ha concedido 

una interrupCión. 

El señor LOYOLA (Vicepresiente).­

Con la venia del Comité Liberal, tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor DECOMBE.-Señor Presiden­

te, voy a hacer uso de la palabra tanto 

en nombre del Comité Liberal como del 

Conservador Unido. 
Ya que en esta sesión se trata del pro­

blema del Magisterio, debo declarar que 

los Partidos Conservador Unido, Liberal 

y Radical, conscientes de la importancia 

que tiene y de que, en realidad, sus remu­

neraciones son insuficientes, han acepta­

do, en conjunto, formar parte de una co­

misión oficiosa para tratar con los diri­

gentes del gremio de la solución de sus 

problemas. 
En efecto, el Diputado señor Miguel 

Huerta, por el Partido Liberal; don Jor­

ge Salazar, por el Partido Radical; el 

que habla, por el Partido Conservador, y 

los dirigentes del profesorado, han e~ta­

do, desde hace ya una quincena, día a 

día, tratando de llegar a una base realis­

ta que sirva como pauta de estudio de 

una comisión que integrarían represen­

tantes de los tres ¡Partidos de Gobierno, 

representantes de los maestros, y a la que 

luego se invitaría a personeros del Eje-

cutivo. . 

En estos días han culminado estas ges­

tiones oficiosas, y es así como después 

de un intercambio de planteamientos, hoy 

bastante después del mediodía, es decir, 

pasada aquella declaración a que hacía 

referencia mi Honorable colega señor Va­

lenzuela, los tres partidos han entregado 

a los maestros una proposición definitiva 

de base de arreglo, que será publicada por 

la prensa, y respecto de la cual no he­

mos tenido respuesta. 

Estas bases se refieren a la construc­

ción de establecimientos educacionales, 

asistencialidad escolar, problemas de em­

pleados administrativos derivados de la 

aplicación oe la ley N9 14.453, problemas 

de los jubilados, horarios de clases y mu­

chos otros. 
También ha acogido la petición del Ma-
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gisterio en orden a ser desglosado este 
cuerpo de servidores públicos del proyec­
to general de sueldos, y a estudiar un suel­
do 'Ja:-,e profesional docente. Este último 
sería estudiado por la comisión para fi­
jar;¡¡ y lllego buscar un procedimiento pa­
r" :Jegar a él en tres etapas, que empe­
zarf~,n el pre"ente año y terminarían con 
el Presupuesto de 19'63. Todo e8to, natu­
ralmente, su.ieto al financiamiento / que 
debel'ía estudiar la comisión conjunta. 

Se señala, igualmente, que la acepta­
ción ele estas ,bases traería como COJ1:'.1e­

cuencÍa el inmediato reintegro a sus la­
bores del personal d.ocente y la acepta­
cié)!), por parte de los partidos de Gobier­
no, del desistimiento de las querellas de­
ducidas en contra de miembros del pro­
fesorado. 

Quiero dejar constancia de que estas 
gestiones se han realizado en la mejor ar­
monía y que de una parte y otra ha ha­
bido en todo momento el espíritu de lle­
gar a un arreglo satisfactorio, justo y 
posible. 

Es cuanto quería decir, señor Presi­
dente, y renunciamos también al tiempo 
del Comité Conservador. 

2í.-HOMENAJE A LAS ','ICTI,,\¡IAS DE LA EX­

PLOSIO;\I DE GAS GR!SU, OCtTRRlDA EX LA 

:ue..-\ "PLEGAHHS", SITUADA EX LA co:,n:­
~n_'\A DE CL'RA~ILAHUE, DE LA PROVINCIA 

m-: ."l.RAt;CO.-NOTA~~ DE CONDOLENCIA 

El :-ieñor LOYOLA (Vicepresidente).­
El ¡.lIl'l10 "iguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTE S.- Pido la pala­

bra. ,;eñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El se110r MONTES.- Señor Presiden­

te, deseo expresar mis primeras palabras 
en nombre de los Diputados comunistas 
y pienso que podré hacerlo en nombre de 
los Partidos del Frente de Acción Popu­
lar. aunque previamente no haya solicita-

do su aquiescencia, para rendir homenaje 
y expresar nu€stras condolencias, por la 
gra ve tragedia ocurrida en el mineral de 
carbón de la mina "Plegarias", de la pro­
vincia de Aráuco, que anoche, alas vein­
tidp" horas y cuarenta minutos, nueva­
mente viviera la desgarradora tragedia 
de una explosion de gas grisú que mató a 
ucho obreros mineros, que dejó en estado 
agónico a otros ocho y donde cuatro más 
están en estado de suma gravedad. 

De~;ea))a, señor Presidente, con la be­
nevolencia de Su Señoría y de la Hono­
rable Cúmara, significar esta circunstan­
cia, atendiendo al hecho de que en los mi­
nerales de carbón de nuestra patria, esta 
situación se viene sucediendo con dema­
siada frecuencia. Así, por ejemplo, en 
Schwager ha ha,hido 1.107 accidentados en 
un año; enColico Sur, provincia de Arau­
co, 132; en Plegarias, la misma mina que 
sufre en estos instantes la tragedia de que 
he dádo cuenta, de 786 obreros, ha habi­
do 102 accidentados en un año y en Le­
bu, 400 obreros están sufriendo las con­
secuencias de su difícil trabajo. 

Por eso, señor Presidente, he querido 
solicitar en nombre de la Honorable Cá­
mara, si esto fuera posible, o en nombre 
ele los Comités que así lo soliciten, además 
del nuestro, que se expresen nuestras con­
dolencias al Sindicato de la mina "Plega­
ria",", como. asimismo, a los familiares de 
lo . ., mineros, con el objeto de h~iCerles pre­
sente la grave preocupación que nos me­
rece: lo qlW les ha ocurrido en la noche dE 
ayer. 

Además, señor Presidente, proponemos 
la creación de una Comisión Investigado­
ra de esta Honorable Cámara, a fin de 
que se aboque al estudio de los accidentes 
ocurridos en las minas del carbón, la que 
podría queda r integrada en la misma for­
ma en que lo está la Comisión de Gobier­
no Interior. 

Hago presente, pues, en primer térmi­
no, nuestras palabras de condolencia an­
te la tragedia ocurrida, y soli.cito a h 
Honorable Cámara que acuerde elwiar. en 
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su nombre, una nota, tanto al Sindicato 
de la mina "Plegarias", como a los fami­
liares de las víctimas de este siniestro 
minero. 

El señor BARRA.- También en nom­
bre del Comité Socialista U nido, señor 
Presidente. 

El señor OYARZUN.- En el nombre 
del Comité Democrático Nacional, señor 
Presidente. 

El señor SAEZ.- En el del Radical, 
señor Presidente. 

El señor DECOMBE.- Del Comité 
Conservador Unido, señor Presidente. 

El señor V ALENZUELA.- y del Co­
mité Demócrata Cristiano, señor Presi­
dente. 

Un señor DIPUTADO.- Del Comité 
Liberal, señor Presidente. 

El Reñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán las notas de condolencias en 
nombre de todos los Comités. 

28.-SITUACION QUE AFECTA AL MAGISTE­

RIO NACIONAL. MOVIMIENTO HUELGUlSTICO 

DE ESTE PERSONAL. PETICION DE OFICIOS. 

El señor MONTE S.- Señor Presiden­
te, en relación con el problema que con­
sidera en estos instantes la Honorable 
Cámara, vale decir, la situación del Ma­
gisterio, queremos expresar que la educa­
ción en nuestra patria viene desde hace 
muchos años soportando la tragedia de 
un estagnamiento que, .en lo general, es 
la tragedia de Chile. 

Como sabemos, la educación no res­
ponde a leyes propias, sino que está supe­
ditada y depende de lo económico funda­
mentalmente. El hecho de que cuatrocien­
tos mil niños anualmente no tengan escue­
las donde estudiar, así lo prueba; como, 
asimismo, los cientos de maestros que ca­
da 'año no tienen ·donde emplear su pre­
paración profeRional, permanecen cesan­
tes, y habiendo tantos niñoR que educar 
no tienen donde enseñar. Conocido es 
también, señor Presidente, la pobreza eco­
nómica permanente a que están someti-

dos los profesores de nuestro país al per­
cibir sueldos que en ningún momento res­
guardan su dignidad profesional, no obs­
tante que ellos son los que abren un ca­
mino cultural a la juventud de nuestra 
patria. 

Ln inquietud patriótica de los maestros 
ante el destino educacional del país, los 
ha llevado, hoy como en otras oportuni­
dades, a representar al Gobierno la nece­
sidad de entregar una pronta solución, de 
proporcionar los recursos indispensables 
con el objeto de que la educación no cese 
en su proceso de desarrollo. De esta in­
quietud nació como movimiento nacional 
el paro que durante veintitrés días sos­
tienen alrededor de treinta mil profeso­
res en nuestro paíR. Sus alternativas han 
sido múltiples y ya conocidas. Aunque 
sostenemos que el cómún denominador de 
este movimiento ha sido la indiferencia 
del Ejecutivo para lograr una solución, 
el ataque artero de su prensa contra el 
moyimiento que sostiene el Magisterio 
Nacional, el intento de humillar la digni­
dad de los maestros de nuestro país con 
que sostienen su posición. 

Aquí se ha denunciado por un señor Di­
¡)titado que las cárceles están llenas de 
maestros en muchas ciudadet;;, y capitales 
de la República; dignas figuras de la 
educación han sido arrastradas a ellas co­
mo vulgares asaltantes; decenas de hom­
ores y mujeres se encuentran sujetos a 
proceRO por el delito de alzarse en defen­
:-la de la cultura nacional. Y anoche hemos 
visto como en los peores movimientos po­
liciales de la historia, que los maestros 
fueron objeto de una nueva y furiosa agre­
S10n por parte de Carabineros, y esto 
mientras en el Parlamento la "comisión 
oficiosa" ele que daba cuenta el Hopora­
ble senor Decombe estaba reunida con la 
directiva máxima de la Federación de 
Educadores de Chile. Quince reuniones ha 
sostenido esta Federación de Educadores 
con esa "comisión oficiosa", sin que, has­
La el instante, haya llegado a materiali­
zarse nada. Porque pareciera que esta 
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Comisión estuviera "dándole largas" al 
asunto y que no se atreviera a formular 
proposiciones concretas, continuando así 
el estado de incertidumbre en que viene 
vi\'iendo desde largo tiempo el Magis-

. terio ... 
El señor ZEPEDA COLL.- Ha formu­

lado proposiciones concretas, Honorable 
Diputado. 

El señor MONTES.- La última formu­
lación a que hacía referencia el Honora­
ble señor Decombe, señala aspectos posi­
tivos, en verdad, como aquel, por ejemplo, 
del reconocimiento de la necesidad de 
establecer un sueldo mínimo vital docente. 
Pero de allí no pasa. Se indica, en segui­
da, que la comisión estudiará la solución 
del problema; que propondrá soluciones; 
que estas soluciones estarán sujetas a las 
disponibilidades del Erario; y que los 
maestros deben volver a clases, suscri­
biendo un documento en que la suerte del 
movimiento se entrega al aval de los par­
tidos de Gobierno. Pero esto pensamos 
nosotro" que, en éstá, como en otras opor­
t unidacle" anteriore", va a significar de­
fraudar las expectativas y aspiraciones de 
tantos miles de maestros de nuestro país. 
por eso estimamos ... 

El seilor ZEPEDA COLL.- ¿ Fueron 
cl,:,:'Lluclados por el Honorable señor Huer­
t:'. el año pasado? 

El seilor MONTES.- Señor Presiden­
te, haciendo un paréntesis, no tendría el 
mEllor inconveniente en abrir debate y 
polemizar con lo" Honorables colegas 
acerca del problema concreto en di"cusión, 
esclareciendo alguna" ideas, siempre que 
se pueda prorrogar la hora por el tiem­
pu que demoraran las intervencione" de 
los Honorables colegas, lo que se me ocu­
rre sería útil para ilustrar el debate. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
H () hay ninguna posibilidad, Honorable 
Di~'~ltado. 

Y~rios :;eñores DIPUTADOS.- ~o hay 
qU"JéUm en la Sala p:. .. ra tomar acuerd.os. 

:':l señul' l\10NTES.- El Magisterio 
n¿ici::;;1al percibe, en e:::tos instantes, una 

remuneraclOn mll1lma de sesenta y siete 
escudos mensuales como sueldo base im­
ponible, el cual queda reducido a cincuen­
ta y cinco escudos mensuales, en din~ro, 
para los profesores que recién comienzan 
a trabajar. Se agrega, luego, una bonifi­
cación de. diez por ciento, y una asigna-­
ción de título de 7,6 por cien~, lo qut: 
hace un total de ochenta y tres escudos 
de sueldo imponible, descontando, natu­
ralmente, las bonificaciones; lo que sig­
nifica, señor Presidente, que son setenta 
escudos como sueldo base los que gana, 
en estos instantes, el magisterio nacional. 

Esto .nos parece que debe ser meditado 
por los parlamentarios y también por ei 
Supremo Gobierno. 

El magisterio nacional, a través de la 
Conferencia Nacional de Dirigentes, rea­
lizada en el día de ayer, ha elevado con­
cretamente a la consideración del Ejecu­
tivo, a través de esta "comisión oficiosa", 
una pl'oposjción que nosotros estimamos 
debe ser considerada. 

En primer lugar, ha surgicto de los par­
tidos que integran la comisión, la idea de 
dar al magistcl'io yeintidós escudos men­
~.;uales desde odubre, como bonificacicín, 10 
que permitiría que esto, sumado a los 
ochenta ~. tres escudos que tiene como suel­
do imponible, dé cimiento a un sueldo mí­
nimo para "la primera etapa", como se 
la ha llaE1aclo, de ciento cinco escudos co­
mo sueldo vital docente para el magiste­
rio nacional. 

POi' último, los partidos de Gobierno se 
han comprometido a dar, en una tercera 
etapa, el sueldo vital docente, tomando co­
mo comparación la escala de sueldos es­
tablecida en el decreto con fuerza de ler 
NQ 40 de la Escala ProfesioIÍal y Técnica, 
cu~'o último grado, el 12, alcanzaría en 
enero de 1962, por lo menos a 137.50 es­
cudos mensuales. 

Por ello, señor Presidente, estima m08 
que, en esta primera etapa, se debe pro­
poner por esta "comisión oficiosa" un suel­
do \'ital docente, para ella, de ciento cinco 
esc!l~l,OS mensuales como sueldo base ]lal'a 
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el profesol'ado primario, lo que, a nuestro 
juic:io, daría mla real solución al proble­
ma y evitaría una prolongación del gJ'aYe 
conflicto a que están abocados el magis­
terio nacional y el Gobierno desde hace 
tan largo tiempo en nuestro país. 

Pero esta comisión y el Gobierno no han 
expresad.., una sola palabra acerca de esa 
proposición concreta y, naturalmente, an­
te una actitud semejante, no ha sido po­
sible tampoco obtener que el magisterio 
resuelva una vuelta al trabajo o una va­
riación en la situación que viene mante­
,lieudo desoe la declaratoria de huelga, ha­
ce yeintitrés días a esta parte. 

Por ello, y ante la imposibilidao de dar 
lectura a los documentos suscríos tanto 
¡)Ol·· la Federación de Educadores como 
por la "comisión oficiosa", yo solicito, si 
es posible, que el señor Presidente recabe 
el asentimiento de la Sala Pé:\l'U incorpo­
ral' en la vel'sión de esta sesión los docu­
mentos a que he hecho referencia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Más adelante, cuando haya número en la 
Sala. someteré a su consideración su pe­
tición, Honorable Diputado. 

El señor MONTES.-Pues bien, deseo 
finalizar estas observaciones, significando 
que es nuestro anhelo que antes oel 18 de 
septiembre, en que se cumple un aniver­
sario más de la Independencia Naciof\<tl, 
los maestros en huelga encarcelados o Pl~O­
cesados puedan gozar de libertad, median­
te el expecliente de que el Supremo Go­
biel'no l'etil'e las querellas entahladas en 
su contra, como lo solicitamos a través de 
un proyecto de acuerdo sometido a la con­
sideración de la Mesa y la Honorable Cá­
mara, porque estimamos que para la dig­
nidad y la cultura de nuestro país, repre­
sentada en alto grado por el magisterio 
nacional, no se le puede continuar sancio­
nando con medidas de la naturaleza que 
venimos exponiendo. Y estimamos que en 
este campo, como en el campo educacional 
y en el propiamente económico, el Gobier­
no debe dar una pl'onta solución a este 
conflicto, pues ele él depende, señalando 

que la eventualidad económica que 11dede 
significar para el erario nacional la..:oiu­
ción Cle este problema no es insalvable, Dos 
millones setecientos mil escudos SE! consi­
deran en el actual proyecto de le~' de rea­
justes para elevar en once escudos el suel­
do de los profesores. como de los demás 
servid01'es del Estado, Si a esto agrega­
mos una cantidad semejante, que desde el 
punto de vista del total del Presupue.sto 
no significa nada, es posible soluciona!' es­
te problema. reintegrar a clases al magis­
terio, devolver la tranquilidad a miles de 
familias ~. hacer justicia a la lucha patrió­
tica que miles de maestros vienen soste­
niendo ! 

El seíi.or LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Ha terminarlo el turno del Comité Comu­
nista. 

El tumo siguiente conesponcle al Co­
m ¡té Democrático Nacional. 

El señor l\IlNCHEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señol'Ía. 

El seí'íol' MINCHEL.-Seíi.or Presiden­
te, deseo hacel' algunas bl'eves obsenacio­
nes acerca elel problema que afecta al pl'O­
fesorado de Chile. 

El problema de la huelga que se debate 
esta tarde en la Honorable Cámal'a -01'i­
ginado por la situación económica elel 1\Ta­
gisterio nacional y l'epresentada por con­
ducto regular a las autoridades ~. al Go­
bierno de -la República- no afecta sola­
mente al IJl'cfesorado de Chile, sino tam­
bién a la mayoría de los traba.iadol'es. que 
se han "isto forzados a recurrir iguales de­
cisiones. El alza desrnfrenada elel costo 
(le la vida es una de las l'azones' funda­
mentales de e,stos conflictos econflmicos 
que afectan, en forma intensa, especial­
mente a los asalariados de nuesVa Patl'ia. 

Este clima que se ha venido obsenando 
frecuentemente en los últimos meses de 
gobierno del Excelentísimo señol' Aless,111-
dri, se caracteriza por las justas y r;:>,z()­
nables peticiones que los obreros y e1'1plea­
dos, tanto del sector público como del ¡wi-
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vado, han hecho para obtener un mejora­
miento de sus emolumentos frente al au­
mento incesante del cO,~to de la vida. 

Señor Presidente, en los últimos años, 
especialmente durante la Administración 
del actual Presidente de la República, se 
han disminuid,p las plazas de profesores 
primarios. En 1956 había 2.500 plazas, las 
que en el bienio 60-61, sólo suman 1.300. 

El señor SILVA.-Esas son las creacio­
nes de plazas. 

El señor MINCHEL.-Estas son las 
,creaciones de plazas. Ellas han disminui­
do en alrededor de 1.000 en el lapso com­
prendido entre 1961 y el año 1957, que 
fue uno de los últimos del gobierno del se­
ñOl' Ibáñez. O sea, en materia educacio­
nal vamos como el camarón. Nada se pro­
gresa. 

Ahora; si observamos la situación en 
materia de construcción oe establecimien­
tos educacionales, nos daremos cuenta de 
que en nuestro país se sigue la política 
eqni\ocada de construir obras públicas 
inútiles e innecesarias. Esto no significa 
que estemos en contra de estas obras, por­
que ello sería esta]' contra el progreso, pe­
ro cuando el Presupuesto de la Nación no 
alcanza para la ejecución de tales obras, 
inútiles e inncesarias -como digo- por 
el momento, se debe prefel'il' la construc­
c¡()jI ele establecimientos educacionales. Sin 
emhal'gu, la política del Gobierno, en es­
ta materia, es total y absolutamente equi­
ycuHla. 

Los parlamentarios de proyincias ob­
Se1'\'a1110S que están cada vez más detel'io­
rados los planteles educacionales de los 
distintas zonas de Chile, en los cuales los 
profesores, a pesar del mayor rigor del 
tiempo, deben impartir las enseñanzas a 
sus educandos, Esta es la cal'acterÍstica 
del régimen del Excelentísimo señor Ales­
sanc!l'i: despreocupación total y absoluta 
por ]a "olución de los problemas más apre­
mia:1tes de nuestra Patria. Si hacemos un 
b"]allce de los establecimientos educacio­
nales, Liceos, Escuelas Púhlicas, Escuelas 

últimos años se ha construido menos que 
nunca en nuestro país. 

Los Diputados de estas bancas estima­
mos que la creación de nuevas plazas, la 
mejora de los establecimientos educacio­
nales, la reforma educacional -que es 
otro punto por el cual lucha el magistel'io 
de Chile- el reaj uste económico, etcétera, 
son la plataforma y los pilares de lucha 
del profesorl:\do de Chile, elevados a la 
consideración del Ejecutivo, con el fin de 
conseguir la solución de estos problemas 

, tan apremiantes, urgentes e importantes. 
Por todas estas razones, nos vemos obli­

gados a protestar pOI' la fórma cómo han 
procedido algunas autoridades de provin­
cias frente a las actuaciones de los pro­
fesores. Así, por ejemplo, el señor Ger­
mán Rodríguez, Secretario-Abogado de la 
Intendencia de Val paraíso, monje negro" 
de la provincia, que ha procedido con to­
do rigor al encarcelamiento de profesores. 
Estas son las actitudes por las cuales 
nuestro Partido deja estampada su más 
enérgica protesta, pues se trata de actitu­
des deleznables por parte de las autorida­
des legalmente constituidas para reprimir 
el movimiento del profesorado chileno, en 
apoyo (le SeIS peticiones elevadas a la con­
sideración del Ejecutivo. 

Señol' Presidente, en nombre del Par­
tirb Del'-1CCl'ático Nacional, deseamos ha­
ce]' una T)etiéión en el sentido de que se' 
eleve a la consideración del Ejecutivo un 
cficio, dejando constancia de que nuestra 
colectividad lucha por un sueldo vital do­
cente de EO 150 mensuales y solicitándole 
que se preocupe de aumentar las plazas 
en el presupuesto de la Nación; por que se 
mejoren los establecimientos educaciona­
les; por que se termine lo más pronto po­
sible la reforma educacional; por que se 
termine con este problema económico que 
afecta al magisterio de Chile; y por que el 
Eieélltivo J'etil'e cuanto antes las quere­
llas que constituren una ignominia centra 
('SOS maestl'os en huelga que luchan TYH' 

esta plataforma tan dig'na ,le ('onsidel'a-
NC):1,~11(";; e lllrksb'iales, nc~, encontramos ci:)n p01' r~3:'t(' c:e lc1.~) ¿wh)1'ir;::Hks del G()­
(";J ;0 (:ollc111S;¡'))l elocuente de que en los ll¡,'l'!lO, 

• 
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Por último, 'solieito se cm-íen estos ofi­
cios al Ejecutivo. 

El señor LOYOLA (Vicepl'esic1ente) ,­
Se envi.uán los oficios en la forma solici­
tada por Su Señoría. 

El señor ALMEYDA.-Y en nombre 
del Comité Socialista. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, deseamos que se envíe un oficio al Eje­
cutivo, en nombre del Comit" Democrático 
N acional, dejando constancia que nuestro 
partido lucha por un sueldo vital docente 
de ciento cincuenta escudos mensuales; 
por que el Gobierno aumente las plazas de 
profesores en el Presupuesto Nacional; 
por que se mejoren los esta'blecimientos 
educacionales; por que Se lleve a efécto, a 
la brevedad posible, la reforma educacio­
nal, y por que se solucione el problema 
económico que afecta al Magisterio ele 
Chile. Finalmente, pido que se oficie al 
Ejecutivo, solicitándole qae se desista de 
las querellas contra los maestl'os en huel·· 
ga, que luchan por esta plataforma tan 
digna de consideración por las autoridades 
y el GobiernQ. 

N ada más, señor Presidente. 
El señOl' LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviarán los oficios, en nombre de Su 
Señ<?ría, en la forma que lo ha solicitado. 

El señor LA V ANDERO.-y en nombre 
del Comité Democrático Nacional. 

El señor l\fONTES.-y del Comité Co­
munista. 

El señor BARRA.-También en n0111-
bre del Comité Socialista. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se envial'án los oficios también en nom­
bre de los Comités que lo han 30licitado. 

Ha terminado el tiempo del Comít,; De­
mocrático N acíona1. 

El turno siguiente tolTespDncle al Co­
mité Socialista. 

El señor ALMEYDA.-Pido la l)ala))l'a, 
sei'íol' Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El sei'íor ALMEYDA.--Señor Pl'esiden-

goroso movimiento de opinión radicad" es­
pecialmente en la clase tl'abajad01'Cl y 'j'.~e 

ha tenido pOI' (lbjeto defenc!('rse ,le los 
efectos negatiyos que con relación a ella 
ha producido la política económica del Go­
bierno. Y hemos obsenado cómo diferen­
tes gremios se han visto obligados, por la 
ne<;esidad ineludible de defender el poder 
adquisitivo de sueldos y salal'io.s paulati­
namente deteriorados estos últimos años, 
a inicial' movimientos huelguísticos que 
han contado con el apoyo y la solidal'idad 
de todo el pueblo de Chile. Entre estos mo­
yimientos se destaca, singularmente, el del 
Magisterio nacional. Se destaca, seüor 
Presidente, porque, en este caso, no esta­
mos en presencia sólo de un moy;m:ento 
económ leo de~,ti nado a resolvel' la ai' I icLi­
ya situación en que se debaten 103 maes­
tros dt' Chile, sino que aquél persigue lllU­

~ho más que eso: buscar la solución de la 
gl'aye <;]'isis educacional que experimenta 
el país que, como ~'a lo han manife,;tado 
otros Honorables señores Diputado~ de di­
versos sectores políticos, está alcanz8.nc1o 
extraordinarias· proporciones. 

La crisis educacional de Chile se ha ido 
agl'avando, en forma paulatina, durante 
los últimos años, llegando a tales extremos, 
que hoy día constituye, quizás, uno de los 
problemas fundamentales que está retra­
sando y obstaculizanclo el progreso el,' 1 
país. . 

No sólo el Magisterio continúa en C()ll­

diciones desmedradas desde el punto de 
vista de sus l'emunel'aciones; se aCl'l'cien­
ta el ponenb.ie de alul11nc,~ que nü plH:lIen 
1'E~cibi ¡. instrucción, pOI' falta de escuelas; 
se hace má~.; insuficiente el númel'o ~- cali­
\1ao de )os locales escolares, y se crean me­
nos plazas de profesol'es sino que E'f' tor­
nan más precarias las condiciones mate­
l'iales que sirven de base a una verdadera 
política educacional. 

Esta situación está desvirtuando, a ele­
más, el p'apel oJ'ientaclOl' de las juyentt'des 
que le corresponde a la función c1océl1te del 
Estado. 

te, flmante el último mes hemos sido tes- Los movimientos estudiantiles, en loE' ni­
tigos, al igual que todo el país, de un vi- veles secundario y superior, que el país ha 
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estado presenciándo los últimos meses, 
acusan también esta ausencia de ulla apro­
piada política educacional 1101' parte del 
Gobierno, que sea capaz de ofrecer a la 
jcl'.;entud chilena no sólo una meta, desde 
el punto ele vista de sus posibilidades de 
trabajo, mediante una adecuada educación 
teórica y práctica; sino un sentido a su 
vida y una perspeetiva. 

Así se explica ese descontento, muy jus­
tificado, que la .iuventud experimenta 
üente a una sociedad que no ha sido capaz 
de ofrecerle lo que desea. Es preciso rea­
¡izal' nna constructiva política educacio­
nal, sobre todo en estos momentos, en que 
la sociedHd entera y la yida nacional pa­
;-can pOl' una difícil etapa. 

Por este motiyo, el movimiento del ::\1<1-
gisterio representa mucho más que la sim­
ple inquietud económica ele este gremio. 
Es un proceso que está destinado a hacel' 
conciencia en el país entero de la crisis 
que afecta a una de las funciones funda­
mentales del Estado. Y ese carácter del 
movimiento del Magisterio es el que ha 
hecho posiQle que los sectores traba.iado­
res y la opinión pública en general res­
palden, con absoluta homogeneidad, sus 
aspiraciones. Pues los maestros, en este 
caso, no están sólo defendiendo sus inte­
l'eseS personales o de grupo, sino que in­
terpretando un sentimiento nacional quP 

SP expresa contra la política económica y 
educacional del actual Gobierno. 

Frente a esta huelga, que ha logrado 
hacer conciel1<;Ía en las masas y que ha 
lIe\'ado ? todos lo~; ch ilcnos a la conyicci611 
de que es necesario pl'omOVCl' amplins r(,­

formas educacionales, el Ejecuti\~o ha per­
manecido indiferente. 

En cambio, frente al problema econó­
mico de las Fuerzas Armadas hubo extra­
ordinaria diligencia, hubo mucho apuro pa­
ra patrocinar en este Congreso un pro­
yecto que significó ingentes gastos al Eje­
cutivo. Más de 20.000.000 de escudos, SI 
no me equiyoco. 

Señor Presidente, en contraste con lo 
anterior, ha habido terquedad absoluta de 
parte del Gobierno para prestar oídos a 

las justas peticiones del Magisterio. Y nos 
acaba ele manifestar el I-Im,orable señor 
Montes que, en ('ste momento, está pa.!:a­
lizada la educación del país y perturbado 
el normal desenvolvimiento elel año esco­
lar por la tozudez elel Gobiel'l1o en aceptm' 
un mayor gasto de EQ 2.700.000, que es 
la diferencia que existe entre las peticio­
nes del :l\Iagisterio y los ofrecimientos del 
Ejecutivo por intermedio de la Comisión 
oficiosa que lo representa. 

Esto demuestra cl'aramente la ausencia 
de una valorización por parte de! Gobier­
no, de la importancia de la función edu­
cacional y de la labor que le c0 1Tesponele 
como verda(lero rector de uno de los as­
pectos más decisivos de la política guber­
nativa. 

Por otra palte, es también necesario 
hacer notar, en esta Honorable Cámara, 
la actitud absolutamente insensible y an­
tipatriótica que h1:t demostrado, frente a 
estos acontecimipntos, el seiíor MinistFo 
de Educación Pública, quien parece con­
templar el problema de la instrucci(ín pú­
blica con un criterio eminentemente poli­
cial .r formalista. Lo) único que le preocu­
pa, en relación con la huelga de los maes­
tros, es que ella importa una violación de 
las disposiciones del Estatuto del Magis­
terio y ~lel Estatuto Administrativo. 

Pero el pl'Oblema de fondo, el asunto 
que debería estar precisamente inspiran­
do su actuación, le tiene absolutamente sin 
cuidado. a tal extremo que l1na Comisión 
oficiosa, comrll1esta pOi' rern'csentantes de 
los palt1(1¡ls de Gobierno, es la que ha de­
bido asumir la tarea oe bl;',CC1I' solución "a 
un ])]'oblema .qlJ« corresponde especialmen­
te al señ01' Ministro de Erlllcación Públi­
ca. 

Por otl'a pal'te, esta actitud no sólo in­
diferente. sino hostil del Gobie1'l1o ~- fren­
te a este movimiento se expresa también 
eri los numerosos procesos iniciados, a pe­
tición del Ejecutivo, contra los dirigentes 
del lVIagisterio en las diferentes provincias 
del país, que han llevado a centenares ele 
maestr()~. a la cárcel; y en l'eprpSlOJ1 vio­
lenta desatada en su contra, como la ele 
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;anoche, en que fue disuelta brutalmente 
una manifestación pacífica y espontánea 
de los profesores, que se dirigían desde su 
local social hacia el Coilgreso Nacional. 

Señor Presidente, nosotros pensamos 
'que esta crisis educacional que sufre el 
país, que se refleja en las cifras dadas a 

,'conocer esta tarde en el seno de la Hono­
rable Cámara, es una expresión, a su vez, 
de la crisis estructural que afecta a Chile. 

:Somos escépticos sobre las posibilidades 
de que un Gobierno de la naturaleza del 

,actual, con su composición política y la 
ideología de clases que lo inspira, sea ca­
paz de promover un cambio sustancial en 
la estructura educacional, corno para solu­
cionar a fondo el problema que afecta a 
la educación nacional. 

La demostración más palpable de este 
aserto, es que sólo los países que han lle­
vado a cabo reformas básicas en su orga­
nización social y económica, son los que 
están dando ahora un ejemplo a países co­
mo los nuestros en materia educacional. 

Es oportuno recordar en la Honorable 
Cámara la interesante política educacio­
nal que está llevando a cabo el Gobierno 
revolucionario de Cuba, que implica no só­
lo destinar mayores recursos para promo­
ver la educación, sino también una distin­
ta valoración del significado que ella tie­
ne en la sociedad contempOl'ánea, una clj­

ferente orientaci6n, otra concepci6n glo­
bal sobre la función que le cOl'l'esponc1e 
dentro del conj unto de las actividades na­
cionales, 

Nosotros pensamos que la solución de­
finitiva de este problema no es posible sin 
realizar las reformas económico-sociales 
que estamos patrocinando. Pero, en las ac­
tuales circunstancias, creemos que con la 
solidaridad de todos los trabajadores, y 
con los esfuerzos que la directiva del Ma­
gisterio está desplegando para resolve1' el 
problema económico del gremio. y con lin 
poco de buena voluntad, se pueden subsa­
nar los inconvenientes que hasta ahora 
han obstaculizado su solución. 

La canbdar1 de 2,~OO,OO() escudos, 'que 

constituye el principal escollo en estos mo­
mentos, no puede servir de pretexto al Go­
bierno para negarse a satisfacer las aspi­
raciones del Magisterio y poner término a 
este conflicto, que se ha prolongado sólo 
por la indiferencia del Ejecutivo, cuya ac­
titud contrasta con el interés demostrado 
por las peticiones económicas de otros sec­
tores, que significaban desembolsos mu­
cho más cuantiosos. 

Los Diputados socialistas solidarizarnos 
ampliamente con la lucha del Magisterio 
y aplaudirnos la campaña que está reali­
zando para hacer conciencia en el país 
acerca de la necesidad que existe de resol­
ver las graves deficiencias que afectan a 
la educación chilena. 

En nombre los Diputados de estas ban­
cas, pido que se retiren las querellas de­
ducidas . por el Gobierno, ante los Tribu­
nales de J ustlcia, en contra de los profe­
sores, y protesto enérgicamente por la 
conducta observada en el día de ayer por 
el Cuerpo de Carabineros, al atacar, sin 
razón, a los participantes en una concen­
tración de los maestros, quienes solamen­
te trataban de expresar su deseo y el afán 
de encontrar una solución justa a sus pro­
blemas, que son también los de todo Chile. 

El señor lVIONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señol' LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para conceder la palabra, 
por un minuto, al Honorable señor Mon­
tes, 

A conlrulo , 
Tiene la palabra, pOl' un minuto, Su Se­

ñoría. 
El señol' MONTES.-Señor Presidente, 

agradezco la deferencia cte mis Honorables 
colegas. 

Solamente deseo expresar, al término de 
la presente sesión, la protesta de los Dipu­
tados de estas bancas por hecho que ha­
yan abandonado la Sala los parlamenta­
rios radicales, liberales y consenaclol'es, 
con el eb.ieto de ostensible de impedir que 

se vote y apnwbe el l)rO~'ecto de acuerdo 
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presentado por varios Comités, en el sen­
tido de solicitar la libertad de los pl'ofe­
sores detenidos. 

Condenamos esta ac:titud, y advertimos 
al Magisterio que narla puede esperar de 
esa Comisión oficiosa en la que están re­
presentados los personeros de dichas co­
lectividades -políticas. Por el contrario, 
ellos tratan de agravar el conflicto y se 
oponen a la solución de los graves proble­
mas que afectan a los maestros. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Advierto a Su Señoría que, en estos mo­
mentos, hay número en la Sala para votar 
el proyecto de acuerdo a que se ha refe­
rido. 

El señor Secretario va a dar lectura al 
proyecto de acuerdo que ha llegado a la 
.Mesa. 

El señor YAVAR (Secretario) ,-Los 
señores Montes, Holzapfel, Magalhaes, 
Silva Ulloa, Klein, Morales Abarzúa, don 
.J oaquín; Araya, Galleguillos, don Víctor; 
Checura, Gaona, Sáez y Suárez, apoyarlos 
por los señores Musalem, Comité Demó­
crata Cristiano; Millas, Comité Comunis­
ta; y Lavanderos, Comité Democrático 
Nacional, proponen el siguiente proyecto 
ele acerdo: 

"Considerando: 
1 9_Que el problema económico, educa­

cional y social del personal dependiente del 
2VIinisterio de Educación Pública no ha te­
nido solución hasta el instante; 

2Q-Que no se divisa una solución in­
mediata a dicha situación y que ello signi­
fica agudizar el problema educacional y 
lesionar la dignidad profesional del Ma­
gisterio. 

;~9_Que todo ello aconseja se adopten 
medidas para poner término a esta situa­
ción en condiciones decorosas y satisfac­
torias para el profesorado y el Gobierno. 

49-Que todo señala la conveniencia de 
que los maestros detenidos y procesados 
obtengan su libertad antes del nuevo Ani­
vel'sario de la Independencia Nacional. 

Es que nos permitimos proponer a la 
consideración de la Honorable Cámara de 
Diputados el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Dirigirse al señor Presidente de la Re­
pública y solicitarle se sirva tener a bien: 

a) Enviar a la consideración del Con­
greso Nacional un proyecto de ley en el 
que se contengan las aspiraciones educa­
cionales :.¡ que, en el orden económico, pro­
ponga un sueldo vital docente que, en la 
primera etapa, en ese semestre, sea de 105 
escudos, como lo solicita la Federación de 
Educadores. 

b) Ordenar el desistimiento de las que­
rellas contra el profesorado, a fin de que 
los procesados y detenidos obtengan su li­
bertad inmediata". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
En votación el p¡'oyecto de acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡ Apro-
bémoslo pOI' unanimidad! 

El seuor RIVERA.-Que se vote. 
-Durante la I'otaóón: 
El señor LAVANDERO.-Estoy parea­

do con el Honorable señor Jacobo Schaul­
sohn. 

-Pr-act-icada la vota.ción en fonna eco­
nómica, no h:ubo quór-um. 

El señor CAÑAS (Prosecretario) .­
Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
No hay quórum. Se va a repetir la vota­
ción. 

-Du rante la !)otación: 
El seuo!' LAVANDERO.-Autol'Íceme 

para votm', Honorable señor Morales. 1\1 e 
he pareado con el Honorable señor Schaul­
sohn, pOl'que tenía enfermo un familiar. 

El seíloJ' MORALES ADRIASOLA,­
No puedo, Honorable colega. 

-Practicada nuevamente la l'otación 
en forma. económica, no hubo quónan. 

El señor CAÑAS (Prosecretario).­
Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay quórum. Se va a repetir la vota­
ción por el sistema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 
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-Practicada la votación pOr el s-istema 
,de sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario).­
Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay quórum. 

Se' va a llamar por dos minutos a los se­
ñores Diputados. 

- Transcurrido el tiempo t'eglamenta­
Tio: 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
:Se va a tomar la votación en forma no­
Irninativa. 

-Practicada la votación en forma no-
1ninal'iva. dio el siguiente t'esultado: po-l' 
la afinnatll'a, 29 11otOS. H1lbo 5 abstencl0-
nes. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Se levanta la sesión. 

-Se le1'antó la sesión a las 18 hQms y 
23 minutos del día viernes 15. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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